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Por la naturaleza y objeto de este trabajo,

presentado como tesis a la Facnltad de derecho

~" ciencias sociales para optar al grado de doctor

en jurisprudencia, su autor no ha podido propo­

nerse hacer en él una exposición crítica de todas

las cuestiones comprendidas en la doctrina )" en

la aplicación del « recurso extraordinario», y

ha. tenido q~le limitarse a examinar los aspectos

principales de esa garantía, atendiendo, sobre

todo, a la jurisprudencia establecida por la corte

suprema, que fija el estado actual del derecho

en esta importante iustitueíón de nuestro siste­

mu judicinl.

Para alcanzar ese resultado, y en la. imposi­

hilidad de abordur dentro de las proporciones

ele este estudio, HU nnálisis compnrativo de

nuestra jurisprudencia con la de los l~sta.dos

Unidos sobre cada una. de las cuestiones que el
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recurso extraordinario origina, se ha dado pre­

ferencia en estas páginas a la jurisprudencia

nacional, mediante la compulsa, clasificación y

cita de las sentencias de la corte suprema de

justicia de la nación que se refieren al recurso

extraordinario. Dicha jurisprudencia alcanza

hasta el tomo 121 de los PalIos, último de la

coleccióu que He ha dado a la publicidad, estau­

.10 hechas todas las citas de primera mano, aún

cuando en ciertos casos no se haya adoptado

textualmente la redacción del «sumario» que

figura en la pllblicación oficial, por haberlo

corregido y modificado para ajustarlo mejor al

contenido exacto del fallo respectivo.

B. o. lVI. (H.)



INTRODUCCIÓN

ORGANIZACIÓN DEL PODER JUDICIAL

La constitución argentina define la natura­

leza, duración y atribuciones del poder judicial

de la nación, y aunque el análisis de las dispo­

siciones que consagra a este poder no está com­

prendido en los límites del presente trabajo,

necesario es indicar brevemente el carácter y

lineamientos generales de nuestra justicia fede­

ral, COll10 antecedente indispensable para el exa­

men y estudio del recurso extraordimario ante

la corte suprema, que es una de las formas más

amplias en que el poder judicial ejercita sus

trascendeutales funciones.

I~l poder judicial de la nación es ejercido por
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una corte suprema de justicia y por los demás

tribunales inferiores establecidos por el con­

greso en el territorio de la república. Los miem­

hros (le la. corte suprema SOIl nombrados por el

presidente de la nación con acuerdo del senado,

y no pueden optar a ese cargo sin ser abogados

de la nación con ocho años de ejercicio y con

las calidades requeridas para ser senador. Al

tomar posesión de sus puestos deben prestar

juramento de desempeñar sus obligaciones ad­

ministrando justicia bien y legalmente, en con­

formidad a lo que prescribe la constitución. Los

jueces de la corte suprema y de los tribunales

inferiores de la nación conservan sus empleos

mientras dura su buena conducta, recibiendo

por sus servicios una compensación que deter­

miua hL ley, y que puede ser aumentada pero

no disminuida en manera alguna, mientras per­

maueeen en sus funciones. Para remover de sus

carg;o~ a los jueces de la corte suprema y de los

demás t.ribunales inferiores de la nación, se re­

quiere un fallo dietado en juicio público por el

senado nacional coustituido en tribunal, me­

(liante acusación de la cámara de diputados en

las cunsas de respousnbilidud intentadas COH-
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tra dichos magistrados por mal desempeño o

por crímenes comunes, después de haber cono­

cido de ellas y declarado haber lugar a la forma­

ción de cansa por mayoría de dos terceras partes

de sus miembros presentes. El fallo del senado

no tiene más efecto, en los casos de condena­

ci6n, que destituir al acusado y aún declararlo

incapaz de ocupar ningún empleo de honor, de

confianza o a sneldo en la nación, sin perjuicio

de las otras sanciones que puedan correspon­

derle conforme a las leyes ante los tribunales

ordinarios. Los jueces de las cortes federales no

pueden serlo al mismo tiempo de los tribunales

de provincia. En ningún caso el presidente de

la nación puede ejercer funciones judiciales,

arrogarse el conocimiento de causas pendientes

o restablecer las fenecidas.

Corresponde a la corte suprema y a los demás

tribunales de la nación, el couocimíento y deci­

sión de todas las cansas que versen sohre puntos

reg-idos por la coust itueióu y por las leyes de la

nación con la reserva hecha en el inciso 11 (l del

artículo (¡ 7 ; Y por los tratado« cou las naciones

extranjeras ; (le las causas concernientes a em­

bajadores, ministro!'; púhlicos y cónsules extrun-



- 10 -

jeras; de las causas de almirantazgo y jurisdic­

ción marítima; de los asuntos en que la nación

sea parte; de las causas que se susciten entre

dos o más provincias; entre una provincia y los

vecinos de otra; entre los vecinos de diferentes

provincias; y entre una provincia o sus vecinos

contra un estado o ciudadano extranjero.

Bu estos casos la corte suprema ejerce su

jurisdicción ]Jor alJelaci6n según las reglas y

excepciones preseriptas por el congreso, pero en

todos los asuntos concernientes a embajadores,

ministros y cónsules extranjeros, y en los que

alguna provincia es parte, la ejerce originaria

JI exclusioamente.

La excepción relativa al inciso 11 0 del artículo

()7 de la constitución, comprende los códigos

civil, comercial, penal y de minería cuya sanción

por el congreso no altera las jurisdicciones loca­

les, correspondiendo su aplicación a los tribu­

Hales federales o provinciales según que las per­

sonas o las cosas cayeren bajo sus respectivas

jurisdicciones; vale decir que, aunque dichos

c6dig-os tienen supremacía sobre todas las cons­

tituciones o leyes provinciales que repugnen a

sus preceptos, en virtud de lo dispuesto en el
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artícnlo 31 de la constitucióu, no se reputan

leyes exclusivas de la nación a los efectos del

fuero federal por razón de la materia, 11i para

someter a la revisión de la justicia federal la

interpretación de dichos códigos por los tri­

bunales de otra jurisdicción, cuando la incons­

t.ítucíonalidad de alguna de sus disposiciones

no se hubiere invocado y desestimado en el

juicio.

Los primeros ensayos de organización del

poder judicial en la república qne encontramos

en las constituciones de 181n y 1826, se inspi­

raban ya visiblemente en la conatitucién de los

l~stados Unidos. Los constituyeutes de 185:{

trataron de ajustarse mejor a la fórmula ameri­

cana; pero la verdadera adaptación del sistema

judicial de los Estados Unidos fué la que quedó

sancionada en los textos actuales de la. constitu­

ción, por la. convención del estado de Buenos

Aires de 1860, y por la convención nacional

(((l hoc que se pronunció sobre las reformas pro­

yectadas..Así se ha trasladado a nuestro país

casi literalmente los fundamentos esenciales de

aquel sistema, COIl diferencias que no alteran

sus rasgos característicos, COlllO clásico modelo
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de un régimen origiuul e insuperable en la his­

toria del gobierno federativo.

Durante el período de la confederación, el

congreso que funcionaba en el Paraná, quiso

aplicar en todas sus partes el sistema de la cons­

titución de 18¡j;~, que creaba la corte suprema

de justicia compuesta de nueve jueces y dos

fiscales. Por la ley de () de septiembre de 1858,

creó cinco cortes de distrito, una de las cuales

corresponderla a la provincia de Buenos Aires

«luego de incorporada », y uno o más juzgados

federales en cada provincia,

Pero esa ley nunca tUYO aplicación, y sólo

después ele la organización de la república fué

dictada la primera ley orgánica de Ia justicia fe­

deral en 1(; de octubre de 18H2 (ley n° 27). Las

disposiciones ele dicha ley han sido sucesiva­

mente adicionadas y modificadas por gran nú­

mero ele leyes g'enerales y particulares, que han

venido completando ~. perfeccionando hasta el

presente la orgnnizaelúu del poder judicial, a

saber: la» leyes números 42 y 4;~ de 2(; de ugos­

to, ~. número 4H de 14 de septiembre de 186:3;

las leyes número H27 de ;~ de septiembre y

número n:35 de 24 de septiembre de lH78; las



leyes número 14(), de lH de septiembre y nú­

mero 15:{2 de 1n de octubre de 1RH4; la ley

número 2()ü2 de H (le noviembre de 188H; la

ley número 273[) de H de octubre de 18!}O; la

ley número :~:H)7 de H julio de lH!)(;; la ley nú­

mero 33,[) de H de octubre de 18H7 ~ las leyes

número :H}OO de H de enero y número :~H52 de

(¡ de octubre de 1HOO; las leyes número 4055

de 11 de enero y número 4074 de 4 de junio de

] H02; la ley uúmero 41H:! de H de enero de

1no;~ ; la ley número 5011 de 4 de octubre de

1906 ; las leyes número 70:;:; de 17 de agosto

(art. 4°) y número 70nu de 27 de septiembre de

1910; Y la ley número 8H4:{ de 2;{ de diciembre

de 1911.

Con arreglo a las leyes que quedan citadas,

prescindieudo de las relativas a procedimientos

y a detalles puramente reglauieutarios, el poder

judicial de la nación es actualmente ejercido en

la siguiente forma:

10 Por la corte suprema de justicin, compues­

tu de cinco ministros y un procnrador general;

2° Por cinco cámaras federales de apelación,

una compuesta de cinco miembros con asiento

en la capital federal, asimilada a una provincia
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por la ley número 14H 7, Y las cuatro restantes,

compuestas de tres miembros, con asiento res­

pectivamente en las ciudades de La Plata, Ro­

sario, Parauá y Córdoba;

3° Por tres jueces de sección en la capital,

dos jueces de sección en cada una de las provin­

cias de Buenos Aires, Entre Ríos, Santa Fe y

Córdoba, y un juez de sección en cada una de la

demás provincias;

4° Por un juez letrado en cada uno de los

territorios nacionales, a excepción del de Los

...Andes que corresponde a la jurisdicción del juez

federal de la provincia de Salta.

La corte snprema conoce oriqinaria y exclu­

sivamente:

10 De las causas qne versan entre dos o más

provincias, y las civiles que versan entre una

provincia y algún vecino o vecinos de otra, o

ciudadanos o súbditos extranjeros;

2° De aquellas que versan entre una provin­

cía y un estado extranjero;

:lo De las causas concernientes a embajadores

II otros ministros diplomáticos extranjeros, a las

personas (Luecompougan la legación, a los in­

dividuos de su furuilia, o a sus sirvientes domés-
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tieos, del modo que nna corte de justicia puede

proceder con arreglo al derecho de gentes;

4° De las cansas en que He versen los privile­

gios y exenciones de los cónsules y vicecónsu­

les extranjeros, en su carácter público.

En grado de revisión de las causas que quedan

expresadas en los incisos anteriores: (1) cuando

la sentencia definitiva de la corte suprema hn­

biese recaído sobre cosas no pedidas por las par­

tes; b) cuando en ella He omitiese proveer sobre

alguno de los capítulos de la demanda o de la

reconvención si la hubiese; e) cuando después

de pronunciada la sentencia definitiva, la parte

perjudicada hallase o recobrase documentos de­

cisivos o ignorados, extraviados o detenidos por

fuerza mayor o por obra de la parte a cuyo fa­

vor se hubiese dictado; ti) cuando la sentencia

definitiva se hubiese pronunciado en virtud

de documentos reconocidos o declarados falsos,

iguoniudolo el recurrente, o cuya falsedad se

reconociere o declarare después; y e) cuando

habiéndose dictado en virtud de prueba testi­

monial o de posiciones, alguno de los testigos o

la parte absolvente fueren condenados como

falsarios en sus declaraciones.
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La. corte suprema conoce en última instancia,

por apelación y Jlulirlatl de las sentencias defini­

tivas (le las eámaras federales de apelación, en

los siguientes casos:

10 De las que fueren dictadas en las deman­

(las contra la nación, a que se refiere la ley nú­

mero :H)3~ de octubre () de 1900 ;

~o De las que recayesen sobre asuntos fiscales

contra particulares o corporaciones, sea por co­

hro de cantidades adeudadas o por cumplimien­

to de contratos ; por defraudación de rentas

uacionales o por violación de reglamentos ad­

ministrativos ; y en general, en todas aquellas

causas en que la nación o los recaudadores de

Sl~S rentas sean parte actora, siempre que el va­

lor disputado excediese de cinco mil pesos; no

comprendiéndose en la precedente disposición

las acciones fiscales por cobro o defraudación

(le rentas o impuestos que sean exclusivamente

para la capital y territorios nacionales, y no

generales para la nación;

;~o De las que recayesen en 'todas las cansas a

que dieren lugar los apresamientos o embargos

marítimos en tiempo de guerra, sobre salva­

mento militar y sobre nacionalidad del buque,
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leg;itimida(l de su patente o regnlari(lad (lt~ ~11:-;

pnpele»;

4" De las cansas de extradición de criminales

l'eelamados por países extranjeros;

;)" De las dictadas en cualquier cansa «rimi­

nul por los delitos de traición, rebelión, sedi­

«ión, y en los de homicidio, incendio o explo­

sión, piratería y naufragios cometidos en alta

mal' a bordo de buques nacionales o por piratas

extranjero»: yen todos aquellos casos en que la

pena impuesta excediere de diez: anos de presi­

dio o penitenciaría.

Hay que tener- presente a este respecto, que

todas las resoluciones de la cámara federal de

apelaciones de la capital en cansas criminales

comprendidas en los incisos 2° y 5° q.ue prece­

den, quedan exceptuadas de la jurisdicción ape­

lada de la corte snprem~~" en virtud de que el

artículo 4° de la ley número 7055 establece que

las referidas resoluciones de dicha cámara cau­

,<¡aTún ejecutoria ennuttcrlu criminal, no pudieu­

(lo en cousccuencin apelarse de ellas sino cuando

proceda el « recurso extrnordiunrio »,

En los casos en que, con arreglo a lo estable­

«ido en el artículo i)¡) I del c()t1ig-o de procedi-
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iuientos en lo criminal, .proceda el recurso de

revisión contra las sentencias de las cámaras

federales, la corte suprema conoce de dicho

recurso por apelación.

Conoce igualmente de los recursos que se

promovieren por retardo o denegación de j usti­

cía en los casos que quedan enumerados.

Conoce, por último, de los «recursos ex­

traordinarios» a que se refiere el presente es­

tudio, en todos los casos en que son proce­

dentes, como se expondrá y desarrollará más

adelante."

La corte suprema dirime las cuestiones de

competencia que se susciten: a} entre las cáma­

ras federales de apelación ; entre una de estas

cámaras y un juez o trihunal superior de 1'1'0­

vincia o de la capital; b) entre un juez de sec­

ción y un juez o tribunnl superior de la capital

o de una provincia; e) entre UJI juez letrado rlr­

territorio nacional y un juez o tribunnl superior

local de la capital o de una provincia; d) entu­

nn juez o tribunal superior local de la capital y

un juez o tribuual superior de provincia; entre

los tribunules superiores de dos provincias ; en­

tre jueces de distintas provincias; y entre Ull
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tribunal militar Y uno de cualquiera otra juris­

dicción nacional o provincial.

La corte tiene por la constitución la facultad

(le dictar su reglamento interior y económico y

nombrar a todos sus empleados subalternos, y

t:.~erce, por mandato de la ley, superintendencia

sobre las cámara." federales, jueces de sección,

.iueces letrados de territorios nacionales y demás

funcionarios de la justicia federal, debiendo dic­

tar los reglamentos convenientes para procurar

la mejor admínístración de justicia.

Las cámaras federales conocen mi" grado de

npelacióu en segunda, instancia, en todos los

casos antes enumerados en que se concede re­

curso de apelación y nulidad de sus sentencias

para ante la corte suprema.

Conocen en grado de apelación y en última

instancia:

)0 De los recursos que se deduzcan contra las

resoluciones de los jueces de sección en las cau­

sas de su competencia en que no estuviere

expresamente autorizado el recurso de apela­

eión y nulidad para ante la corte suprema, y

siempre que el valor disputado, en las causas ci­

viles o comerciales, exceda de quinientos pesos;
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:!o De los recursos que se deduzcan contra las

resoluciones de los jueces letrados de los terri­

torios nacionales, aunque fuesen dictadas ell

causas criminales del fuero común;

;~o De los recursos por retardación o denega­

ción de justicia por parte de los jueces de sec­

ción o (le los letrados de los territorios nació­

nales ;

-f."De las consultas que elevaren los jueces

letrados (le los territorios nacionales en 10:-;

casos del artículo 42 de la ley orgánica de di­

ohos territorios;

:')1) Da cámar« federul de la capital conoce tam­

hién en última instancia, de las causas crimina­

les que le corresponden en grado de apelación.

Oontra las sentencias dictadas por las cáma­

ras federales en los casos de los cinco incisos

auterinres, s610 se concede el recurso de revi­

sión autorizado por el artículo 551 del eédigo

ele procedimientos en 10criminal, y el recurso

extraordinurio del artículo n° de la ley número

-f.05;; y 14 de la ley número 4H.

Las ü:ímuras federales conocen de las cuestio­

nes de competencia que se susciten entre 10:-;

jueces de sección, entre los jueces letrados ele
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los territorios uaciouales y entre éfo;tos y aqué­

llos; dictan su reglamento interno con aproba­

ción de la suprema corte, y sin perjuicio de la

superintendencia de ésta, ({jercen superinten­

dencia sobre sus secretarios ~' demás empleados

subalternos.

Los jueces nacionales (le sección conocen en

primera instancia, de todos aquellos asuntos que

con arreglo a la «onstitneióu correspoudan a la

.iustieia nacional, en los siguientes casos :

10 Los que sean regidos especialmente pOI' la

constitución nacional, los tratndos públicos con

las nacioncfo;.extranjeras, las leve« uueiouales y

que sancionare el congreso, con excepcíóu de

las que se refieren al gobierno ~' adruiuistmcióu

(le la capital;

2 0 Las causal' civiles en que sean partes 1111

vecino (le la capital federal o provincia eu que

se suscite el pleito y UIl vecino (le otra, o en qu ..

sean partes un ciudadano arg'entino ~. 11n extran­

jero; exceptuúndose at}l1('Il~lS causas d.. jurisdí«­

eión concurrente eu las que (~I valor (it'l ol~ieto

demandado no exceda de quiuieutns P('SOS,

cuando, por otra parte, el couoeimieuto (1..1 ('.aso

('aiga bajo la jurtsdiecióu l1e la justicia lh~ paz
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de la provincia respecti va o de la capital, según

las leyes de procedimientos vigentes en ellas.

También se hallan excl nidos de la j urisdiceión

<lelos jueces nacionales, los juicios universales

de concurso <le acreedores y de sucesión, 1010'

cuales corresponden en el territorio de la repú­

blica, a los jneces respectivos de aquella pro­

vincia en la que el fallido tu viere su principal

establecimiento al tiempo de la declaración de

quiebra, o en la que, según las disposiciones del

código civil, debiera abrirse la sucesión;

:~o Las que versen sobre negocios particnlares

(le cónsules o vicecónsules extranjeros;

4() Las cuestiones que se susciten entre partí­

«ulares, teniendo por origen actos administrati­

vos del gobierno nacional ;

;"',0 Las acciones fiscales contra particulares o

corporaciones, sea por cobro de cantidades rulen­

dadas o por cumplimiento de contratos, por de­

frmulacíón de rentas nacionales o por vlolacióu

de reglamentos administrat,ivos; y, en general,

todas aquellas causas en que la nación o un

recaudrulor (le snx rentas sea parte; exeep­

mundo las neciones ñscale» por cobro o defrau­

rlación (le rentas o impuestos que sean exelu-
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sivos para la capital y no generales para la

uación;

()O Las acciones civiles que se deduzcan con-

tra la nación en su carácter de persona jurídica

conforme a la ley número :~!);j2, previa justifi­

eacióu de haber precedido la reclamación admi­

nistrati va de los derechos controvertidos ante

el poder ejecutivo y su denegación por parte de

éste, o el transcurso de los plazos fijados en el

artículo 2° de dicha ley;

7° Las acciones contra la nación deducidas

con la competente autorización legislativa:

So 'I'odas las causas a que den lugar los apre­

samientos o embargos marítimos en tiempo de

guerra;

n° Las que se originen por choques o averías

de buques, por asaltos hechos o por auxilios

prestados en alta mar, o en los puertos, ríos v

mares en que la república tiene jurisdicción,

correspondiendo a la eompetencia del juez de

sección de la capital si estuviesen Huís imuedin­

los a ésta;

lO° Las que se originen entre los propieta­

rios e interesados de nn buque, sea sobre su

posesión o sobre ";11 propiedad;
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I 1" Las que versen sobre la construcción o

reparos de un buque ; sobre hipoteca de su cas­

('O; sobre fletamentos y estadías; sobre seguro»

marítimos; sobre salarios de oficiales y marine­

ros; sobre salvamento civil y militar; sobre nuu­

fragios ; sobre avería g-ruesa y simple; sobre

contratos a la g'rnesa ventura: sobre pilotaje;

sobre embarg-o de buques o penas por violación

de las leyesde.impuestos y llavel?'aci()n; sobre

la nacionalidad del buque y legitimidad de su

patente o regularidad (le sus papeles; sobre urri­

hadas forzosas; sobre reconocimientos; sobre

abandono, venta y liquidación de créditos del

buque; sobre cumplimiento de las obligucioues

del capitán, tripulantes y, en general, sobre todo

hecho o contrato concerniénte a la navegución

~. comercio marítimo;

I ~o Todas las cansas <le contrabando y todas

las causas criminales cuyo conocimiento com­

peta a la justicia uueional, a saber:

a) Los crímenes cometidos en alta. mal',

a bordo de huque« nucionnles o por piratas

r-xtrunjeros, correspond iendo couoeer al juez

de sección del primer PIWI'to al'g'(~lltillo a que

arrihase el buque o al de la capital cuando
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.m-ibasen dírectamente a los puertos de ésta ;

b) Los delitos cometidos eu los ríos, islas y

puertos argentinos, correspondiendo su juzg-a­

miento al juez cuyo asiento ~e halle más in­

mediato al lugar donde fuese cometido el lu..l­

cho, o aquél en cuya sección se encuentren

los crimíuales, a meuos que eu este último

caso otro juez federal hubiese prevenido en

el asunto;

e} Los crímenes cometidos en el territorio de

las provincias o de la capital en violación de la~

leyes nacionales de carácter general para la re­

pública, COlll~ son todos aquellos que ofeudnn

la soberaniu y seguridad de la nación, o tiendan

a la detraudaclón de sus rentas, u ohstruyan o

corrompan el buen servicio de sus empleados, o

estorben o falseen las elecciones nncionnles o

representen fulslflcnción de documentos uucio­

nales o de moneda nacional, o de billetes (1<'

buuco autorizados por el cougreso, correspou­

(Hendo su juzuumiento en la s('ccic'm judiciul ('11

que SP «ometiereu ;

ti) Los críiuene» de toda especit' que ~e ('OIlU'­

tan en 111g-ar<'s donde <'1 g-ohierllo nacional teng-a

uhsolutu ~. exclusiva .inrisdicei()lI, correspon-
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rliendo su juzgamiento a los jueces de sección

allí existentes;

1ao Las cuestiones que se susciten entre los

individuos de la tripulación de un buque mer­

cante o entre alguno de ellos y su capitán u

otros oficiales del mismo, y cuya importancia no

pase de cincuenta pesos, serán decididas en jui­

cio verbal por el capi tán del puerto donde se

halle el buque, con apelación para ante el juez

de sección que conocerá también en juicio

verbal.

Los jueces letrados de los territorios nacio­

nales duran cuatro años en el ejercicio de sus

funciones, pudiendo ser reelectos, y conocen y

resuelven en las causas que en la ley número

1H~)R de organizaci6n de los tribunales de la

capital se atribuyen a los jueces en lo civil,

comercial, correccional y criminal, y también

las que correspondan al juez federal.

l ie la sentencia que dietan los jueces letrados

en primera instancia, puede apelarse ante la cá­

loara federal que corresponda.

Los jueces letrados dehen elevar en consulta

a la cárnara correspondiente, aun cnando no se

interponga apelación, todas las sentencias rlefi-



- 27-

uitivas en qne sean parte el fisco, menores,

incapaces, ete., así como en los casos compren­

elidos en la ley número 3Hñ~ sobre demaudas

contra la nación.

Conocen también en grado de apelación y en

última instancia, ele las sentencias dictadas por

los jueces de paz de la respectiva goberuación,

~7 ejercen sobre estos jueces la superintendencia

que por la ley orgánica correspond~a las cáma­

ras de apelación de la capital.

Examinada en conjunto la orguuizaeión ac­

tual de nuestra justicia federal, sin eutrar en

eonsideraciones extrañas a la índole de esta

reseña, ella difiere de la organización judicial

ele los Estados Unidos, últimarueute modifi­

cada por la sanción del judicial code en ;~ de

marzo de 1BIl, que husuprimido los nutiguos

tribunales de circuito, creando u na corte de

comercio y una corte de apelaciones ele aduana.

Los juzgados de distrito han venido a ser los

grandes tribunales federales ele primera instan­

eia ele los estados, pudiendo apelarse de sus

resoluciones a la corte de npelucíón de circuito

() a la corte suprema.

La jurisdiccíón ele nuestras e.uuarns federa-
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les ha sido considerahlemeute extendida y prin­

eipahnente la (le la capital, aumentando el nú­

mero de causas en que sus resoluciones son

defíu itivas.

Refiriéndose a la limitación de Ia.jurisdtccíón

apelada de la corte suprema que dicha organi­

·~mci()u ha producido, la misma corte ha recor­

dado que aquella jm-isdicción es ejercida según

las 1"f'!/ÜISy excepciones que prescriba el congre­

so, de suerte que este poder ha podido restrin­

girla, como lo ha hecho en la ley número 40;'5,

eu uso de tacultades legislativas indiscutibles,

!- aun cuando la corte suprema argentina haya

quedado corno tribunal de apelación, con pode­

res menos amplios que los de la corte suprema

ele los Hstarlox Unidos, CIne debe su origen a,

preceptos constitucionales que hall servido de

fuente a los nuestros (art. ;~f), pár. ] y ~, eonsti­

tncióu (le Estados Unidos ; Judicial cod«, seco

12R, 2;~H Ysig'.) ». (Fallos de la suprema corte,

t. 12(), piÍg. :HHL)

Pero eualquieru que sea el juicio que se for­

.1Ile sohr« las moditlcaeionr-s cle nuestro régimen

judicial introrlueidns por la ley número 40;,;;'

la importnnciu ~. efie:teia del poder judicial como
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conservador de las gurantias coustitueionales

110 han disminuido, porque el recurso extruordi­

uario que constituye el objeto del presente

estudio, hasta para asegurar los grande» fines

que la coustitución le atribuye.





EL HECUHSO EXTHAORIHNARIO
Hn: LA COIiTE SlJlllIEllA lit: JliSTICL\ UE L:\ HCIÚX

CAPÍ'I'UIJO 1

'rEonÍA DEL HECUHSO EX'l'RAOHDIXARIO

En su fumosa obra sobre la Hepública amcri­

cana habla Bryce de un inglés inteligente que,

habiendo oído que la suprema corte federal fué

creada para proteger la constitución, e investida

de la autoridad necesaria para anular las leyes

repugnantes a sus preceptos, pasó dos días bus­

cando en el texto de la constitución de los Esta­

(los Unidos las disposiciones señalndas a su

admlración, y natnralmeute, no pudo encontrar­

las. Lo mismo le habría pasado al inglés del

cuento examinando la constitución argentina

que, al igual que su modelo, no contiene una

sola palabra al respecto.

Pero este silencio que, según lo observa el

mismo Bryce, depende de la plausible concisión
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41 .. la ley fuurhuneutul, couechídu ('11 términos

,u:e11Pralel-i qiu: sir-ntuu un r-orro número de am­

pliol-i priueipios, 110 es m:ls que uparente, por­

que toda la eoustrneción admirable de la doetri­

na eonxt itur-iouul, eluborndn (m «ient» treinta

afJol-i de estudio ,'" experimeutneión, por e-minen­

l('s eOllg'I'('SOS, uuuristr.ulo« ~. puhlieistas, ))0 es

sino la npl ioaeióu 16g'i('a y ueeesuriu de los priu­

dpios establecidos en l:i constitucióu : la adop­

('i6n de los medios razonables para desentrañar

('1 «ontenido (le esos principios en la única for­

lila pr:'tct.iea q ue puede aseg'uraJ' Sil eficacia,

salvaudo los escollos de interpretaeioues que

.uuplinrun o l'cstring"ieran, iudebirlumente, el

perfecto equi lihrio (le soberuniax y (le poderes

que «umeterizn el r(~g:i)))ell (le las g'I'm)(l(~s repú­

hlieas federutivus de Amérie».

Tal sucede, especialmente, en el ('aso rlel

1'(W111'SO extruordinurio alife la corte suprema.

Xi la constituciúu (lt~ los gst:ulos Unido» ni la

arg-elltilla, deíiueu ni ('aliticmi esto recurso, cuyo

mismo nombre de extraordinurio es nua creación

feliz, extraña de todo punto a los textos eonsti­

tuciouules de UIIO u otro país. Tul recurso, sin

embargo, estrl íntegra y necesarlamente conte-
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(~<)1)stitueiolles americnnus, que estuhleecn las

atrilmeiones de la justicia federal corno poder

político moderador del legislutivo y del <;jecu­

tivo, y conservador de las g'Hralltías contitucio­

uales de la paz interior y del equilibrio interpro­

vincial.

La eoustitución de los Estados Unidos declu­

rn, en efecto, que « esta coustitnción y las leyes

cle los gstaclof' Cuidos que en virtud de ('lla se

dieten; ~. todos los tratados hechos o que sr­

hicieren, hajo la autoridad (le los Estndo» Uni­

(los, serán la ley suprema del país; y los jueces

de todos los estados están ohligudo» a someters«

a ella llO ohstnute cualquier cosa que en contra­

riu eonteugun la constitución o leye« (le c'ada

estado ;,>; disposieión adoptadu por ('1 artículo

;; I de la. constitueión argentina, en los siguien­

tes térmiuos : « gsta. conxtit.uciún, las leve» de

dp la uaeión que en su consecuencia se dicten

por el (~01lgTcso y los tratados con las potenciu«

extranjeras, son la ley SUIH'PIIJa de la uución ; ~.

las nutoridudes (le cada provincia csnin ohligu­

(las a couforuun-se a ella, no obstnnte cualquier

(lisposiei()n en contrario que conteugun las lf'yes
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o constituciones provinciales» (salvo para la

provincia de Buenos Aires, los tratados ratifi­

cados después del pacto de 11 de noviembre de

1859).

Para asegurar esta supremacía y dar al go­

bierno federal los medios de cumplir sus fines

por autoridad propia, se ha creado un poder

judicial dotado de atribuciones coextensivas

con las de los demás poderes nacionales, sobre

todas las materias de gobierno colocadas bajo

la autoridad exclusiva de la nación.

Así, el artículo 3°, sección 2<1, de la constitu­

ción de los Estados Unidos, establece que «el

poder judicial será extensivo a todos los casos,

en derecho y equidad, que ocurran blljo esta cons­

tituciún, las leyes de los Estallos Unidos y los tra­

tallos hecho»o que se hiciere» I)(ljo su, «utoridad ;

a todos los casos que afe~ten a embajadores,

otros ministros públicos y cónsules; a todos los

casos de almirautazgo y jurisdicción maritimu ;

a las controversias en que los Estados Unidos

sean parte; a las controversias entre dos o mús

estados: entre un estado y ciudadanos de otro

estado; entre ciudadanos de diferentes estados;

entre ciududanos del luismo estado que reclu-
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men tierras en virtud de concesiones de diferen­

tes estados; y entre un estado o sus ciudadanos,

y estados, ciudadanos o súbditos extranjeros.

En todos los casos que afecten a embajadores,

otros ministros públicos y cónsules, y aquellos

en que un estado sea nna de las partes, la su­

prema corte tendrá jurisdicción originaria. En

todos los otros casos antes mencionados, la su­

prema corte tendrá jU1·isllicción apelada tanto

en la ley como en el hecho (es decir en las cues­

tiones de hecho y en las de derecho), con. las

excepciones y bajo los reqlamenios que el conqreso

estableciere» •

Examinadas estas disposiciones fundamen ta­

les, idénticas en lo substancial a las de los artí­

culos 100 y 101 de nuestra constitución, cuyo

texto queda reproducido en la « introduccióu »

de este trabajo, se advierte a primera vista que

la acción de la justicia federal, en su mayor ge­

neralidad, asume dos formas distintas.

Una de esas formas es la que lógicamente

podría llamarse ordinaria, sin perjuicio del ca­

rácter de excepciá» que la. jurisdicción federal

reviste, en todos los casos, con respecto a la jus­

ticia común ejercida por los tribunales locales.
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sas en que la corte suprema ejerce una jurisdic­

ción originaria y exclusiva y todas las causas

del fuero federal por razón de la materia o de

las personas, en que los tribunales federales de

cualquier jerarquía y grado ejercen también

una jnrísdíccíóu propia. En todos estos casos

- dentro del principio brillantemente expuesto

por Story y consagrado por la jurisprudencia,

de que el congreso debe investir con « la totali­

dad del poder judicial », a los tribunales supe­

riores e inferiores de la nación - cada uno de

éstos conoce, en los límites de su competencia,

en primera o segunda instancia, COll. () sin ape­

lución ante la corte suprema, de las causas que

.la ley le atribuye.

I~l examen de esta jurisdicción federal ordi­

naria, que los tribunales y juzgados nacionales

ejercen por autoridad propia bajo las disposicio­

nes de las leyes orgánicas, no está comprendido

en el presente trabajo; pero fuera de esa juris­

dicción, queda el enorme número de causas de

jurisdicción concurrente y de jurisdicción local,

en que tribunales que no son federales tienen

que pronunciarse o se pronuncian sobre puntos
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regidos por la constitución, las leyes nacionales,

con la reserva del inciso 11 0 del artículo ()7, o

los tratados con las naciones extranjeras.

De ahí nace, imprescindiblemente, la necesi­

dad de crear una jurisdicción extraordinaria

comprendida en la jurisdicción apelada de la.

corte suprema, para someter en circunstaucius

~. hajo condiciones determinadas a la revisión

(le este tribunal, las resoluciones relativas a

cuestiones de carácter federal, de todos los tri­

hunales del país cuyas decisiones hagan ejecu­

toria.

Esta jurisdicción importantísima, verdadera

salvaguardia de la supremacía de la coustitu­

ción y de las leyes nacionales, es la que se con­

fiere ala suprema corte de los Estados Unidos

~. a nuestra corte suprema, para conocer, por

medio del l·CCU,l ..'W extraordinario, de las sen ten­

das definitivas de cualquier tribunal o juzgado

(le la república que resuelva una « cuestión fe­

deral » en contra de derechos invocados ante

ellos, al amparo de la constitución, de las leves

uncionnles propiamente dichas o de los tra­

tado:-;.

Tal recurso es ext 1'((0 rd!U(( rio porque uo S(\
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concede sino en casos especial y taxativamente

enumerados en la ley; porque no se encuentra

establecido como consecuencia de una grada­

ción jerárquica entre tribunales de una misma

naturaleza () carácter, pues se da en todas las

jurisdicciones; y porque dicho recurso no im­

porta una tercera instancia de plena apelación,

sino una apelación circunscripta a la cuestión

federal relativa a derechos, garantías, privile­

gios o exenciones de la constitución, tratados o

leyes nacionales, que se hayan reclamado en jui­

cio por parte legítima, decidida en contra de

esos privilegios o garantías por el tribunal o

juez de jurisdicción nacional o provincial lla-

mado a pronunciarse definitivamente sobre la

causa.

Comprendida virtual, ya que no expresamen­

te, en el proyecto de constitución sometido a la

ratificación de los estados de la unión ameri­

cana, el simple anuncio de esta jurisdicción

extraordinaria despertó hondos recelos y pro­

vocó vehementes resistencias del localismo,

temeroso de ver umengnado o disminuido pOI'

el congreso el régimen de los estados.

La gran voz de Hamilton se untícipó en ésta
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como en tantas otras cue~tiones, a las enseñan­

zas del porvenir.

« La creación de un nuevo gobierno - decía

en el número 82 del Federalista - cualquiera

que sea la prudencia y sabiduría que distingan

la obra, no puede dejar de originar cuestiones

intrincadas y sutiles, y puede lHUY especialmen­

te esperarse que ellas nazcan del establecimiento

de una constitución fundada en la incorporación

total o parcial de cierto número de soberanías

independientes. El tiempo únicamente puede

madurar y perfeccionar un sistema tan compli­

cado, fijar el sentido de todas sus partes y estre­

charlas en un tollo armonioso y consistente.

« Tales cuestiones han surgido, desde luego,

contra el proyecto propuesto por la convención

y especialmente en lo que concierne al departa­

mento judicial. Las principales de éstas se refie­

ren a la situación de los tribunales de los estados,

respecto a las causas que habrán de someterse

a la jurisdicción federal. ~ Será ésta exclusiva o

poseerán aquellos tribunales jurisdicción con­

curreute 'J Si fuere lo segundo i en qué relación

~e colocarán aquéllos en cuanto a los tribunales

naciouales ó1 »
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I)efo;puéfo; de alguuas consideraciones encami­

uudas a establecer que los estados conservarían

todos los poderes preexistentes que 110 fueran

delegados expresamente a la cabeza federal, sen­

tando COlllO regla que los tribunales de los esta­

dos retendrían la jurisdicción de que gozaban, a

menos de que se hubiese dispuesto de ella en

alguno de los modos enumerados en la eonstitu-

e No me propongo sostener que los Estados

Unirlos, legislando sobre los objetos encomenda­

dos a su dirección, 110 puedan someter la decisión

(le cansas provenientes de una reglumentnción

especial, a los tribunales federales exclusiva­

mente, si tal medida fuese considerada con ve­

nieute ; pero sí sostengo que los tribunales (le

los estados 110 serán privados de parte algunn

(le su jurisdicción sino en lo referente a apela­

ción de snx decisiones; siendo aU11 de opinión

que en todo caso en que no fuesen expresamente

exclnidos por leyes futuras de la legislatura na­

cional, ellos podrán conocer nuturahuente de

las ('ausas a que esas leyes diesen origen. I~sto

lo infiero (le la naturaleza del poder j ndiciul ~.

del carácter general del proyecto (le la couven-
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extiende más allá de sus propias leyes locales o

municipales: en materia civil comprende todos

los asuntos litigiosos entre partes sometidas a su

jurisdicción, aun cuando los motivos de contro­

versia se refieran a las leyes de puntos los más

remotos del globo. Las del .Iapóu, llO menos

que las de Nueva York, pueden suministrar

objetos de discusión legal en nuestros tribuna­

les. Si además de esto, consideramos a los p:o­

hiernos de los estallos y al gohierno nacional,

corno sistemas añues y partes de un mismo todo

- según lo son en realidad - debemos con­

cluir qne los tribunales de los estados tendrán

nna jurisdicción concurrente en todos los casos

originados por las leyes de la unión, en que no

exista una prohibieión expresa.

« Aquí surge otra pregunta: ~ qué relación

subsistirla entre los tribunales nacionales ~. los

ele los estados en estos casos de jurisdiccióu

eoncurreuto ?Contesto que seguramente SP ('011­

eellcrcl la npelucióu de ésto» a la corte suprcmn

(lc los l~stcul()s Unidos. ~a coustitucióu, en tt-r­

minos directos, otorgn junsdicclón de apelación

a la corte suprema eu todos los casos enumera-
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dos de conocimiento federal en que no ejerce

.iurisdicción originaria, sin una sola expresión

que limite el efecto de esos recursos a los tribu­

Hales inferiores federales. Los objetos de la ape­

lación, no los tribunales de los que haya de

deducirse, es lo que únicamente se toma en

cuenta. Por esta circunstancia y por la natura­

leza de las cosas, debe interpretarse que la ju­

risdieción apelada de la corte suprema es exten­

siva a los tribunales de los estados. De no ser

esto así, debería excluirse a los tribunales loca­

les de toda jurisdicción concurrente en materias

de la competencia nacional: de otro modo, la

autoridad judicial de la unión podría ser elu­

dida a voluntad de cualquier demandante o

demandado. Ninguna de estas consecuencias

podría admitirse sin una necesidad evidente: la

última sería completamente inaceptable, por­

que frustraría algunos de los objetos más impor­

tantes y reconocidos del gobierno propuesto, y

embarazaría esencialmente sus medidas. Nada

veo que suponga esa necesidad. Corno ya se ha

hecho notar, los sistemas nacional y de los esta­

dos han de considerarse como un todo. Los tri­

lmnales de éstos, consiguientemente, serún un-
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xlliares naturales para. la ejecución de las leyes

ele la unión, y la apelación de sus sentencias

debe naturalmente hacerse aute el tribuual que

está destinado ~l unir y uniformar los principios

ele la justicia nacional y las reglas de las deci­

siones nacionales. 11a Intención evidente del

plan de la convención, es que todas las causas

ele las categorías en ella especificadas por im­

portantes razones de interés público, reciban su

resolución en primera o en última instancia en

los tribunales de la unión. Limitar, por lo tan­

to, las expresiones geuerales que otorgan a la

corte suprema una [urisdicción apelada, a las

apelaciones interpuestas en los tribunales fede­

rales, en vez de hacerlas también extensivas a

los tribunales de los estados, sería restriugir la

latitud de los términos, con subversión de lo

que implican y contra toda sólida reglu de inter­

pretación. »

Así, cuuudo el congreso de los l~stados Uui­

dos, aceptando estas profundas consideracio­

nes, reglamentó en la sección 2ti del iudicia ry

«ct de 24 de septiembre ele 178H, d recurso

extraordiuario ante la suprema corte, coutra las

sentencias tinales de los tribunales de estado
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que negureu O desconocieren una garantía de

carácter federal invocada en el juicio, esa dispo­

sición fué considerada como un triunfo de la

centralización tederalista y las tendencias par­

ticularistas de los estados se alzaron contra ella.

So color d(' que la constitución de los Bstu­

dos Unidos no hahía eouferido expresamente a

la suprema corte jurisdiceión apelada sobre los

tribunales de los estados, - aunque esa juris­

dieión fnp sileuciosameute consentida en los

primeros tiempos, - el estado (le Virgiuiu no

solamente cuestionó dicha jurisdicción en térmí­

nos formales, sino que lleg6 a desconocerla y

neg-arla en absoluto. Se necesitó una repetición

de instuncins en que la suprema corte reivindicó

su uutoridad dentro de ciertos límites bien de­

finidos, para convencer al país de que ese poder

existía.

Los opositores a la sección 2 ¡; del judiciars¡

fiel, creían que esa disposición había sido dic­

tada con el propósito de hacer de las judica­

turas de los estados, tribunales subalternos del

g'ohit'rllo central, porque los poderes de este

gohierJlo pueden ser judicialmente puestos en

cuestión por muchas vías y en muchns oeasio-
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ues. Carson, en su historia de la corte suprema

(le los Estados Unidos, recuerda que el historia­

dor Enrique Adams considera que el juez presí­

dente Mnrshall alcanzó una de sus máx grandes

victorias, al obtener que el juez ~tory, miembro

del partido republicano llevado a la corte en

1811 precisamente con el objeto de contradecir

su autoridad, pronunciara el fallo del tribunal

en la causa de l\Iartíll Y. Hnnter's. Lessee (1,

\Vheaton :~04, año 1 R16), por el cual fué re­

chazada la cuestión de inconstitncíounlidad

promovida por la corte del estado de Yirg'inia

con respecto a la sección antes citada de la lev

judicial.

Este fallo, redactado por el juez Story, que

tué el primero de los que dió este nuuristrud»

en materia constitucional, figura con razón en­

tre las pág-illas clásicas de la jurisprudencia

umericaua, al lado de las mejores seuteueius de

Marshull, ~. el mismo ~tor~' ha reproducido sus

partes esenciales en el tomo ~o de sus Comenta­

rios (púr. 17:n a 1747).

La mencionada sentencia señala las relacio­

nes de los estados con el gobierno federal, y

establece que, aun cumulo la soberana autoridad
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de aquellos se llalla únicamente afectada en la

medida en que ha sido delegada, la constitución

no funciona para crear una simple confedera­

eión y conglomerado de soberanías separadas,

sino que contiene en sí misma. eminentes y su­

premos poderes renunciados por los estados y

por el pueblo para beneficio y satisfacción co­

mún de todos los que se hallan bajo este gobier­

no, - y que entre los poderes así cedidos, se

encuentra el de la jurisdicción apelada de la su­

prema corte en todos los casos enumerados en

en la cláusnla que instituye el poder judicial.

« ID} poder apelado, decía Story en dicha sen­

tencia, no está limitado en particular por los

términos del artículo tercero a ciertos tribuna­

les: Las palabras usadas son: «El poder judi­

cial (que incluye el poder apelado) será extensi­

YO a todos los casos, etc. » y « en todos los otros

casos antes mencionados, la suprema. corte teu-'

drá jurisdicción apelada». Es pues el caso y no

el tribunal, lo que da la jurisdicción. Si el poder

judicial se extiende al caso, sería en vano escu­

driñar en la letra de la constitución alguna C3­

lífícación relativa al tribunal en que se halla

pendiente. A los que afirman tal calificación,
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incumbe pues mostrar su existencia por ne­

cesada implicancia. Siendo claro y preciso el

texto, ninguna restricción de su llano y ma­

nifiesto sentido puede admitirse, a menos de

que la inferencia fuera irresistible. Si la cons­

titución pretende limitar la jurisdicción apelada

a casos pendientes en los tribunales de los Bsta­

dos Unidos, se seguiría necesariamente que la

jurisdicción de dichos tribunales, en todos los

casos enumerados en la constitución, sería. ex­

cluyente de la de los tribunales de los estados.

¿, Cómo, de otra manera, se extendería la juris­

dicción a todos los casos ocurrentes hajo la cons­

titución, leyes y tratados de los Estados Unidos,

o a todos los casos de almirantazgo y jnrisdic­

eión marítima ~ Si algunos de estos casos pudie­

ran ser acogidos por los tribunales de los esta­

dos, y no existiese respecto de ellos jurisdicción

federal apelada, en tonces el poder apelado no

se extendería a todos sino a algunos casos. Si

los tribunales de los estados pudieran ejercer sin

eontralor jurisdicción concurrente en todos o al­

gunos de la otra clase de casos señalados en la

constitución, entonces la jurisdicción apelada de

los Estados U nidos podría con respecto a tales
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«nsos, carecer de existeuciu real, contra la men­

tr- mnuifiesta de la constitnción. Bajo estas cir­

cuusruncins, para hacer efectivo el poder judi­

cial, debe interpretarse que es exclusivo, y esto

no sólo cnaudo el C((SUS fodcri« surgiere diree­

tauu-ute, sino también cuando surgier« inciden­

tulmeute en causas pendientes en tribunales de

los estados. »

Aunque amplia y brillantemente discutida

por el juez 8tory en la causa citada, la cuestión

IlO querló finalmente resuelta hasta que en el

caso de Cohens Y. 'rile State of Yirg'inia (6,

"Tlu'aton ~()4, nño 182'1), la suprema corte,

con efecto decisivo y de una iuuuera que desde

aquellu época ha sido siempre consentida por el

país, reivindicó y sostuvo su jurisdieción ex­

traordinaria con arreglo a la sección ~¡; de la

l('~' judicial.

La sentencia de la corte en esta cansa, figura

(mire las más grandes producciones de Marshall,

y queda en la historia constitucional como la

más elara, vigorosa y magistral exposición de

la teoria del recurso extraordinario, asentada en

fundamentos inconmovibles, fortalecidos en un

siglo de experiencia constitucional.
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DISPOSICIONES LEGALES UELATIVAS AL nECUR~()

BXTRAORDINAHIO

La sección 25 de jluUcillry act de 24 de sep­

tiembre de 1789 que reglamentó el recurso ex­

traordinario contenido en la constitución por

necesaria implicancia, con la. modíñcación in­

troducída por la ley de 1 R de febrero de 18'4 ¡),

dice así:

« Toda sentencia o auto definitivo, en cual­

quier juicio ante el más alto tribunal de un es­

tado en el cual pueda tener lugar la decisión del

juicio, cuando se ha puesto en cuestión la. valí­

dez de un tratado o ley de los Estados U nidos o

una autoridad ejercida bajo tal tratado o ley, y

la decisión sea contra su validez; o cuando se

pone en cuestión la validez de una ley de un

estado o de una autoridad ejercida en nombre
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de algún estado, hajo la pretensión de ser re­

pugnante a la constitución, tratados o leyes de

los Estados Unidos, y la decisión sea en favor

de su validez; o cuando algún título, derecho,

privilegio o exención es reclamado bajo la cons­

titución o algún tratado o ley de los Estados

Unidos o de alguna comisión tenida o autori­

dad ejercida a nombre de los Estados U nidos, y

la decisión sea contra el título, derecho, privile­

gio o exencióu especialmente invocado o preten­

dido por cualquiera de las partes bajo tal cons­

titnción, tratado, ley, comisióu o autoridad, ­

pueden ser reexaminados y revocados o confir­

mados por la suprema corte por medio de un

recurso de error. El recurso tendrá el mismo

efecto que si la sentencia. o auto que causa agra­

vio hubieran sido dados o decretados en un

t rihunal de los Estados Unidos. La suprema

corte puede revocar, modificar o confirmar el

fallo o auto de dicho tribunal de estado, pu­

dieudo, según su discreción, hacer ejecutar la

decisión 6 devolverla al tribunal del cual se tra­

j o la causa por el recurso» (Comp'ilefl Statutes,

seco 70H).

l~l código judicial de 1.nIt reproduce tex-
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tualmente en su sección 2a4, la precedente dis­

posición de la ley judicial de 17RH reformada

en 1875. En la sección 235 concede igualmente

el recurso extraordinario ante la suprema corte

eontra las sentencias de los tribunales de dis­

trito, incluyendo los de Hawai, fuera de otros

casos ordinarios de apelación, «en todo caso

que envuelva la interpretación o aplicación de

la constitución de los Estados Unidos; eu todo

caso en que la inconstitucionalidad de alguna

ley de los Estados Unidos, o la validez o inter­

pretación de algún tratado hecho bajo su auto­

ridad, sean puestos en cuestión; y en todo caso

en que la constitución o ley de un estado s(~

pretenda repugnante a la constitución de 101"

Estados Unidos». Disposiciones parecidas, con

algunas variantes, contiene el luismo código,

respecto a los recursos extraordiuarios que, in­

depeudíeutemeute de otros casos de apelacióu,

se conceden contra las resoluciones definitivas

(le la suprema corte y tribunales de los I~stados

Unidos para Puerto Rieo ; de las cortes supre­

lilas de los territorios de Arizona y Nuevo Méxi­

eo; de la corte suprema de Hawaí ; de los tribu­

nales de distrito de Aluska ; de la suprema corte
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de las islas Pilipinns, y de las cortes de apela­

ciones del distrito de Colmubia,

Entre nosotros, el recurso extraordinario fué

originariatnente establecido en la ley número

27 de 16 de octubre de 1862. El artículo 23 de

dicha ley determinaba que, « cuando en un juz­

gado de provincia hubiese duda o cuestión so­

hre si el asunto de que se trata, debe ser reg-ido

solamente por leyes provinciales, y se decidiese

en última instancia en ese sentido, el ag-raviado

podrá apelar para ante la suprema corte »,

Pero más importante es la disposición dei ar­

tíeulo 21 de dicha ley, que establecía que los

jueces de sección « pueden conocer en grado de

apelación (le los fallos y resoluciones de los juz­

p:ados inferiores (le provincia, en los casos regí­

dos por la eonstitución y leyes nacionales, siem­

pre que el agraviado no prefiera ocurrir al

juzgado o tribunal superior de la provincia».

En estas cansas, como en las demás de compe­

tencia originaria de los jueces federales, se daba

los recursos ordinarios de apelación y nulidad

para ante la corte suprema (art. 22).

Al conceder un recurso de apelación de los

fallos de los juzgados inferiores de provincia
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ante los tribunales inferiores de la nación, la ley

se inspiró, sin duda, en las, doctrinas avanzadas

por Hamilton en la parte final del número 82

del Federalista, doctrinas que no han prevale­

cido en los dominios de la legislación.

Respondiendo a la pregunta de si podría de­

(lucirse apelación de los tribunales de los esta­

(los a los tribunales inferiores de la nación, Ha­

miltou decía: «esta es otra de las preguntas

que se han formulado, y de mayor díñcultad que

la. anterior. Las siguientes eonsideracíones fa­

vorecen la afirmativa: el proyecto de la conven­

cion, en primer lugar, antoriza a la legislatura.

nacional para «instituir tribunales inferiores a

la. corte suprema». Declara en segundo lugar,

que «el poder judicial de los Estados Unidos

serú investido en una suprema corte y en los

tribunales inferiores que el congreso ordene y

establezca de tiempo en tiempo », y luego pro­

cede a enunciar los casos a que se extenderá es­

te poder judicial. Después divide lajurisdieción

de la corte suprema en originaria y de apela­

eión, pero no da definición alguna de la de los

tribuuales subalternos. Los únicos rasgos que

se describen en cuanto a éstos, es que serán
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« inferiores a la corte suprema », y que no ul­

trnpasarán los límites especificados de la judi­

catura federal. Que su autoridad será originaria

o por apelación, u originaria y apelada, es lo

que no se dice. Parece haberse dejado todo esto

a discreción de la legislatura, y siendo esto así,

no discurro por ahora impedimento alguno al

establecimiento de apelaciones de los tribuna­

les de los estados a los tribunales nacionales

subalternos, pudiendo imaginarse muchas ven­

tajas consiguientes a la facultad de hacerlo. Es­

to disminuiría los motivos de multiplicación de

tribunales federales y favorecería arreglos con­

dueentes a rt'stringir la jurisdicción apelada de

la corte suprema, Un mayor número de causas

federales podrían ser dejadas a los tribunales de

los estados, y las apelaciones, en la mayor parte

ele los casos en que se considerasen eonvenien­

tes, en vez ele interponerse ante la corte supre­

ma, podrían deducirse de los tribunales de los

estados para ante los tribunnlex de distrito de la

unión. »

~in desconocer el valor relativo de las prece­

dentes consideraciones, que acaso encierren el

germen de alguna reforma futura destinada a
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establecer una ponderación más flexible y armo­

niosa entre los dos sistemas judiciales que co­

existen en el país, realizando a la vez la unifica­

ción del fuero en la capital y la investidura en

la corte suprema de las funciones de casación en

materia constitucional, resulta extemporáneo

detenerse a analizarlas aquí, desde que, COlllO

ya lo hemos dicho, tanto en los Estados Unidos

como en nuestra república y en la del Brasil,

que ha adoptado también el régimen federativo

americano, tan considerable innovación no ha

sido adoptada.

Por otra parte, las referidas disposiciones de

la ley número 27 no han tenido casi aplicación,

porq ne ellas quedaron al poco tiempo deroga­

das por la ley número 48 de 14 de septiembre

de 1863. La corte suprema ha declarado a este

respecto: «el recurso de apelación creado por

el artículo 21 de la ley nacional de 1 () de octn­

bre de 1Hü2, ha sido suprirnido por la de 14 de

septiembre de 18();l correctorin de aquélla, subs­

tituyéudose el procedimiento fijado por el ar­

tículo J 4 de ésta» (Fallos, t. 3°, piíg. :~n 7); « el

artículo 23 de la ley de justicia nacional de 1()

(le octubre de 1~()2 ha sido modificado por el
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artículo 14 de la ley de 14 de septiembre de

lSG3 de jurisdicción y competencia de los tri­

bunales nacionales, que es correctiva de aqué­

lla. » (Fallos, t. 8, pág. 191.)

I1Jn cuanto a la citada ley número 48, ella e~­

tablece en principio el carácter privativo de la

jurisdicción de los tribunales nacionales, exclu­

yendo a los tribunales de provincia con las ex­

cepciones que establece el artículo 12. Entre

esas excepciones, el inciso 4° de dicho artículo

dice: « Siempre que en un pleito civil un extran­

jero demande a una provincia, o a un ciudada­

no, o bien el vecino de una provincia demande

al vecino de otra ante un juez o tribunal de pro­

vincia, o cuando siendo demandados el extran­

jero o el vecino de otra provincia contesten la

demanda, sin oponer la excepción de declinato­

ria, se entenderá que la jurisdicción ha sido pro­

rrogada, la causa se substanciará y decidirá por

Jos tribunales provinciales y no podrá ser traída.

a la jurisdicción nacional por recurso alguno,

salvo en los casos especificados en el artícu­

)0 14. »

Este artlcnlo 14 dispone que: « Una vez radi­

cado un juicio ante los tribunales de provincia,
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provincial, y sólo podrá apelarse a la supremn

corte de las sentencias definitivas pronunciadas

por los tribunales superiores de provincia eu los

casos siguientes:

« 10 Cuando en el pleito se haya puesto en

cuestión la validez de un tratado, de una ley

del congreso, o de una autoridad ejercida en

nombre de la nación y la decisión haya sido

contra su validez.

« 2° Cuando la validez de una ley, decreto o

autoridad de provincia se haya puesto en cues­

tión. bajo la pretensión de ser repugnante a la

constitución nacional, a los tratados o leyes del

congreso, y la decisión haya sido en favor (le la

validez de la ley o autoridad de provincia.

« :~o Cuando la inteligencia de alguna cláusu­

la de la constitución, de un tratado, o ley del

congreso, o una comisión ejercida en nombre de

la autoridad nacional haya sido cuestionada y

la decisión sea contra la validez del título, (le­

recho, privilegio o exención que se funda eu

dicha cláusula y sea materia del litigio. )'

Bl artículo 90 de la ley de organización de

los tribunales locales de la capital, establece



- riS-

que contra las sentencias dictadas por las cá­

nutras ele apelaciones que funcionen en ella,

no habrá recurso alguno, con excepción de

los casos previstos en el citado artículo 14 de la

ley de 14 de septiembre de 186:{, y análogas

disposiciones contienen las leyes de procedi­

mientos de casi todas las provincias; siendo

de observar que aunque no las contuvieran se­

ría exactamente lo mismo, desde que la ley nú­

lucro 48 es una ley nacional dictada por el con­

greso en uso de atribuciones propias, a la cual

deben conformarse las autoridades provinciales

110 obstante cualquiera disposieión en contrario

ele sus constituciones o leyes locales (art. 31 de

constitución).

I~I artículo HO de la ley número 4053 de 11 de

enero de 1no~, ratificando y ampliando estas

disposiciones, establece que la corte suprema co­

nocerá en grado de apelación, « de las sentencias

deñnitivas pronunciadas por la cámaras federa­

l~s (le apelación; por las cámaras de apelación

de la capital; por los tribunales superiores de

provincias y por los tribunales superiores milita­

res, en los casos previstos por el artículo 14 de

la ley número 4H de 14 de septiembre de 18()3 »,
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La misma ley 405;' establece en su artículo

'jo, que «si procediese el recurso del artículo an­

terior, y la sentencia de la cámara o tribunal

fuese confirmatoria de la de los j uzgados de

primera instancia, el apelado podrá solicitar su

ejecución, dando fianza de responder de lo que

percibiese, si el fallo fuera revocado por la su­

prema corte. Dicha fianza será calificada por la

cámara o tribunal que la hubiese dictado y que­

dará de hecho cancelada si la sentencia recurri­

da fuese confirmada por la suprema corte. El

fisco nacional estará exento de la fianza a que

se refiere esta resolución».

El artículo 22 del código de procedimientos

en materia penal para las causas criminules per­

tenecientes al fuero federal y las correspondien­

tes a los tribunales ordinarios de la capital y de

los territorios nacionales, sancionado por 1::t ley

número 2:{72 de 17 de octubre de 1888, con las

m odiñcacíones introducidas por los artículos 17

~. 18 de la ley número 40;'3, conserva el recur­

so extraordinario contra las sentencias defiuiti­

vas de las cúmnrns federales de apelación en los

casos del artículo 14 de la ley número 48 de 14

(le septiembre de 18(j;L
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1m artículo 1;, de esta ley dispone ,que cuan­

do se entable el recurso extraordinario, « debe­

rá deducirse la queja con arreglo a lo prescripto

en el artículo 14, de tal modo que su fundamen­

to aparezca de los autos y tenga una relación

directa e inmediata. a las cuestiones de validez

de los articulos de la constitución, leyes, trata­

dos o comisiones en disputa, quedando enten­

dido que la interpretación o aplicación que los

tribunales de provincia hicieren de los códigos

civil, penal, comercial y de minerín no dará oca­

sión a este recurso por el hecho de ser leyes del

congreso, en virtud de lo dispuesto en el inciso

11° del articulo ()7 de la constitución ».

J1JI artículo 16 de la misma ley establece que

« en los recursos de que tratan los artículos 14

~r 1 f., cuando la corte suprema revoque, hará

una declaratoria sobre el punto disputado y de­

volverá la causa para que sea nuevamente jnz­

gada, o hien resolverá sobre el fondo, y aun po­

dr{t ordenar la qjeeución, especialmente si la

cansa hubiese sido una vez devuelta por idénti-

ea razón »,

Por último, el artículo HO de la ley 4055, mo­

diñcanrlo el procedimiento anterior con arreglo
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al cual este recurso se tramitaba en la misma

forma que cualquier otra apelación ante la corte

suprema, ha establecido un procedimiento su­

mario y uniforme para todos los casos en que se

interpone, contribuyendo así a acentuar el ca­

rácter de «extraordinario» que hice notar en

otra parte de este trabajo y con el cual se le ca­

lifica en el tecnicismo forense. Recibido el ex­

pediente en el tribunal, se dicta la providencia

de autos y las partes pueden, dentro de los diez

días comunes e improrrogables siguientes a la

notificación de esa providencia, presentar una

memoria sobre la cansa, que se manda agregar

a los autos y sin más trámite queda la causa

conclusa para definitiva.

La corte suprema ha declarado que f>sí·al' dis­

posiciones derogan las leyes anteriores que l'P

aplicaban a la substanciación de los recursos

extraordinurios, y que por consecuencia ha que­

dado suprimido en ellos el informe in eocc,



C..APÍ'l'ULO 1[]

PUOCEDENCIA. y CONDICIONES DEL H.ECURSO

EXTRAORDINAIUO

\\ l. Consideraciones generales

Bu presencia de las disposiciones legales que

quedan citadas, y de las reglas generales del

derecho y especiales para la justicia federal que

las complementan, la procedencia o improceden­

cia del recurso extraordinario no ofrece grandes

dificultades en los casos concretos ocurrentes,

si bien reclama un examen atento de sus circuns­

tancias a objeto de apreciar si concnrren en él

los requisitos exigidos por la ley para su admi­

sibilidad, bajo el principio de qne, faltando

alguno de sus requisitos esenciales, el recurso

es improcedente.

Por no tenerse en (menta suficientemente el

carácter extraordinario de este recurso, y la
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necesidad de prescindir de generalidades al enta­

blarlo, es frecuente que él se deduzca en multi­

tud de casos en que su improcedencia resultaría

del examen atento de la ley y de la copiosa ju­

risprudencia de la corte suprema. En la colec­

ción de fallos de este tribunal, sobre todo en los

últimos tiempos, abundan las causas en que los

recursos extraordinarios son rechazados de pla­

no por improcedentes, lo que parece revelar

una tendencia a deducirlos a todo evento, como

temperamento dilatorio, o como último consuelo

de la parte defraudada en sus esperanzas por el

rechazo de sus pretensiones en el tribunal que

decide la causa. Pero es justo también recono­

cer que, sometidos esos casos a una severa crí­

tica, hay muchos de ellos en los cuales, ante las

reglas de sana lnterpretacíóu, parece evidente

que el recurso debiera haberse concedido.

La gran cantidad de casos en que la corte

declara 11Ullcouccdulos o 11UlldCIU'!/ados los recur­

sos por los superiores tribunales locales, al par

que demuestra que no están éstos suficiente­

mente penetrados de su espíritu y alcance den­

tro de la jurisprudencia del alto tribunal, con­

tribuyen, por su parte, a robustecer el eonven-
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cimiento general (le que se trata de UH resorte

misterioso dentro del mecanismo judicial, cuyos

profundos arcanos están fuera del alcance de la

preparación forense vulgar, lo que hace que en

cada caso ocurrente la procedencia o improce­

dencia del recurso dependa para el que Jo dedu­

ce, de causas insospechadas, cuya revelación

le produce siempre sorpresa y a menudo irrita­

ción,

Interesa, pues, sobremanera, fijar con la ma­

yor claridad, cuáles son las condiciones y requi­

sitos legales de fondo y de forma que hacen

admisible el reCUI'SO extraordinario, disipando

los errores en que se incurre frecuentemente

respecto de su procedencia, con el prejuicio de

que hasta discutir una cuestión constitucional

para que sea admisible, o el prejuicio, HO menos

peligroso para el cumplimiento de los fines pro­

pios del poder judicial de la nación, de mutilar

el contralor de la suprema corte en cuestiones

de carácter federal incnestionablemcnte com­

prendidas en su jurisdicción apelada, cuando

ellas dependen de puntos de hecho esenciales

para la apreeiación del derecho.
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~ 2. Constitucionalidad del recurso

Entre nosotros no ha sido nnnca discutida la

constitucionalid~HI del recurso extraordinario.

Las dudas de índole doctrinaria que en los Es­

tados Unidos subsistían al respecto, se disipa­

ron por completo con las dos grandes sentencias

a que he hecho referencia anteriormente, redac­

bulas la una por Story y la otra por Mnrshall,

en las causas Martín v. Hunter y Ooheus v, Vir­

ginia, que constituven los lcadillfl cases sobre el

particular. Confirmadas estas sentencias en

casos posteriores, entre los que merecen citarse

los .de Ableman Y. Booth, 21 Howard 50G, y

Williams v, Bruftv, 102 U. S. 248, quedó bien

establecida la j urtsprudeueia inconmovible de

la suprema corte al respecto, y el desconoci­

miento de su jurisdicción en tales casos, sólo

subsistió como aspiración entre los elementos

de la tendencia separatista que eulminó en la

guerra de secesión y hoy ha desaparecido casi

por completo.

y sobre el-ite punto cabe nfírmar que la ener­

p:ía con que la suprema corte de los Estados

Unidos defendió su autoridad desconocida por
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los estados particulares, fné sin duda alguna uno

(le los apoyos más firmes con que contó el gobier­

no federal para su labor de unificación y vincula­

ción entre los estados, en su larga y constante

lucha con los mezquinos intereses del localismo.

N o existiendo entre nosotros esa tendencia.

separatista con caracteres tan marcados, pues

el régimen adoptado consultaba las aspiracio­

nes de los federales más exaltados, que nunca

desconocieron la necesidad de la unión nacio­

nal, no se ha producido, repito, un solo caso de

desconocimiento de la suprema facultad de la

corte, de revisar las decisiones locales en cuanto

pudieran afectar un derecho de carácter fede­

ra], aunque es dable suponer que si e] caso se

hubiese presentado, nuestro alto tribunal hu­

biera sabido defender su autoridad con la mis­

ma firmeza qne su admirable modelo, siguiendo

en este punto, como lo ha seguido en otros, sus

luminosas huellas.

~ 3. Condiciones generales del recurso

Sólo procede el recurso extraordinario cuan­

do ante los tribunales locales, federales o mili-
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tares se ha discutido una cnestióu de carácter

federal de las enumeradas en los tres incisos del

artículo 14 (le la ley de jurisdiccióu y compe­

tencia ele 14 de septiembre de lSn3; y cuando

no habiendo recurso dentro del orden local con­

tra la resolución definitiva dictada, ésta desco­

noce el derecho, garantía, privilegio o exención

invocado.

Las condiciones generales de procedencia del

recnrso pueden, pues, resumirse así: 1a caso

judicial ; 2a sentencia definitiva; aa resolución

contraria al derecho de carácter federal invo­

cado. Dentro de estas tres condiciones esencia­

les, hay que examinar diversos puntos de capital

importancia, a saber: 1° personas que pueden

interponerlo; 2° forma y oportunidad de plan­

tear la cuestión federal; :~o tribunales cuyas

decisiones pueden darle origen; 40 causas en

que procede; ;)0 leyes cuya interpretación pue­

(le motivarlo, y n° puntos sobre los cuales puede

pronunciarse la sentencia que se dicte con n10­

tivo de su iuterposición. Esto, en cuanto a las

condiciones intrínsecas del caso, siendo de

observar que no son de escasa importancia las

que se refieren a la forma y plazo de su interpo-
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sicióu, O sea, a las condiciones extrínsecas, que

analizaré en capítulo aparte.

~ 4. Casocontencioso

J1Js una de las reg-Ias fundamentales de nues­

tro derecho, que las decisiones de la j usticia

:-;{)10 pueden obtenerse con relación a un caso,

es decir, a una contienda entre partes legitimas

cuya solución se ha librado a los jueces.

Si esta regla es absoluta respecto de todos los

tribunales de cualquier naturaleza, su estricta

aplicación es más imperiosa aun en una instan­

cia extraordinaria como la que me ocupa, dado

el poder soberano de que dispone en ella la

suprema corte, para resolver como intérprete

tinal, sin recurso de ninguna especie ante otra

autoridad cualquiera, sobre la validez o nulidad

(le las leyes nacionales o provinciales, y sobre

la aplicacién que debe darse a la ley fundameu­

tal. ~i esta facultad eminente pudiera ejercí­

tarse en abstracto, con relación a cuestiones de

carácter teórico, o por resol uciones de carácter

g'eneral y obligatorio U,(Ul para los que no huhie­

SPH intervenido en el juicio eu que recae la deci-
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sión, la suprema corte de justicia dispondría (le

una autoridad absorbente sobre el gobierno del

país; y, roto el equilibrio de poderes, base de

nuestro régimen político, podría colocarse en

tal situación que los poderes ejecutivo y legis­

lativo le quedaran supeditados,

Pero limitadas como se hallan sus facultades

a la resolución de las contiendas entre partes,

tal peligro desaparece, y queda entonces en el

carácter de protectora de los intereses y dere­

chos individuales contra los desmanes de lus

autoridades, y contra los descouocimieutos de

que puedan ser objeto por parte de otros tribu­

nales, que por no estar colocados en la situucióu

de independencia en que ella se encuentra, pue­

dan dejarse influenciar en sus resoluciones por

sus vinculaciones locales, o por consideraciones

part.iculares, hasta frustrar los altos fines de la

constitueión nacional.

I~l artículo 2° de la, ley uúmero ~ j sobre orgn­

nizución de los trihunales nacionales, dispone

ul respeoto : «'La justicia nneionul nunca ))1'0­

cede de oficio y s610 ejerce jurisdicción en 10:-\

Ca.'WS contenciosos en que C:-\ requeridu a instan­

da (le parte. ')
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Interpretando las disposiciones anúlogas

coutenidus en las leyes norteamericanas, la

suprema corte de los Estados Unidos ha dicho:

« Cualquier procedimiento ante un tribunal de

justicia, por el cual una persona demanda la

reparación o el remedio que la ley le acuerda,

('S unjuicio, » (\Veston Y. Charlestou, 2 Peters,

44H.) « Un caso ocurre a los efectos constitucio­

nales, siempre que una cuestión sobre la cons­

titución, las leyes o tratados de los Estados

Unirlos ha asumido una forma tal, que 01 poder

judicial es capaz (le resolverla. ~61o puede con­

siderarse como tal, cuando el asunto es some­

tido a lu justiciu por una parte que alega sus

derecho» en la forma prescripta por la ley, lo que

sig'll.itica que debe haber un procedimiento ju­

dieiul. » (Osboru v, Bank of the Uuited States, ~

\Vheaton, 7:~, 81!) Y 821.)

Gn caso, 1m dicho Marshall, es UWl coutro­

versin entro partes que ha tomado una forma

para la decisión jurlleial (Murshull?» speech, B

\Vheaton 81 H); es un pleito o rlemaurla en dere­

cho o equidrul instituido con nrreglo a un curso

l'egular (le procedimientos judiciules ; y cuando

envuelve una cuestión rcg-i(la por la constitu-



-71-

ción, tratados o leyes de los Estados Unidos,

está. dentro del poder judicial conferido a la

unión. Consiste en el derecho de una parte, lo

mismo que en el de la otra. (Paschal, Constitu­

ción anotada, ~~ 199 Y 201; Curtís, Comenta­

Tíos, ~~ 7,10 Y11; Story, Comentarios, ~~ 1647-

_1()56.)

Tan elocuente y no menos preciso, dice ,-.-edia

al respecto: « El poderjudicial no se extiende a

todas las violaciones posibles de la constdtución,

sino a las que le son sometidas, en la forma de

un caso, por una de las partes. Si así no sucede

no hay caso y no hay por lo tanto jurlsdiceióu

acordada. De ahí nace la limitación relatíva a

los efectos del fallo judicial y al alcance de la

jurlsdiceión. Instituido para resolver un caso,

el poder judicial llO puede extenderse más allá.

La jurisdiccióu que surge de un proceso, no

puede comprender a los que no son parte en él;

no puede afectar a la sociedad ni a los demás

poderes públicos, ni ohrar sobre los que ningu­

na aeción han llevarlo a los estrados del tribu-

nal: Así Iimitarla, no es menos preciosa ~- grunde

la misión tutelar de la [usticíu. El punto capital

que ha quedado fuera de cnestióu : el de que el
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fallo es soberano en el caso en que recae, y ohli­

gatorio para las partes, cnalesq lliel~a que sean;

ese punto es precisamente el nudo de la c~les­

tión. 'I'odos los que están en el mismo caso tie­

nen expedito el camino de la justicia y de la

reparación. Y fuera de esos límites, el poder

judicial podría llegar a ser el instrumento de nn

despotismo insoportable.

«La Interpretación judicial de la corte su­

prema es la definitiva, pero debe darse bajo la.

forma de un caso, y sólo en aquellas cuestiones

susceptibles de asumir esa forma. Un caso es un

proceso, y un proceso no puede entablarse sino

cuando se halla en juego, directamente, nna

relación privada. La consecuencia que debe

dedueir la ciencia política de ese criterio, dice

Burgess, es que la decisión del tribunal no

afecta en realidad sino al caso determinado. »

(Agustín de , ...edia, Constitucián. argentina, ;\~

;;41~y ,;42.)

Expresándose en el mismo sentido, se ha es­

crito en una cansa pendiente de la resolución de

la suprema corte: «Como poder conservador de

las garantías constitucionales, la corte suprema

interpone su autoridad para mantener la supre-
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macia de la constitnción y de las leyes nacionales,

tan s610con respecto al caso sub judice y en CUHIl­

to atañe a los derechos vulnerados del litigante.

BJst~ altísima fuueióu social no es la de un cen­

."1M·, sino la de llnjucz: ella uo invade la esfera

de accióu ·de los otros poderes, ni afecta a su

independencia respectiva, porque la ley o acto

que se declaran inconstitucionales o repugnan­

tes a las leyes de la nación, no quedan revisa­

dos ni derogados por el poder judicial, el cual

no hace otra cosa que declarar su iuaplieabilidad

a persona determinada, cuando aquéllos v inie­

ran a privar de privilegios, exenciones o dere­

chos que la constituelóu o las leves nacionales

aseguran a esa persona.

« Nadie puede promover n11 juicio de incous­

t.itucionalidad por da de ucción o de recurso

extraordinario, sin estar directamente mnpu­

rado por las garantías de la coustitucíóu o de

las leyes nacionales que iuvoea. De otra mane­

ra, toda ley podría ser tachada de iuconstitucio­

nulidad por cualquier hahitnnte del país, aun­

e¡ ue no lo afectara direernmen te, ~. pI poder

judiciul estaría dietando duclarnr-ioues genera­

les y abstructns sobre la validez o .illyalidp7, de
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las leyes, en ejercicio de una verdadera re­

visión de los actos legislativos contraria al

principio de la división de poderes. 'ranto los

tribunales de los Estados Unidos como los nues­

tros, hall repudiado siempre semejante inva­

sión de atribucioues legislativas por parte del

poder judicial, manteniendo la sana doctrina

que circunscribe las fnnciones de éste a los

casos propiamente tales, en que el fallo recae

sobre los derechos que pretenden los litigan­

tes. »

No obstnnte la evidencin de estos principios

que constituyen la hase de nuestro sistemajudi­

cial, ellos son írecnenteruente desconocidos en

su aplicación a casos ocurrentes, y no es raro

encontrar en las colecciones de fallos cansas en

que los litigantes los olvidan, (laudo lugnr a

resoluciones encaminadas a dejarlos nneva­

mente consaarados.

.AsÍ, la suprema corte Ita resuelto que «la

facultad de declarar la lnconstitucioualidarl de

nna ley, s610 puede ser ~jercitadacumulo un caso

propiamente talo controversia entre partes que

afirman o contradicen, respccrivumeute, dere­

chos en la prescripeión legul discutida, son lle-
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vados a su decisión. I~n consecuencia no corres­

ponde a la justicia nacional conocer <le U1W

demanda tendiente a que se declare en general

o en abstracto la iuconstitucionnlidnd (le una

ley» (en el caso, la ley social n" 70~9). (Fallos,

t. 115, pág. 1 ():~.) En el mismo sentido, los fallos

de los tomos 12, página :~72; 24, pilgina 24R; 95,

págilla 290; 107, página 179 y otros lUUC!lOS.

Muskart v. United States, ~3 <leenero de 1 nl1 ;

)Iiller, o« t7wconstitutiou, página :~L;, citados

por la suprema corte. « Bs caso, pleito o cuestián

a los efectos de un recurso extraordinario, todo

asunto judicial seguido entre partes, originado

por cuestiones constitucionales, de leyes o trata­

dos, que haya motivado una sentencia defini­

tiva.» (Fallos, t. 110, pág. :~~)l.) «Xo corres­

ponde a la suprema corte intervenir en un

conflicto entre autoridades nacionales y locales.

cuando nada hay en litigio que constituya una

causa (un caso) en el sentido técnico de la pala­

bra. (Fallos, t. 7:3, p:íp:. 1~~.) « Bl hedlO de no

haher prestado la policia su cooperación para

impedir actos conceptuados contrarios al texto

y espíritu (le la lev nacional número ~ 7HH, no

da lug'ar al recurso extraordinario, por no hulx-r
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habido juicio, ni sentencia, ui recurso dene­

g'ado. :) (Fallos; t. 11 G, pág:. 2:!.) .

~ 3. Cuestión federal

Respecto del recurso extraordinario hay que

añadir a las consideraciones que auteceden so­

hre el caso litigioso en general, que no hasta

para su procerleucin que él se interponga en un

ClUW, sino que es preciso que se trate de un caso

federal, es decir (le un caso que esté compren­

dido dentro de las disposiciones del artículo 14

antes trauscripto, de la ley de jurisdicción y.

competencia (le los tribunales nacionales. Se

trata, en efecto, (le una jurisdicción de excep­

cióu que sólo se ejereit« cumulo el asunto iute­

resa al orden nucionnl, y no de una apelación

que se conceda en todas las causas, lo que im­

portaría dar a la corte suprema un poder gene­

ral de revisión de las sentencias de los tri huna­

les locales, que HO le corresponde cuando el

asunto sólo interesa por la materia () las perso­

nas al orrieu local, o cumulo la resolución es

favorable al interés uuciunal ('OIHIH'ollwtido en

la ('ausa.
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Bl articulo 14 tantas veces citado, es termi­

nante sobre el particular: e; Una vez radicadu

un juicio ante l¿s tribunales de provincia ­

dice - será sentenciado y fenecido en la juris­

dicción provincial, y sólo podrá apelarse a la

corte suprema, etc., en los casos siguientes. >'

l~l artículo ()O de la ley 4(););) extendió el poder

apelado de la corte en tales casos, a las seuteu­

cias de las cámaras federales de apelación que

antes no existían, repitiendo las disposiciones

legales' que lo habían ya hecho extensivo a, las

de los tribunales superiores de la capital, y tri­

hunnles superiores militares,

No me detendré a analizar cuáles son los di­

versos casos en que un juicio queda radicado an­

te las jurisdicciones locales, pues no entra ese

punto dentro de los estrechos límites de este

trabajo. Sólo diré, en p:elleral, que « juicio radi­

cado ante los tribunales de proviuciu » es aquél

en que éstos intervienen por jurisdlccióu propia,

o en que la parte que pudo invocar el privilegio

del fuero federal, hizo la renuncia expresa o hí­

cita del mismo, de acuerdo con las rcg'las esta­

blecidas por la ley ~- la jurisprudencia, para t)11(:'

se considere operada la prórroga dr- jurisdiccióu.
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De conformidad con las reglas que anteceden,

la suprema. corte ha decidido lo siguiente: « El

juicio radicado ante los tribunales de provincia

debe seguirse y fenecerse en ella, cualquiera. que

sea la. calidad personal de las partes. Sólo queda

a salvo el recurso para. la suprema corte en los

casos expresados en el artículo 14 de la ley so­

bre jurisdicción de 14 de septiembre de 1863. »

(Fallos, t. 10, pág. 171; 18, pág. 23; 19, pág.

1:37 ; 20, pág. 234.) « No procede el recurso de

los fallos de los tribunales superiores de provin­

cia en los que no se contiene ninguno de los des­

conocimientos comprendidos en el artículo 14

de la ley de competencia de los tribunales fede­

rales. » (Fallos, t. 20, pág. H6; 31, pág. 193; 31,

pág. 4O4; ;)9, pág. ;)2; 71, pág. 15; 75, pág-.

404; 91, pág. 199; 94, pág. 316.) «La suprema

corte no puede reparar los agravios inferidos por

autoridades provinciales, sino por medio de los

recursos autorizados por el artículo 14 de la ley

de septiembre 14 de 186:~.» (Fallos, t. 1, pág.

~8.) «La validez de los autos de las justicias

provinciales no puede ser revisada por los tribu­

nales nacionales, sino en los casos del artíeulo

14 de la ley nacional sobre jurisdicción. » (Fa-
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llos, t. 0, pág. ¡3H.) «J.Jas sentencias de los tri­

bunales provinciales en causas de su competen­

cia, sólo pueden motivar recurso a la suprema

corte en los casos del artículo 14 de la ley sobre

competencia de los tribunales nacionales. » (Fa­

llos, t. 1, pág. 38; 13, pág. 11o; 1o, pág. 174;

16,pág.442; 72,pág. 73; 76,pág.67;91,pá~.

228; 96, pág. a3 y 40S; 97, pág'. 176; 100,

pág. 20:3 Y 261.) «Contra las resoluciones de

las cámaras federales de apelacíón en los casos

en que conocen en última instancia, sólo se con­

ceden los recursos autorizados por los artículos

4o y ()O de la ley número 4055 » (Fallos, t. 94,

pág. 381); Y finalmente: «BI recurso extraor­

dinario que autoriza el artículo 14 de la ley nú­

mero 48, destinado a garantir la supremacía de

la constitución nacional, leyes nacionales y tra­

tados consagrada por el artículo a1 de la cons­

titución, s610 procede contra sentencias defi­

nitivas en causas donde se ha discutido una

« cuestión federal», y la decisión final ha sido

contraria al derecho, privilegio o exención fun­

dados en la. constitución, leyes o tratados. » (Fa­

llos, t. 101, pág'. 1HO.)

I.Jacorte suprema de los Bsta<ios Unidos ha



- ~o-

resuelto también, en infinidad de fallos, que es­

te recurso constituye el único medio de traer

una causa de la suprema corte de 11U estado, a.

conocimiento de la corte suprema nacional (Ver­

den Y. Coleman, 22 Howard 1!l2).

~ G. Pronunciamiento inoficioso

Pero no basta para la procedencia del recur­

so, que se haya planteado una « cuestión fede­

ral » y que la decisión sea contraria al derecho

invocado por el que la planteó. Se requiere, ade­

más, que la decisión que la corte pueda dar a

tal cuestión, revocando, modificando o confir­

mando el fallo que se le ha traído en revisión,

ten~'a influencia sobre el resultado del pleito, o

lo que es lo mismo, que la resolución que recai­

ga sobre lu « cuestión ferleral . planteada y .re­

suelta, modifique los efectos de la sentencia

respecto del recurrente.

Esta coudicióu indispensable para la proce­

rlencia del recurso, 110 está expresamente con­

signada en ningún texto legal, pero es neeesa­

riu consecuencia del principio anteriormente ex­

puesto, de que los tribuuales 110 pueden hacer
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declaraciones abstractas, pues no otra cosa im­

portaría una resolución puramente teórica sobre

la constitucionalidad o in constitucionalidad, so­

hre la validez o nulidad de leyes o autoridades,

cuando quien las obtuviera en su favor no saca­

ra de ellas beneficio alguno.

Pero esto es solamente cuando la sentencia

apelada no envolviera cuestiones de índole fe­

deral en sus demás fundamentos, pues en tal

caso no sólo sería procedente el recurso, sino

que creo que deherian revisarse por la suprema

corte todas sus couclusioues, ante el peligro de

que por una Interpretación o aplicación errada

(le actos o leyes que por sí solas no darían lugar

al recurso, pudieran los tribunales locales pri­

var a algun litigante de un derecho o privilegio

otorgado por la constitución o leyes nacionales.

Sobre esta última cuestión volveré IUÚS adelan­

te, para dedicarle la atención que merece, en

presencia del criterio sumamente restringido

que le aplica nuestra suprema corte uncíoual.

Volviendo al caso que se ha dado en llamar

de « resolución inoficiosa », uiuguua detlnición

puede darse nuis completa ~. concisa a la vez,

que la de la suprema corte amerieann: « Aun-
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que la cuestión federal hubiese sido errónea­

mente decidida contra el recurrente, si el tribu­

nal de estado hubiere resuelto alguna cuestión

no federal suficientemente sólida para fundar la

sentencia, ésta debe ser confirmada» (Murdock

v. Memphis, 20 'VaIlace, (36).

Nuestra suprema corte ha tenido también

ocasión de aplicar estos principios en numerosas

causas. En la que se registra en el tomo 73, pá­

gina 287 de sus fallos, se invocaba ante la cá­

mara comercial de la capital, la autoridad de

una sentencia de la suprema corte que declara­

ba la subsistencia de un contrato, para recla­

mar una crecida suma corno indemnización por

su falta de cumplimiento, y la cámara resol­

vió limitar la indemnización a la cantidad de

40.000 pesos que se habían entregado como

seña, basándose en las disposiciones del códi­

go civil. Llevado el caso a la suprema corte

por el recurso extraordinario, sosteniendo el

recurrente que la cámara comercial había in­

terpretado erróneamente el fallo anterior de

la corte, este tribunal declaró la improcedencia

del recurso, fundado en que aun cuando éste

procedería por haberse resuelto contra la inter-
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pretación dada por el recurrente a un acto juris­

eliccional ejercido por un tribuual de la. nación,

no había ventaja en que el tribunal se pronun­

ciara al respecto, desde que no tenía facultad

para modificar el monto de la indemnización,

cuya determinación era de la exclusiva compe­

tencia local y que se había fijado teniendo en

cuenta disposiciones del código civil, cuya apli­

cación e interpretación no puede dar origen al

recurso.

Además, ha resuelto: «No corresponde el

recurso a la suprema corte contra las sentencias

de los tribunales ordinarios, si la disposición

del poder ejecutivo nacional que se invoca para

j ustificarlo, no puede servir para modificar la.

sentencia. » (Fallos, t. 7H, pág. 242.) «No co­

rresponde el recurso ante la suprema corte, de

los tribunales ordinarios, si éstos han resuelto

interpretando y aplícaudo las leyes comunes y

si el acto del poder ejecut.ivo uacioual que se

iuvoca para justificarlo, no es apto para modifi­

cal' la sentencia. » (Fallos, t. 7H, p:íg-. 2RO.) « ~i

hien el recurso interpuesto sería procedente en

virtud del inciso :~o del artículo 14 de la ley de

j urisdicción, no puede la suprema corte admitir-



-1"4-

lo, porque cualquiera que fuese la resolución

correspondiente con arreglo a la cuestión COllS­

titncional, no le sería, dad» modifica.r la sentencia

apelada, fundada como está en disposiciones de

derecho común, » (Fullos, t. 97, pág'. 211.) « No

hasta para la procedencia del recurso extraordi­

nario autorizado por el artículo 14 de la ley 4H

y (;0 de la ley 4055, que se haya planteado al­

g'ulla cuestión prevista en los mismos, si ella no

ha sido resuelta en la sentencia definitiva, por

ser innecesaria (l. los fines de la. dl~ci.'iióJl leq«l del

litiqio, » (Fallos, t. 104, pág. 29a.) « La aplica­

ción de los códigos comunes no da lugar al re­

curso extraordinario creado por el artículo 14 de

la ley 48, aún cuando la sentencia recurrida

traigu también a juicio una ley del congreso,

siempre que la base principal de dicha senten­

cia sea el derecho común. » (Fallos, t. 104, p{tg'.

~93.) « Si la sentencia condenatoria no se basa,

como se pretende, en la disposición legal que ~(..

tacha de inconstitucional, no procede el recurso

extraordinario », Se trataba de un acto de alla­

namiento, tachado de inconstitucional. La corte

resolvió que no procedía el recurso, por estar

basada la sentenciu en probanzas independientes
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(le las que resultaban del acto impugnado y que

por sí solas bastaban para fundar la condenación.

(Fallo~, t. lOH, pág. 213.) «~o procede el re­

curso extraordinario -en Un caso en que, no obs­

rante haberse tratado de lo dispuesto en la ley

orgánica de la armada, y en la ley nacional nú­

mero :1H48, la resolución apelada se funda en la

interpretación y aplicación del artículo 4044

del código eivil.» (Fallos, t. 114, pág. 113.)« Es

improcedente el recurso extraordinario, cuando

si bien la sentencia apelada es contraria a los

derechos fundados en la constitución y leyes es­

peciales del congreso, decide al mismo tiempo

cuestiones comprendidas en la litis-contesta­

ción, ajenas a aquél, y que la corte suprema no

puede rever, por tratarse de puntos de hecho ~.

aplicación del derecho común. En tal caso, ca­

rece de objeto práctico la apertura del recurso,

toda vez que en esta parte es irrevocable la sen­

tenciu apelada. » (Fallos, 1..1] i), pág, 40n.) « No

procede el recurso extraordinario fundado en la

oposieióu de una ley local y el código civil, si la

sentenr-iu recurridn declara, interpretando y

aplieaurlo el último, que el recurrente no est{i

comprendido en la disposición en que se apovu-
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ha. » (Fallos, t. lIS, pág. 121.) « Sería inoficio­

sa la resolución de una. cuestión federal plan­

teada en un recurso extraordinario, si la sen­

tencia recurrida. se funda en la autoridad que

reviste otra ejecutoriada, autoridad no descono­

cida y que basta por sí sola para sentenciarla. »

(Fallos, t. 120, pág'. 22S.) « No procede el re­

curso extraordinario contra una resolución que,

si bien declara constitucional una ordenanza que

el recurrente impugna como contraria a la.cons­

titución nacional, es favorable al derecho ges­

tionado por éste, porque en tal caso la constitu­

cionalidad o iuconstitucionalidad de esa orde­

nanza sería Hila declaración teórica que los tri­

bunales no pueden hacer. » (Fallos, t. 115, p:'lg'.

2üa.) « No procede el recurso autorizado por el

artículo 14 de la ley de jurisdicción y competen­

cía de los tribunales nacionales, si se ha decla­

rado por los tribunales de provincia, que el de­

mandado no es el autor de la detención de viaj«

Cine se ataca de iueonstituciouul y que motiva

la demanda. La coust.itucionnlidad ~. iuconsti­

tucioualidnd de esa detención queda reducida

(-'11 el caso, a una cuestión t,e()rica que no corres­

ponrle a los j ncees resolver, » (Fallos, t. H4, p:íg:i-
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na 444.) « No es defiuitiva a los fines del recurso

extraordinario la sentencia de un superior tribu­

nal de provincia que se limita a resolver que de­

terminadas disposiciones de una ley provincial

no son contrarias a la constitución nacional, y

sin resolver el fondo del asunto, dispone que los

autos pasen a la sala de lo criminal para que és­

ta lo falle, pues bien podría este tribunal resol­

ver el asunto por otras razones en favor del recu­

rrente, haciendo inoficioso el pronunciamiento

de la suprema corte.» (Fallos, t. 119, pág. 249.)

La regla general es, pues, que debe declarar­

se improcedente el recurso, cumulo por la natu­

raleza de los fundamentos en que ~e apoye la

sentencia recurrida, la solución final que se dé

a la cuestión federal, no pueda modificar su par­

te dispositiva; pero habiendo un interés cual­

quiera por Ínfimo que St'H, en que I';p solucione

la cuestión federal, debe admitirse el recurso.

A.sÍ lo resolvió la suprema corte en la causa del

tomo 110, p:lp:ina 3H1, en que declaró que « la

circunstnucin de que haya pasado la fecha seña­

lada para la roalizueióu de un meetillp: coume­

morativo, no ('s óhic« para la consideración de

un recurso interpuesto <'OH moti YO de una l'('~0-



- ~~-

lución que cambió el itinerario de tal meeting,

si se ha declarado por los solicitantes que lo rea­

lizarían conforme les fuera concedido el per­

miso »,

~, 7, Sentencia definitiva

NI recurso extraordinario no se concede sino

contra las sentencias dejinit,ivas de los tribuna­

les a que se refieren las leyes número 48 y nú­

mero 4055. La razón de esta limitación, es que,

estando obligados todos los jueces y autoridades

de la república a cumplir en primer término la.

constitución, las leyes nacionales y los tratados,

se presume que, mientras exista un recurso o

instancia en las jurisdicciones locales o tribuna­

les nacionales inferiores, el privilegio o exen­

ción fundado en garantías de orden federal

puede encontrar amparo en esas jurisdicciones,

sin necesidad de llevar el caso a la. revisión de

la corte suprema.

La suprema corte ha declarado a este respec­

to: «La objeción de inconstitueionalidad de

leyes provinciales no basta para privar a los tri­

bunales de provincia de la [urtsdieción que les

compete para conocer en cansas regidas por di-
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chas leyes. Dichos trlbunales son también ejecu­

tores de la constitución nacional y pueden y lleb('JI,

interpretarla y explicarla. Sólo queda a salvo el

recurso establecido por el artículo 14, inciso 2°,

de la ley de 14 de septiembre de lSG3, para co­

rreqir interpretaciones erróneas. » (Fallos, t. 10,

pág; 134.) En la causa del tomo 15, página 3U;,

dijo el procurador general : «Si la. ley impuu­

nada es injusta, y repugnante a. las leyes nacio­

nales, el que sea. condenado por ella puede usar

del recurso que autoriza el artículo 14 de la ley

sobre competencia, pero no puede desconocer la

jurisdicción de los jueces de provincia. » La su­

prema corte, haciendo suyo ese dictamen, resol­

vió: «El vicio de inconstituoíonalidad que se

oponga a una ley de provincia en la que se fun­

da una demanda, no autoriza al opositor a des­

conocer la jurisdicción de los jueces de provin­

cia, si les corresponde sobre la demanda por

razón de la materia y de las personas, y sólo

puede dar lugnr al recnrso que sanciona el ar­

tículo 14 de la ley de 14 de septiembre de 1 fH;;{,

en caso (le que se aplique aquella ley. »

De estos fundamentos se sigue que el caráe­

ter de dljiniUva (le una sentencia, se determiun
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no por las clasificaciones o denominaciones que

las leyes de procedimientos den a los « fallos»,

« autos », « resoluciones» o « sentencias », sino

por la circunstancia de que el fallo o resolución

de que s~ trate no sea susceptible de ninguna

reclamación o recurso ulterior dentro de la ju­

risdicción en que ha sido dictado. Se compren­

de fácilmente que, bajo esta regla de criterio,

que surge de la mente y fundamento de la ley,

poco importa la calificación o naturaleza de la

sentencia. o auto, para considerar su carácter de

definitiva: basta que sea de última instan­

eia en la jurisdicoión en que se ha pronunciado,

~. que, aun cuando no decida en toda su exteu­

sión los derechos litigiosos, sea concluyente ~.

ti nal con respecto a las cuestiones comprendí­

(las en el juicio particular en que la cuestión fe­

deral se ha planteado, como puede suceder en

juicios sumarios que rlejun lugar a aeeiones nl­

teriores, ~. cuando se trata de autos que, sin ser

definirivos en rigor (le derecho, tienen fuerza de

tales porque causan gravamen irreparable en

algunos casos.

l~ntiendo, por lo tanto, que el concepto (le

sentencia o fallo (lefinit·ivo a IOH efectos del re-
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curso extraordinario, comprende no s610 las

sentencias finales de última instancia dictadas

en jnicio ordinario, sino todos los fallos o reso­

luciones que resuelven inapelablemeute y con

carácter final dentro de la jurisdiecióu local, en

contra del derecho federal alegado, siempre que

causen gravamen irreparable en cuanto a las

garantías de orden nacional invocadas en el

juicio. De otra manera, el recurso extraordina­

rio sería ineficaz en muchisimos casos para ha­

cer efectivas esas garantías.

J.Ja suprema corte de los Estados e nidos ha

declarado que se entiende por dcfinitiu« la sen­

tencia o auto que pone término al litigio por el

mérito de la causa, de tal manera que, siendo

confirmada por la suprema corte, el tri bunal

((, quo nada tenga que hacer sino ejecutar la sen­

tencia antes dictada (Wítíng v. Uniterl Stat~s

Bank, l:{ Peters, ti, y muchos otTOS). « La pala­

hra cl(!finitiv((. se refiere a todas las sentencias y

autos que dccid(m, l« caWHt particula r ('JI litiqio,

?lno LÍnicallumt(~ (t «quettas que contienen dccisián

fuuü s01J1rc el derecho de modo d(' qUf' uuuc« lHu'da

ser otra »es ale!/ado. ASÍ, los fallos en acciones

(le adquirir posesión ((:jectllH'Jlf) y los autos que
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rechazan un hUI «sin perjuicio » (procedimiento

(le equidad) no deciden finalmente el derecho,

pero son detiniti vos a los efectos del recurso.;>

(Weston v. Charlestown, :3 Peters, 4G4.)

La suprema corte nacional ha tenido ocasión

de resolver sobre estos mismos puntos en nu­

merosos fallos, llegando no sin vacilaciones, a

la adopción de una norma uniforme sobre lo que

debe entenderse por sentencia llefiniti'lHI. En -lu­

gur de adoptar el sistema amplio de la senten­

cia que antecede, nuestro alto tribunal parece

haber extremado el criterio de lo irrepurable co­

mo medida de lo definitivo, no admitiendo el re­

curso en aquellos casos en que aun cuando la

sentencia deba cumplirse, quede abierta la vía

de una nueva acción al agraviado para anular

sus efectos.

El principio de que sólo puede apelarse ante

la corte suprema de las sentencias deflnitivas,

ha quedado eonsagrado en Jos siguientes fallos:

« iVO siendo 1l(ifiniti1Ht la resolución que la rnuni­

ci palidad ha dictado... porque puede entablarse

de ella el recurso que establece el artículo ao de

la ley orgánica dt' dicha corporación, no está el

presente caso comprendido dentro del artículo
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14 de la. lev número número 48. » (Fallos, t.
o

13,

púg. 115.) «BI artículo 14, inciso ~(), de la ley

de jurisdicción y competencia de los tribunales

nacionales, concede recurso ante la suprema

corte de las sentencias definUivas dictadas por los

tribunales locales en juicios radicados ante ellos,

y no de autos que no son definitivo:}, ni dietados

en juicios no radicados.» (Fallos, t. 17, pág.

441.) «No siendo la resolución recurrida sen­

tencia definitiva, según lo requiere el artículo

14 de la ley de septiembre 14 de 18(i3, se re­

suelve no hacer lugar al recurso. >.' (Fallos, t. 4",

pág. 57 Y 7:1; 51, pág. :37n; us, pág:. :~2n; 8],

pág'. 115; 100, pág. 272; 104, pág. 27~; 10(i,

l)ág'. 11 ; ni), pág. 2n2.) « Uno de los requisitos

exigidos por el artículo ()O de la ley número

40r.5 para hacer procedente el recurso que ~l

autoriza, es que la, sentencia recurrida tenga el

carácter de definitiva. » (Fullos, t. Hn, pág. :352.)

« JJa apelación de las resoluciones (le las cáma­

ras federales a la suprema corte, procede sola­

mente de las sentencias llljinitivas, l~S decir, de

las que ponen fin al pleito, » (Fullos, t. n;-., pág:.

¡n.) « BI recurso previsto por el artículo 14 de

la ley dl~ 14 de septiembre dt' 18n~ sobre juris-
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dicción de los tribunales nacionales, no procede

mientras no exista pronunciamiento de los tri­

buuales locales sohre la cuestión que pueda mo­

tivarlo.» (Fallos, t. 47, pág. 274.)

Resolviendo sobre lo que debe entenderse

por sentencia definitiva, ha declarado:

« La resolución de los tribunales locales que,

en juicio ejecutivo de un argentino contra un

extranjero, aplaza para después de la citación

de remate la consideración de la excepción de

incompetencia deducida por el último invocan­

do el fuero federal, no da lugar al recurso del

artículo 14 de la ley de 14 de septiembre de

UH,a. » (Fullos, t. 40, pág. 344.) «No es recu­

rrihle para ante la suprema corte, el auto de los

trihu~alps ordinarios que no se pronuncia sobre

la legalidad de la excepción sobre competencia

de la justiciu federal, sino simplemente sobre la

oportunidad en que debe hacerse valer.» (Fa­

llos, t. G4, pág. ano.) « No es sentencia definiti­

va a los efectos del recurso extraordinario la que

dein a salvo el derecho invocado por el recurren­

te para que lo haga valer en la estación oportu­

na del juicio. » (Fallos, t. 114, pág. 45.)

« No corresponde el recurso a la suprema cor-



- 95 -

te contra el auto de los tribunales ordinarios que

se limite a desconocer la personería de un apo­

derarlo, sin entrar a resolver la cuestión de ju­

risdicción suscitada por éste. » (Fullos, t. 7;~,

pág. 280.) « No habiendo sido decidida la terce­

ría deducida por el recurrente, no hay pronun­

eiamieuto en lo que a ella se refiere, no proce­

diendo, por consiguiente, el recurso extraordina­

rio. » (Fallos, t. Hü, pág. 104.) «No procede el

recurso del artículo 14 de la ley número 4H.

contra las resoluciones que no coutieuen pro­

nunciamiento alguno en los términos de dicho

artículo.» (Fallos, t. H7, pág. 42.) « No revis­

te carácter de definitiva para 10:-; fines del ar­

tículo 14 de la ley 48, la sentencia de un tribu­

nal superior de provincia contra la cual existen

en el orden local recursos que puedan hacer in­

necesaria la Intervención de los tribunales fe­

derale:-;.» (Fallos, t. HH, pág. 17~.) Sobre la

sentencia anterior, es indispensable observar

que esos recursos del orden local deben ser de

tal naturaleza que permitan al tribunal ante el

cual lleven la causa, el pronunciarse sobre la

cuestián federal, pues si se tratase de otra clase

de recursos, como por ejemplo los de inapliea-
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bilidad de la l~y o inconstitucionalidad (provin­

cial) que se dan en la provincia de Buenos Ai­

res y en otras, de las resoluciones de las cáma­

ras de apelaciones ante la suprema corte pro­

vincial, lejos de considerarse como tlefin-itit'a la

resolución que con motivo de ellos recayera en

la causa, dando por consiguiente orig-en al re­

curso extraordinario, tal resolución no admiti­

ría ya recurso ante la suprema corte nacional,

porque el recurrente habría perdido el plazo para

'interponerlo contra la resolución de la cámara

de apelaciones, que era la única deñnitiva que

podía obtenerse en lo referente a la « cuestión

federal », sobre la cual no está facultada a pro­

nunciarse la suprema corte de la provincia en

recursos de esa especie, que también son extraer­

(iinarios dentro de la justicia local. Así lo re­

sol vió la su prema corte en las cansas de los to­

mos 11:~, página 381; 114, página 16; 116,

página U~H, ~. 11 H, página 8aS, sobre las que

volveré más adelante,

En la causa del tomo 106, página 184, decla­

ró la cort« suprema: «I~s improcedente el re­

curso autorizado por el artículo 14 de la ley nú­

mero 48, deducido contra un auto por el que
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el tribunal local se declara competente para

conocer de una querella por injurias, recouoeiéu­

dole al acusado la facultad de oponer, durante

el juicio, las excepciones que estime proceden­

tes. » Se trata, en efecto, de una sentencia pro­

visoria que nada resuelve y no puede, por con­

siguiente, afectar ningún derecho. En el mismo

sentido: «La provideucia de « autos» no im­

porta sentencia definitiva que dé lugar al recur­

so extraordinario» (Fallos, t. 12(), púg'. 20~~),

pues sólo importa una declaración 0(' que el

tribunal ya a tomar conocimiento del asunto

para dictar la resolución que corresponda, de la

cual habrá o no recurso ante la corte según que

ella sea o no favorable al que alegó un derecho

de los qne pueden originar el recurso. « Xo es

definitiva a los efectos del recurso extraordina­

rio la sentencia que anula un juicio y lo devuel­

ve para que se falle de nuevo. » (Fullos, t. lO:!,

pág. 281.) « No es rleflnf tivn a los efectos del

recurso extraordinario una sentencia que, sin

pronunciarse sobre el foudo de la cuestión, (h-'ja

sin efecto el fallo del interior, ordenando se dé

a la causa el curso que corresponda. »{Fullos,

te Ita, pÚg:. UH.) « ]~l auto que deuiegn partiei-
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pación en un juicio, tiene, para los excluídos de

éste, carácter de deflnitivo. » (Fullos, t. 118,

pág. 3HO.) « Xo tiene carácter de sentencia de­

finitiva, y por 10 tanto no se halla comprendido

en los términos del artículo (lO de la ley 4055, el

auto que niega participación al procurador fis­

cal en un juicio que se sigue contra. un ferro­

carril de la nación. » (Fallos, t. 96, pág. 93.) « El

auto por el cual se manda reabrir un sumario no

tiene carácter de definitivo a los fines del artícu­

lo 14 de la ley número 48. » (Fallos, t.9,.-j,

pág. 411). « El auto que hace lugar al pedido

de substitución de un bien embargado por otro

no tiene el carácter de sentencia definitiva a los

fines del artículo 14 de la ley número 48. » (Fa­

llos, t. H7, p{tg. ,j.) «El auto mandando dar po­

sesión provisoria al expropiante no es sentencia

definitiva y no puede fundar el recurso del ar­

tículo 14 de la ley número 48. » (Fallos, t. 9(;,

pág. 280 Y 40H.) « Xo tiene carácter de defini­

tiva á los fines del artículo 6° de la ley núme­

ro 405;"), la resolnción que deniega el pedido de

nulidad de lo obrado en la causa, e inmediata

libertad del detenido. » (Fallos, t. HU, pág. 352.)

« La resolución por la que un juez local, al (le-
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clararse incompetente para seguir entendiendo

en una. causa, mantiene un em bargo preventivo

decretado al iniciarse el juicio, no importa un

desconocimiento en definitiva de derecho algu­

no de los previstos en el artículo 14 de la ley

número 48. » (Fallos, t. 100, pág. 19.) « No tie­

ne carácter de definitiva a los fines del recurso

extraordinario, una resolución que a título pro­

visorio declara no estar suficientemente acredi­

tada la competencia de la justicia federal, por

no haberse probado el fuero respecto de todos

los demandados. » (Fallos, t. 119, pág. 200.)

En la causa del tomo 113, página 294, de­

claró la corte suprema : « Para que proceda el

recurso extraordinario no es menester que la

sentencia recurrida haya sido pronunciada en

juicio ordinario, basta que tenq« carácter de defi­

nitiva » ; y en la del tomo 118, página :~20, eR­

tableció que «contra una resolución que pone

fin. alpldto (m, la forma entablada, procede el re­

curso extraordinario». Podría parecer a prime­

ra vista. que existiese contradicción entre esos

fallos y el del tomo 101, página 0, en que resol­

vió que « la sentencia que dejn a salvo los de­

rechos del recurrente para que pueda hacerlos
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\;-rk¿.-'~alel' en juicio ordinario, no reviste el carácter

~~,r':.' ~/ :J~". de definitiva a los tíues del recnrso extraordina-

<.; río », de conformidad a lo resnelto en mnltitnd

de juicios ejecutivos que estudiaré más adelan­

te. No existe, sin embargo, tal contradicción.

La suprema corte ha adoptado como criterio el

(le la i1Tl1Jltl"abiliflad [udieial del agravio cansa­

do por la sentencia recurrida, para conceder el

recurso, y lo aplica. sin hacer distinciones res­

pecto de la clase de juicios en que se haya dic­

tado. Es por esto que se observa qne tan pronto

concede como niega los recursos en los juicios

ejecutivos o contencioso-administrativos, y esto

que puede causar extrañeza, queda explicado

con sólo penetrar al fondo de cada cuestión, ob­

servándose entonces que procede en la forma

indicada, es decir, negando el recurso, siempre

que por cualquier medio, aunque sea el de una

llueva acción, queda al agraviado la posibilidad

de hacer reconocer su derecho, y concediéndolo

en caso contrario.

Tanto en los Estados Unidos como entre nos­

otros, se niega el carácter de definitivos a los

efectos del recurso ante la suprema corte, a los

autos de substanciación. Si así no se híciera.bas-
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taría plantear con motivo de cada decreto de

simple trámite en los juicios comunes, la cues­

tión de inconstitucionalidad de la medida orde­

nada, bajo pretexto de estar en pugna con la

libertad de defensa garantizada por la constitu­

ción, para que se hiciera imposible el curso re­

gular de los asuntos en los tribunales del país.

La suprema corte de los Estados Unidos tiene

establecido: «No son definitivos los fallos o au­

tos sobre el modo de tramitar los juicios, la ma­

nera de producir prueba y el término probare­

r io, a menos de que la suprema corte haya

prescripto y fijado reglas generales para esos

procedimientos» (Rea v. Missouri, 17 'YaIla­

ce ;332). Nuestra suprema corte ha resuelto lo

mismo en multitud de causas. « Los autos de

substanciación en el juicio, dictados por los tri­

bunales locales, no son susceptibles de recurso

ante la suprema corte nacional. » (Fallos, t. ,JO,

pág. 101, Y muchísimos otros, sobre los cuales

volveré al tratar de la iuterpretncíón de los có­

digos de procedimientos.)

Bn la causa del tomo 100, página ..0, se de­

claró, aunque por simple mavoría, la proceden­

eia del recurso extraordinario « en un interdicto
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de habeas corpus, en el que se había planteado,

en términos hábiles ~. en su debida oportuni­

dad, la Iuconstitncíonulídad de la ley número

4144, habiendo la sentencia recurrirla dene­

gado dicho interdicto, por considerar que él se

refiere únicamente a las formas de la detención

y no a las causas que la motivan », Esta senten­

cia responde a la doctrina de que basta, para la

procedencia del recurso, que el fallo recurrido

ponga fin al pleito en la forma entablada. La

minoría del tribunal entendió, sin embargo, que

el recurso 110 procedía, porque «el interdicto de

habeas corpus es un juicio sumario que no se

refiere a la legalidad de los motivos por los cua­

les se detiene a una persona, sino a la forma

cómo se ha hecho esa detención, y no puede,

por consiguiente, en esa clase de juicios, diseu­

tirse la inconstitncionalidad de una ley del con-

g-reso »,

~ ¡;¡, Juicios contencioso-administrativos

Respecto de la procedencia del recurso ('11 los

juicios contencloso-tulnünlstratieo«, la realu de la

irreparabilidurl del tallo con respecto a la enes-
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tión federal debatida en ellos, es de estricta

aplicación, dada la naturaleza especial de esta

clase de juicios, que pueden asumir formas bien

diversas, sea como un simple recurso contra

una resolución puramente administrativa de

'carácter local, tendiente a obtener una pronta

reparación por una medida que causa agravio,

y sin perjuicio de las acciones ordinarias que la

misma pueda originar ; sea como una verdadera

acción civil que radica el juicio y cuya decisión

es de carácter irrevocable; sea finalmente, como

un recurso de carácter especial contra resolu­

ciones administrati vas que no pueden ser ataca­

das por acciones tendientes a impedir su ejecu­

cíón, Tales son los recursos contra las resolu­

ciones de la municipalidad de la capital en los

ramos de seguridad, higiene y moralidad pú­

blicas,

Hecha (>sta distiucióu, fácil es comprender

que en su primera forma el juicio contencioso­

udrninistrativo 110 da lugar a la interposición

del recurso extraordinario, debiendo, por el con­

trario, considerarse deüuitivas ~. concederse por

consiguiente el recurso, contra las seuteueias

que recaigun en los de las otras especies.
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La suprema corte ha resuelto al respecto:

« BI recurso creado por el artículo 14 de la ley

sobre competencia de los tribunales federales

es procedente contra la sentencia definitiva que

afecte la coustitución o las leyes nacionales,

aunque no sea dictada en juicio ordinario, sino

en juicio contencioso-administrativo. » (Fallos,

t. ífi, pág'. :H>l.) «Habiéndose resuelto contra

la validez de un título de perito calígrafo expe­

dido por la autoridad nacional, procede el recur­

so extraordinario aún cuando se trate de un

juicio contencioso-administrativo, pues la sel)­

tencia dietada en él concluye definitivamente el

caso debatido sobre la eficacia de dicho título»

(Fallos, t. 11:~, pág'. 2H4.) « El recurso extraor­

dinario procede también en los juicios con­

tencioso-administrativos » (Fallos, t. 114, pág'.

:l.>O); y finalmente: «;\ los efectos de lo dis­

puesto en el articulo 14 de la ley 48, el concepto

juicio comprende los ordinarios y los contencio­

so-arhuinistrativos. » (Pallos, t. 120, pág. 74.)

En este último caso, se trataba de una verda­

dera acción civil por cobro de servidos, iniciada

en forma de juicio contencioso-udministrnt.ivo.

Estos fallos aparecerían en irreduetible contra-
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dicción con el que se registra en el tomo 11H,

páginn 218, de no tenerse presente la distinción

entre las formas distintas que asumen los juicios

conteucioso-administrativos. Bu la causa última­

mente citada declare'. el tribunal, que: «no es

sentencia definitiva a los efectos del recurso

extraordinario, la dictada en un juicio conten­

cioso-administ-rativo recliazmuio la d('llWJula úni­

cemente del punto deoist« administrativo local, ~.

dejando a salvo los derechos del recurrente para

iniciar las accioues civiles que crea correspon­

derle a fin de buscar la reparación a que crea

tener derecho por los actos del poder ejecutivo

que impugna »,

~\ 9. Juicios ejecutivos

JiJn general, la sentencia diet.ulu en JUICIO

ejecutivo, es definitiva a 10R efectos del recurso

extraordinario: debe, por eoiisiguieute, conce­

derse de ella, siempre que eoneurrnn en el caso

las demás circunstancial'! para su procedencia.

No puede decirse, en efecto, que no sen irre­

parable el perjuicio que causa la sentencia dic­

tada en esta clase de juicios, por el hecho de
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quedar siempre a salvo el derecho para entablar

la demanda ordinaria por repetición de lo pagu­

do, puesto que la situaci6n legal ele las partes

queda modificada por el cumplimiento de la

sentencia de remate, que puede cansar peili1i­

cios de )mp().sible rel~~~.~~~6n, aun cuando se

reconozca con posterioridad en el juicio ordina­

rio los derechos del vencido. Habrá casos en

que la sentencia que en este último jnicio recai­

ga, venga tarde, cuando los bienes del eiecu-'

tado hayan sido vendidos, tal vez en condicio­

nes desventajosas, y en que la única reparacíón '

que pueda obtenerse sea la de disponer del pre­

cío de la cosa vendida, después de haber per­

elido el uso y goce de ésta irrevocablemente, La

justiciafederal debería, pues, extender también

a este caso su acción protectora, siempre que

por la existencia de una cuestión federal estu­

viera llamada a pronunciarse en último tér­

mino.

No ]0 ha entendido así la suprema corte na­

cioual, al dejur establecido en genera], que las

resoluciones recnidas en juicio ejecutivo no son

sentencias dljinitivlt,{; a los efectos ele los artícu­

los 14 y n° ele las leyes números 4~ y 40;;ü. Se
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ha visto obligada, sin embargo, a reconocer

excepciones a esta regla, que aplicada en toda

su rigidez podría causar graves perjuicios. Es

así como, en lo que al privilegio del fuero fede­

ral se refiere, admite la procedencia del recurso.

En los diversos casos de este g-énero que se

le han presentado, ha resuelto el mencionado

tribunal: «La sentencia de trance y remate no

tiene carácter de definitiva a los fines del recur­

so extraordinario.» (Fallos, t. 11 u, pág. 297;

118, pág-. 24 () Y 42:3; 11 B, pág. 11 9, 121 Y 132 ;

120, pág;. 138 Y 14:3.) « No procede el recurso

extraordinario contra una sentencia de trance

y remate, por cuanto queda siempre expedita la

vía ordinaria, y no puede considerarse, por lo

tanto, sentencia definitiva. » (Fallos, t. 117,

pág. 379; 121 pág'. 210.)« No tieue curácter de

definitiva a los efectos del recurso extraordina­

rio, una sentencia dictada. enjuicio (le apreuric.>

(Fullos, t. 11.;' pág. :~()B.) « No es defiuit ivn

a los efectos del recurso extraordinario una

sentencia que declaró inuplicable la lev nacional

número ;):~1;j invocada en un juicio ejecutivo,

quedando al recurrente la vía ordinaria para ha­

cer valer sus derechos. » (Fallos, t. 11 :l, }l.íg;ina
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1HO.) « X O tiene carácter de defiuitivn a los fines

del recurso extraordinario, la sentencia que deci­

(le 110 ser posible discutir en juicio <leapremio la

constitucionalidad o íncoustitncionulidnd de lo

dispuesto en el código de procedimientos locales

sobre declaratoria (le pobreza, cuando, por otra

parte, al denegarse el recurso extraordinario,

se consigna que el aarnviudo tiene la facultad

que le acuerda el referido código de inicial' la

vía ordinaria que corresponda. » (Fallos, t. 1()7,

pág. :~OR.) «Contra la sentencia que en juicio

ejecutivo o (le apremio, rechaza la excepción de

inconstitucionalidad de la mnlta sobre que recae

aq uél, no procede el recurso del artículo 14 de

la ley número 48. » (Fallos, t. !)7, pág. 51.) «No

tiene carácter de deflnitiva a los efectos del

recurso del artículo 14 (le la ley 48, la resoln­

ción de la cámara de apelaciones de la capital

que manda llevar adelante una ejecución, recha­

zanrlo la excepción de inhabilidad de título fun­

(lada e11 la inconsfitneionalidnd de una orde­

nanza lllu11icipal.» (F'a]]os, t. 100, pág. 252.)

~ \(IClll;ís (le los casos a que he hecho referen­

da anteriormente y sohr« los que volveré más

adelaute, (le resolución contraria al privilegio
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del fuero (Fallos, t. (i(), pág:. 47, Yotros), la corte

ha declarado procedente el recurso, aun tratán­

dose de juicios ejecutivos, en las siguientes

causas: «Aun cuando la ejecución seguida no

obsta a la iniciación del juicio ordinario que

puede promover el deudor, el auto apelado re­

suelve con fuerza de definitiva cuál sea la inte­

ligencia que deba darse al artículo 10, título lY

de la ley orgúnica militar número 4707 y, ('11

consecuencia, que la pensión alimenticia que st­

cobra puede hacerse efectiva en la aslguacíón

de retiro del doctor Pella, por cuyo motivo delx­

declararse procedente el recurso. » (Fallos, t.

114, pág. 3:~.) «Procede el recurso extraordi­

nario autorizado por el artículo 14 de la ley 4H,

contra la sentencia dietada en juicio de apre­

mio, que con fuerza de definitiva resuelve nejra­

tivatuente puntos regidos por leyes nacionales

especlales invocadas en el juicio, ('OU10 son las

relativas a la personería de un ngeute de sucur­

sal del Banco hipotecario nacional, y a la forma

y oportunidad de ejercitar el derecho estable­

cido por el artículo 411 de la ley número :~ 7¡j 1. ;'

(Ii'allos, t. BH, púg'. ;)()H.) «'l'iene carácter d('

definitiva, a los tlnes del recurso extraordinario
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4H, la resolución de una cámara federal dictada

en juicio ejecutivo, rechazando la ejecución por

razones independientes del carácter del juicio

y fundadas en leyes locales que en su texto y

propósitos han sido impugnadas como contra­

rias al código civil y a la jurisdicción de los tri­

buuales federales.» (Fallos, t. 103, pág. 373.)

« Procede el recurso extraordinario contra una

sentencia dictada en juicio de apremio, que

desconoce derechos fundados por el ejecuta­

do en leyes especiales del congreso, en nn caso

en que no consta que dicha sentencia no ten­

ga el carácter de cosa juzgada.» (Fallos, t. 121,

pág. 140.)

Estas contradicciones en que ha incurrido, a

pesar suyo, la suprema corte, si hien motivadas

por las circunstancias especiales de cada caso,

de conformidad cou los principios de elevada

justicia y equidad que son norma de sus resolu­

ciones, evidencian la imposibilidad de mante­

ner inflexible una jurisprudencia como la que

ha prevalecido sobre este punto, que ha. colo­

cado al trihunal en la necesidad de apartarse (le

ella en determinados casos, en que su aplicación
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hubiera producido consecuencias notoriamente

injustas.

~ 10.: Sentencias denegatorias del fuero federal

La sentencia final que niega el fuero federal a

la persona que lo invoca, ya sea raiione materiae

o ratioue l}(!rso)we, debe considerarse defiuitic«

a los efectos del recurso extraordinario, en toda

clase de juicios, porque aun cuando en el caso

hubiere lugar a ~n~ acción ordinaria ulterior,

su mantenimiento, aunque sólo fuera a título

provisorio, importaría la posibilidad de seguirse

un juicio ante jueces sin jurisdicción, priván­

dose a una persona del privilegio del fuero que

las leyes de la nación le acuerdan, y sacándola,

por consiguiente, de sus jueces naturales con

violación expresa de la constitución.

lDn lo que respecta al carácter de definitivo

del auto que en Juicio ordinario rechaza ~l_ e.~­

cepción de declinutoria o no hace Iugnr a la inhi­

bitoria, fundadns en la ley nacional de jurisdie­

ción, la jurisprudencia ha sido y es uniforme.

Ha admitido siempre el recurso, salvo distincio­

nes en lo referente a los fundamentos de la sen-
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tencia recurrida, ~Ü ésta se basa en cuestiones de

hecho aún cuando ellas sean esenciales para la

apreciación del derecho, en cuyo caso el tribu­

IUlI ]0 rechaza, sin razón a mi juicio.

En la causa del tomo 17, págilla44l, se re­

chazó el recurso contra una resolución de esta

especie; pero fué porque se trataba de un juicio

ejecutivo. Jlús adelante se verá que última­

mente se ha declarado admisible el recurso aún

en juicios de esta naturaleza. En la causa del

tomo 1H, púgina a:H>, se presentó nuevamente

la cuestión, esta vez en juicio ordinario, y el pro­

curador general, doctor 'I'ejedor, pidió que por

los fundamentos del fallo anterior, se declarase

la improcedencia del recurso extraordinario. La

suprema corte desestimó esta pretensión y de­

claró .que: «consistiendo la cuestión debatida

en saber si son o no aplicables a] caso las leyes

que confieren jurisdicción a los tribunales nacio­

nales, y hubiendo sido decidida negativamente

por los d(~ la provincia de "lVlendoza, procede el

recurso». Posteriormente, se ha confirmado esta

jurisprudenoia en Innumerables resoluciones,

entre las que citaré las siguientes: «De las re­

soluciones (le los tribunales (le provincia decla-
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raudo su competencia en una causa cuyo cono­

cimiento corresponde a la justicia federal, puede

apelarse para ante la suprema corte. » (Fallos,

t. ;{2, pág'. 2n2.} « Procede el recurso a la supre­

ma corte contra las sentencias de los tribnnales

locales que no hacen lugar al fuero federal invo­

cado.» (Fallos, t. ()I, pág. ;~4n.) «Puede ser

traído a la suprema corte y debe concederse, el

recurso de la resolución de los tribunales locales,

denegando el derecho fundado en la ley nacio­

nal sohre jurisdicción de los tribunales federa­

les, de invocar la jurísdicción de la justicia na­

cional. » (Fallos, t. ;'36,pág. H2.) « La resolución

final sobre competencia de los tribunales federa­

les corresponde a la suprema corte; y por consi­

guieute es apelable ante ella el auto del tribuna1

superior de provincia que rechaza la declinato­

ria de los tribunnles locales, fundada en la pre­

tensión de corresponder la causa al fuero fede­

ral. » (Fullos, t. 5H, pág. :~HH.) « Tiene fuerza

detlnitivn la sentcuciu que los tribunales Iocales

dieten sobre competencia de la justicia federal,

y la que la niegue es susceptibl« de recurso a la

suprema corte. » (Fnllos, f. fifi, pelg:. ;~4H ~. ;H,4;

(¡ '4, pelg:. 1H;~; ()H, pcí.g:. :~4(); ()(), pelg. 2 ¡j 7 ~.
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;~46; 75, pág. 434.) « Les resoluciones de los

trihunales de provincia, negando en última ins­

tancia la competencia de la justicia nacional,

son apelables para ante la suprema corte. » (Fa­

llos, t. 73, pág. 27.) En el luismo sentido, los

siguientes fallos en que se declara procedente

el recurso, en casos análogos, tanto de las sen­

tencias de los tribunales locales como de las die­

tadas por las cámaras federales: tomos 76, pá­

gina 394; 81, página 132; 87, página 77; 83,

página 245; H8, página 26; nI, página 432;

H4, pilginas 4a, 240 y 374; 95, página 355;

96, páginas 141 y 273; 98, páginas 335 y 428;

99, páginas 2~8 y 281; 100, páginas 224 y

303; 101, página 40; 102, página 133; 103,

página 228; IOn, página 202; 110, página 21;

111,' pág. 37; 112, páginas 203 y :363; 114,

página 148; 115, páginas 92 y 215; 11 (), pági­

nas 44 y 279; 117, página 177; 118, páginas

~3ü, 2HH y :~()3 ; 121, página 1.ns.
En cuanto a las sentencias denegatorias del

fuero federal, dictadas en juicio ejecutivo, la

jurisprudencia de la suprema corte reaccionó

contra la doctrina sentada en el fallo del tomo

17, página 441, a que he hecho referencia. J~ll
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sentencias posteriores ha establecido el tribunal,

que son definitivas y, por lo tanto, apelables

ante la corte. En el tomo ()(), página 47, decla­

ró: ,( Es definitiva y procede recurso ante la su­

prema corte contra la resolución de los tribuna­

les locales que, en juicio ejecutivo, rechaza la

excepción de incompetencia fundada en ser la

causa de fuero federal.» En la causa del tomo

H5, página 269, estableció que «procede al re­

curso autorizado por el artículo 14, inciso 3°, de

la ley número 48, contra la sentencia definitiva

de los trihunales locales que declara de la com­

petencia de los mismos un juicio ejecutivo en el

cual el ejecutado, al ser citado de remate, opuso

la excepcióu de incompetencia de jurisdicción,

invocando el fuero federal fundado en la ley

número 48 »; En idéntico sentido, los fallos de

los tomos 98, página ;~17, ~H), págiun H1 y 12],

página 74. Finalmente, en las cansas del tomo

108, páginas 1:~ 7 y 140, declaró la corte proce­

dente el recurso contra la resolución de un juez

de paz, que ordena el desalojo no obstante ha­

berse opuesto la excepción de incompetencia por

considerar la causa del fuero federal » ; dejando

sentado con esos dos fallos recaídos en juicio
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sumario, como es el de desalojo, que puede ape­

larse ante la corte suprema siempre que el fuero

federal invocado sea desconocido.

Pero para que esto suceda, es necesario que

se trate de la excepción de incompetencia fun­

dada en que la ~~usa corresponda al fuer? fede­

r«l, y apoyada en las prescripciones de la ley

nacional sobre jurisdicción. Si se tratase de una

resolución recaída con motivo de una excepción

de incompetencia fundada en cualquier otro

motivo, o por sostenerse que la causa compete

a determinado juez de sección en lugar de otro

que conoce de ella, inútil sería demostrar que

no habría « cuestión federal» planteada, y que,

por lo tanto, el recurso extraordinario no sería

admisible. La suprema corte ha declarado sobre

este punto : «La excepción de incompetencia

fundada en la ley local de procedimientos y en

la civil, y no en la ley nacional sobre jurisdio­

ción, no autoriza el recurso a la suprema corte

contra la sentencia de los jueces locales fundada

en la interpretación y aplicación de aquellas

leyes.» (Fallos, t. ;,(), pá.g. 417.) «Carece de

aplicación el artículo 1.4de la ley número 4R, si

el fuero invocarlo por el recurrente y descono-
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cido por la sentencia recurrida ha sido fundado

en una ley local.» (Fallos, t. 104, pág. 51.) « No

procede el recurso contra una resolución que

declara corresponder el conocimiento de la cau­

sa a la jurisdicción ordinaria comercial y no a la

civil como lo pretende el recurrente, que no ha

invocado el fuero federal. » (Fallos, t. 115, pág.

;>40.) « Debe declararse bien denegado el re­

muso interpuesto para ante la suprema corte,

del auto de los tribunales locales por el cual se

desecha la excepción de declinatoria de juris­

dicción del juez del crimen, fundada en la pre­

tensión de corresponder el conocimiento de la

causa al juez de lo civil de la misma localidad. »

(Fallos, t. 60, pág. 18;{.) «No es apelable para

ante la suprema corte la sentencia de la cámura

criminal de la capital declarando a cuál de los

jueces de instrucción ele la capital corresponde

el conocimiento del proceso.» (Ihlllos, t. 'iO,

pág. B.J..) «~o ('stá comprendido en el art.icu­

lo 14 de la ley de jurisdicción, el caso de uun

sentencia decidiendo sobre competencia de dos

uutoridadex proviueialcs para resolver una ('lH.'S­

ti6n.» (]i'allos, t. 1;), pá,g-. 115.) «1 la sido iual

coucedido el I'PClll'SO interpuesto para unt« la
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suprema corte contra una sentencia de un tri­

bunal militar pronunciada en una causa en que

la excepción de incompetencia deducida no ten­

día a sacar a ésta del conocimiento de los tribu­

nales militares. » (Fallos, t. 95, pág. 313, Y101,

pág. 389.) « Es improcedente el recurso extraor­

dinario autorizado en los artículos 14 de la ley

48 y 6° de la ley 4055, deducido alegando una

cuestión de competencia, cuando la procedencia

del fuero federal ha sido reconocida por las par­

tes y sólo hay discrepancia entre ellas en cuanto

a la jurisdicoióu territorial de un juez federal

con respecto a otro del luismo fuero.» (Fallos,

t. 101, pág". 1H(), Y 119, pág. 13.) «Basada la

procedencia del fuero federal por el recurrente,

no en disposiciones de la constitución nacional

o requisitos que ella establece, sino en la natu­

raleza utribuída a la acción deducida, o sea la

tercería como incidente de un juicio de expro­

piacióu radicado ante la justicia federal, no pro­

cede el recurso extraordinario contra la resoln­

eión denegatoria de ese fuero, toda vez que se

trata de cuestiones de procedimientos, y no s('

ha resuelto en contra de ningún derecho funda­

(lo en la ley nucional.» (Ii'allos, 1. 11 H. pág'. :{¡')().)
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Bn la causa del tomo so, página ;")40, se

opuso la excepción de incompetencia en un jui­

cio por injurias ante el juez correccional de la

capital, sosteniéndose que de conformidad con

el artículo 32 de la constitución y 40 del código

penal, estaban excluidos de la legislación crimi­

nal común los delitos cometidos por medio de

la prensa, y que por lo tauto no podía ser juz­

gado un delito de esta naturaleza en ausencia

de ley que lo castigara. Resuelta en contra esta

excepción, e interpuesto el recurso extraordina­

rio, la suprema corte lo rechazó con la disiden­

cia de uno de sus ministros y en contra de la

opinión del procurador general. Hnhiéudose lle­

vado nuevamente un caso idéntico a la corte,

ésta volvió sobre lo resuelto en la causa ante­

rior, y en su fallo del tomo ~(), piíp:ina ~();), con­

cedió el recurso extraordinario, por haberse

cuestionado la inteligencia del artículo :~~ de la

constitución ~. haber sido la decisión contraria

al derecho que se hacía valer fundado en esa

clúnsnlu. Producido recientemeute por tercera

vez el mismo caso, la suprema corte modificó

(le lluevo su jurisprudencia, sentando la verda­

deru doctrina en su f •.llo del tomo 11 ;~, pá~!:ina
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~31, que dice así: «:Ko habiendo resolución

deflniti va sobre cuál es la ley que ha de aplicar­

se, sino sobre el tribunnl que ha de decidir, no

puede decirse que haya decisión contra el dere­

cho que se funda en el artículo 32 de la consti­

tución nacional que se limita a resolver sobre

la ley que ha de aplicarse. »

Tampoco es susceptible del recurso extraor­

dinario, la sentencia por la cual los tribunales

locales declaran su incompetencia, reconociendo

la de los jueces nacionales, ni el auto por.el que

éstos rechazan una declinatoria fundada en que

la causa es de fuero local. l~ll tales casos, ~o

existe resolución contraria a ningún privilegio,

derecho, garantía o exención emergente de le­

ves del congreso; ni puede propiamente consi­

rlerarse agraviado el que sostuvo la incompeten­

cia de la justicia federal para conocer del asunto,

porque ella ofrece iguales garantías de impar­

cialidad y acierto a todos los litigantes. Si el

fuero federal se considera un privilegio cuya

denegación da motivo a recurrir en última ins­

tancia a la corte suprema, es porque. existe una

presunción de que los jueces ordinarios podrían

no ser estrictamente imparciales al decidir enes-
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tienes federales; pero no sería legithuo estable­

«er la presunción inversa, ni considerar un pri­

vilegio correlativo, el de litigar ante la justicia

común.

La suprema corte ha desechado, con razón,

los recursos interpuestos en esas condiciones.

Bn las causas de los tomos 20, página IOn; ~)"'j,

página 40(); 96, púg'jna 404; 101, pág'inas 70

y 25 7; 1o 2, página 11 4; 1Oa, página nI;

10(), páginas 58 y a41; 109, p~íg:ina ;~-!R;

111, páginas :31H y 384; 113, p~íg:ina 4~7;

118, paginas ()(; y 289; 114, págiua ;30, y

120, páginas 1()(), :351 y 3rjH, declaró impro­

cedentes los recursos extraordinarios deduci­

dos contra sentencias en que se declara co­

rresponder el conocimiento de la causa a los

tribunales nacionales; y en la del tomo 10;),

página 232, dej6 establecido que « no procede

el recurso extraordinario contra un auto que da

por desaparecida una. contienda de competeuciu

entre un juez; local y otro federal, por reconocer

aquél la competencia de éste :>.
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~\ 11. Tribunales superiores

La ley número 4R de 14 de septiembre de

1863 prescribe en su artículo 14, que sólo po··

drá apelarse a la corte suprema de las senten­

cias deñnitivas pronunciadas por los tribunales

superiores de provincia, a los que están asimila­

dos a los efectos del recurso extrordinario, las

cámaras federales, las de apelación de la capital

y los superiores tribunales militares.

lUcís explícita que la nuestra, la ley america­

Ha se refiere al más alto tribunal de un estallo en

id cual pueda tener lugar la decl8iún tleljuieio, La

redacción del artículo (;0 de la ley 405:> podría,

en cambio, dar a entender que sólo se concede el

recurso, en los casos en que el pronunciamien­

to emana del tribunal superior local, siendo así

que, por el contrario, de las sentencias que éste

pronuncia no se concede en muchos casos el re­

curso extraordinario, que huhriu sido proceden­

te contra el fallo dietado en el mismo juicio por

un tribunal inferior a, aquél; y en otros, el re­

curso es admisihl .. hasta (le la resolución de un

modesto juez de paz o funcionario policial.

Se consideran, pues, sUl}(~ri()r(~s o inferiores
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los tribunales, no por su jerarquía, sino seg-ún

que sus resoluciones sean o no apelables, en lo

que se refiere a la « cuestión federal» planteada

en el juicio.

La corte suprema ha declarado: « En el con­

cepto legal se reputan tribunales superiores, en

cada caso, los llamados a pronunciarse en últi­

mainstancia y sin recurso para ante otro tribu­

nal local. La sentencia deljuez (ll~ paz inapelable

para ante el juzgado de primera instancia y que

en su caso hace cosa juzgada, es recurrible para

ante la suprema corte si desconoce el derecho

del fuero federal iIIVOCa(lo. » (Fallos, t. 6G, pág:.

257 Y 346.) «IJas resoluciones de los jueces d('

lJaz de la capital en los juicios de desalojo, tie­

nen fuerza de definitiva a los fines del recurso

extraordinario. En consecuencia, éste de he ser

interpuesto ante dichos jueces. » (Fallos, t. 10R,

pág-. 215 ~r 221.) «Es definitiva a los efectos

del recurso extraordinario la seutencin pronnu­

cinda en segunda instauciu por un juez en lo ci­

vil de la capital en las causas que corresponden

a lajust.ieia de paz por la ley 2R()(). » (Fnllos, t.

1():~, pág'. 1 ;':3.) «En el concepto « tribunalex

superiores» empleado por los referidos nrt ieu-
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los, se entiende, en cada caso, los llamados a

pronunciarse en última instancia sin recurso pa­

ra ante otro tribunal local. En la capital, las cá­

maras de apelación, son, pues, tribunales supe­

riores.» (Fallos, t. 99, pá.g. 228.) « La, suprema­

corte de la provincia de Buenos Aires, resolvien­

do sobre un recurso de inaplícabilidarl de la ley,

no ('S el tribunal de última instancia a que se re­

tiere el artículo 14, ley 48, pues ella viene a ca­

recer de j urisdiccíón para resolver las cuestiones

referentes a la constitución y leyes nacionales y

s610 puede ocuparse de las provinciales. » (Fa­

llos, t. 11:1, pág. 3Rl; 114, pág, 16; 116, pág.

1:)R, y 118, pág. :338). «El recurso extraordi­

nario sólo procede de sentencias de última ins­

tancia. » (Fallos, t. 104, pág. 46.) «La supre­

ma corte federal no puede conocer por apela­

ción de las resoluciones de los tribunales infe­

riores de provincia.» (Fallos, t. ~9, pág. 7:J.)

: No procede el recurso directo ante la suprema

corte, de la upelación denegada por un juez de

primera instancia de la capital, » (Fallos, t. ¡j4,

pág. ¡j.) « Correspondiendo al jefe de policía las

resoluciones en materia (le faltas, no procede el

recurso extraordinario contra la que dicte un
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comisario <le la repartición.» (Fallos, t. 117,

pág. 38R.) «No habiéndose apelado ante el ju­

rarlo establecido por la ley, y siendo esta omi­

sión imputable al solicitante, no puede haber

lugar al recurso extraordinario, pues no existe

el pronunciamieuto del tribunal superior exigi­

do por la ley.» (Fallos, t. 110, pág. ~J87.) « El

recurso extraordinario sólo se da de las senteu­

cías definitivas dictadas por los superiores tri­

bunales de las provincias o de la nación. Xo SP

halla en estas condiciones la sentencia de un

juez de primera instancia de la ciudad de ~Iell-

doza, en que éste omite pronunciarse, por ser

ello de la competencia exclusiva del superior

tribunal, sobre los puntos discutidos en el jui­

cio que precisamente han sen-ido de fundameu­

tos para la interposición J concesión del recurso

extraordinario. » (Fallos, t. 103, púg. 21R.)

Puede suceder, y sucede a menudo, que el

tribunal local de última instancia, no tenga oca­

sión (le pronunciarse sohre los puntos que da­

rían JUotiYO para recurrir a la suprema corte,

por omisiones imputables a las partes, que de­

jan eonsentir las sentencias de los jueces infe­

riores sin interponer en tiempo los recursos 01'-
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dinarios que les acuerdan las leyes de procedí­

mientos. En casos semejantes, es indudable que

no habría lugar al recurso extraordinario, pues­

to que la falta de un pronunciamiento definitivo

sería sólo imputable a la negligencia del intere­

sado.

Así lo ha declarado repetidas veces la corte

suprema : « N o procede el recurso extraordina­

rio si el recurrente dejó consentir la resolución

del tribunal inferior que no hacía lugar a la ex­

cepción de incompeteucia, y de la cual había

recurso ante el tribunal superior local. » (Fallos,

t. H8, pág. 140.) «Es improcedente el recurso

autorizado por el artículo 14, ley número 48 y

fundado en que se ha alegado durante el juicio

la jurisdicción originaria de la suprema corte,

si resulta que el auto del juez que rechazó la in­

competencia deducida fué consentido por las

partes. » (Fallos, 1. 10(;, pág. 5.)

Pero la dificultad estriba en determinar cuál

es el tribunal que debe resolver si se ha dejado

o no consentir la providencia de que se recurre.

gs jurisprudenela establecida con sólido» fun­

damentos, que los tribunales locales tienen ple­

na facultad de interpretar y aplicar sus leyes
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de procedimientos, y que esta interpretación o

aplicación no puede dar lugar por sí sola al re­

curso extraordinario, por tratarse de leyes pro­

vinciales que no están expresamente compren­

didas en el artículo 14 de la ley número 48. De

acuerdo con esa doctrina general, la jurispru­

dencia se ha inclinado a declarar que no está.

sujeta a revisión por la corte la resolución de los

tribunales ordinarios sobre estas cuestiones.

Observo, sin embargo, que en este caso la enes­

tión procesal está estrechamente vincularla con

el derecho de índole federal en litigio, y que,

por lo tanto, no es indiferente al orden nacional

que se dé por decaído con o sin l"a.=án un derecho

cuya pérdida pueda dar origen a privar defini­

tivamente a una persona de las garantías ase­

guradas por la justicia nacional. Hay, por con­

signie~lte, casos especiales, en que la suprema

corte llO sólo Pltef1(), sino que fl()b(~ revisar las

conclusiones y los funrluuientos de las senten­

cias locales, aún en lo referente a sus procedí­

mientes, resolviendo sobre la reg-ularidad de

éstos, de acuerdo con las leyes locnles, en cuan­

to sea neeesnrio para prouuucinrse sobre la.

cuestión federal plauteada, sin perjuicio de to-
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mar en cuenta, en lo posible, la interpretación

corriente en el asiento del tribunal.

De no aceptarse esta conclusión, resultaría

que los tribunales superiores e inferiores contra

cuyas resoluciones definitivas se concede el re­

curso extraordinario, podrían hacerlo ineficaz y

hasta suprimirlo de hecho, y con él la garantía

que ofrece a los litigantes, valiéndose con este

objeto de interpretaciones arbitrarias de sus le­

yes de forma; lo que estaría en pugna con el

principio fundamental de que las prerrogativas

de carácter federal no pueden ser directa ni in­

directamente afectadas por ningún acto de las

autoridades locales. Por temor de invadir la es­

fera de acción de los tribunales de provincia, la

corte suprema vería a estos burlar impunemen­

te su autoridad y su contralor, con tanta ma­

yor facilidad cuanto mayor fuera el pr~juicio

que los indujera a hacerlo.

Estas conclusiones, perfectamente ajustarlas

a los propósito» a que responde la institución

del recurso extraordinario, están apoyadas en

la autoridad de la suprema corte de los Estados

Unidos, la cual ha resuelto: que la sección 2;"",

«emprende todos los casos que moueloen dere-
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ehos protegidos por la constitución federal, le­

yes y tratados, como quiera qlW fueren creados

(New Orleans v. De Armas, 9 Peters 224); ~.

cuaiulo un« Cll,fJstión federal está claramente plan­

teada, existe jurisdicción (Hall v.•Jordán, 15

Wallaee 3H:)) aún en el caso de que el tribunal

local al resolver una cuestión federal ha violado

'una de sus propias reqlas, o su procedimiento

(Darrington v. State Bank, 13 Howard 12, y

Beer Y. Massnchussetts, H7 U. S. 2,;).

BIltretanto, la suprema corte nacional decla­

ró «no ser materia de revisión por la suprema

corte, la resolución de nn tribunal de justicia

de provincia, declarando inapelable un auto

dictado por lÓ8 tribunales inferiores de dicha

provincia ». (Fnllos, t. 4H, pág. ~4H.) Por ser in­

completos los antecedentes que acompañan a

esta sentencia, no puede apreciarse si ella tué

dictada con o sin fundamento en el caso ocu­

rrente. La doctrina sentada en ella, resulta pe­

llgrosn en cuanto tieude a disminuir la autoridad

del tribunal.

I~n la cansa del tomo ;~¡j, })cíg:ina :{O~, S('

planteó trnueuuieute la cuest ióu, con motivo de

un recurso extrnordiun.rio iuterpuesto por la
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sucesión del general don Justo .losé de Urqui­

za, contra una resolución que declaraba desierto

un recurso en un juicio en que la sentencia del

tribunal local inferior había sido contraria a la

validez de actos del gobierno nacional invoca­

dos, La trascendencia del asunto, y las quejas

de las personas que en él interveuian, contra

presuntas venganzas políticas de que se consi­

deraban víctimas bajo las apariencias de fallos

j udiciales, dieron importancia excepcional a es­

ta causa, en la cual la corte suprema concedió

el recurso declarando: «Aunque la sentencia

final (le los tribunales de provincia no entre al

fondo (lf~ la cuestión, y solamente declare d(~sie1"to

el recurso de apelación interpuesto (le la de pri­

mera instancia, procede el 1'CC1(,1'80 del artículo

14 dé la ley de j urisdicción de los tribunales na­

cionales, si en el pleito se ha puesto en cuestión

la validez de leyes, decretos, autoridades o co­

misiones .nacionales y la sentencia ha sido con­

traria a dicha validez. » Esta notable sentencia

fué dictada contra la opinión (le uno de los mi­

nistros que componían el tribunal, el cual sos­

tuvo que no habiéndose pronunciado el superior

tribunal de provincia sobre las cuestiones refe-
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rentes a la ley, decreto, autoridad o comisión

nacional, sino simplemente sobre una cuestión

ele procedimientos fundándose en una ley pro­

vincial, no procedía el recurso.

En la causa del tomo 55, página 22R, deci­

dió la corte no ser procedente el recurso, por

haber quedado firme la sentencia de un tribu­

nal inferior de provincia, debido a omisión de

la parte. En este caso, el tribunal procedió a la

inversa: examinó previamente si en realidad es­

taba desierto el recurso, y llegando a la conclu­

sión de que efectivamente se había dejarlo con­

sentir la sentencia del tribunal inferior, declaró

la improcedencia. Para demostrar que no existía

contradicción con la sentencia antes citada,

agregó la corte que « el fallo del tomo 35 pági­

na :302, motivado por las circunstancias espe­

ciales del caso, no aprecia si había tenido lugar

la deserción del recurso». Bn fallos posteriores

se ha modifieado esta jurisprudencia...Así, se ha.

resuelto que « no procede el recurso extraordi­

nario, si el auto apelado resuelve que hay cosa

juzguda sobre la excepción de incompeteucin

que se deduce invocando el fuero federal, por­

que aquella es una cuestión de procedimientos
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sobre la. cual no puede pronunciarse la corte. »

(Fallos, t. 107, pág. 57; 121, p~tg'. 273). « La~

resoluciones en que se declara que un recurso

ha sido interpuesto iuera del término, se limi­

tan a aplicar disposiciones de la ley procesal,

~. tienen por fundamento puntos de hecho por

lo que no son susceptibles de ser revisadas por

la corte» (Fallos, t. 1OS, pág. :1;j3) ; con lo que

queda establecido que los tribunales de provin­

cia tienen libertad absoluta para resolver en

defiuitiva sobre los más importantes derechos,

aunque ellos estén garantizados por la consti­

tución, leyes y tratados de la unción, si dichos

tribunales declaran en virtud del poder sobera­

no que para hacerlo les reconoce la corte, que

existe cosa juzgada al respecto, ° que se ha

dejado pasar los plazos para recurrir. Hobre

estos aspectos fundamentales del recurso ex­

traordinario, he de volver nuevamente al ocn­

parme de la interpretación de las leyes de

procedimientos, y de las cnestioues (le hecho,

porque considero que son los puntos más im­

portantes en esta materia, si no ha de ser iluso­

ria la garantía efectiva de los derechos que el

recurso extraordinario asegura en teoría.
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Para concluir con lo referente a los tribuna­

les de cuya sentencia puede reeurrirse a la su­

prema corte, conviene recordar que debe tratarse

de tribunales judicialee, quedando iucluídos en

ellos los policiales, en materia de faltas. Las

resoluciones adurinistrativax no pueden por sí

solas dar origen a este recurso. Debe buscarse

previamente el remedio legal que las leyes acner­

den, o iniciarse la acción correspondiente, que

podría ir a la.justicia nacional, o aún a la supre­

ma corte, por j urisrlicción originaria, o por el

recurso extraordinario si la decisión definitivn

fuese de las que le dan origen, pero nunca por

recnrso directo a la corte. Así lo ha declarado

este tribunal.

« De las resoluciones administrativas no pro­

cede el recurso directo a la suprema corte. » (I1\t­

llos, t. ()4, pág'. 42¡-).) « 8010 procede el recurso

e xtraordinario contra las «eutencias, y no contra

los dl1CI·('fOS del poder ejecutivo. » (Fallos, t. 11 H,

pág'. :H;4.) Con mucha mayor razón, por lo tan­

to, debe desecharse el recurso deducido contra

esta clase de resoluciones ante un juez federal,

que no e!oit:l autorizado por ley nlguuu. La su­

prema corte dpelarc) sobre este punto: « Ni la
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constitución ni las leyes nacionales atribuyen a

los jueces federales el conocimiento de actos

administrativos de empleados o corporaciones

de las provincias, que sólo pueden ser llevados

eu última instancia ante la corte suprema si se

verifica el caso previsto en el inciso 2° del ar­

tículo 14 de la ley de jurisdicción ~. competen­

cia de los tribunales nacionales. » (Fallos, t. H,

pág. 21fL)

\\ 12. Personas que pueden interponer el recurso

No existe distinción alguna legal, sobre la

calidad de las partes para deducir el recurso

extraordinario. Puede interponerlo cualquier

persona natural o jurídica afectada en sus dere­

chos en alg-una de las formas que establece el

artículo 14 de la ley 4H, y puede hacerlo por si,

por medio de sus representantes legales o por

mandatario con poder suficiente según las re­

glas procesales.

IJa única restricción doetrinaria que existe a

este respecto, es que el recurso debe ser deduci­

do por o a nombre de la persona direenuncnt«

agTavbHla por el desconocimiento (le la garantía
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federal invocndn. No puede, por consiguiente,

interponerse en favor de terceros, y mucho me­

nos COIDO medio de obtener declaraciones g'ene­

rules J"abstractas. Sobre el fundamento de esta

restricción, me refiero a lo anteriormente ex­

puesto sobre lo que debe entenderse por « caso»

y por « caso federal».

En los Estados U nidos se ha resuelto, que

los empleados públicos carecen de personalidad

para invocar o demandar la iuconstituciouuli­

dad de una ley, siempre que su interés sea ofi­

cial y no personal (Smith Y. Indiana, 1 B1 U.

~. 138; Braxtou Couuty Ct. Y. West Virgf niu,

208 U. S. lB2); que la nación puede deducir

un recurso extraordiuurio, únicamente en los

casos eu que podría hacerlo un pnrt iculur (Uui­

te(l States v. Thompsou, B;{ U. 8. ;)l-Hi); lo que

re~:iría del mismo modo entre nosotros, en los

limitados casos excluídos de In.jurisdieción or­

dinaria de upelucion de la suprema. corte en los

,iuicios en que la. unción es parte.

Han resuelto también los tribunales mueri­

canos, que « el recurso extraordinario deducido

por una persona que se ha fugurlo, no puede ser

utendido hasta que se SOIlH.'ta a la jurisdicción
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del tribunal inferior» (Bouahau v, Nebraska,

125 U. S. 6B2); ~~ que « la ciudadanía o vecin­

dad de las partes es indiferente» (French v.

Hopkins, 124 U. S. 524); principios igualmen­

te aplicables en nuestro país, donde las ga­

rantías constitucionales se conceden a todos

los habitantes de la nación sin distinciones de

n iugnna especie.

~'13. Monto del asunto

K o existe tampoco limitación legal alguna en

lo que se refiere al monto del asunto, debiendo,

por lo tanto, entenderse que, aun cuundo apa­

rezca insignificante el interés cuestionad o, e

recurso extraordinario es procedente, siempre

que la decisión que lo motiva pueda afectar de­

rechos o garantías de orden nacional compren­

didos en el artículo 14 de la ley 4H.

.Así lo ha declarado la suprema corte de los

Estados Unidos (Bnel v. Ness, 8 'Vheaton :112),

y la corte suprema argentina (Fallos, t. 11:~,

pág". 248).
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~\ 14. Forma y oportunidad de plantear la cuestión federal

Con arreglo al artículo 14 de la. ley 4R, para

que el recurso extraordinario proceda en cual­

quiera de los casos enumerados en los tres inci­

sos de dicho artículo, se requiere que eH el pleito

se haya puesto en cuestión el derecho o garantia

federal de que se trate.

No hasta, por consiguiente, que la resolución

(le última instancia desconozca un derecho de

carácter federal. Bs menester que ese derecho

haya sido invocado, por vía de acción o excep­

eióu, como capítulo o parte de las cuestiones

comprendidas en la controversia, porque sc)Io

de esa manera queda introducida en el juicio, a

instancia de parte, la cuestión federal materia

del recurso.

De no introducirse así la cuestión federal, ~e

seguiría la consecuencia ínneeptable de que la

suprema corte podría, dentro de los poderes de

su jurtsdiccióu apelada, aparecer resolviendo

originuriamente cnestioues federales no com­

prendidas en la litis contestutio, respecto do las

(males no ha brin podido existir coutruversiu «n

forma, ni deeisi()n eateg'6rica ~. precisa por parte
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de los jueces de la causa. La justicia federal, en

tal caso supuesto, no intervendria a instancia

de parte por la invocación oportuna de las ga­

rantías que son en definitiva de su resorte, sino

vendría después de terminado un litigio, a revi­

sar juicios del fuero común radicados en los

tribunales de provincia, o en los tribunales in­

feriores de la nación, sin que ninguna manifes­

tación de las partes reservara a éstas el derecho

{le acogerse eventualmente a la.jurisdicción ape­

lada extraordinaria de la corte suprema. No es

dudoso, dentro de nuestro sistema judicial, que

el silencio de las partes sobre la cuestión federal

que puede ampararlas ante la corte, implica 1:.

radicación del juicio ante los tribunales locales

e inferiores de la nación, prorrogando la juris­

dicción de éstos en forma que excluye la reserva

expresa o tácita del recurso extraordinario.

La jurisprudencia se muestra muy severa so­

hre este punto, porque el recurso extraordinario

tiene que referirse forzosamente a cuestiones

federales que forman parte integrunte de un li­

tig-io, y no a cuestiones federales que se plan­

tean o alegun con motivo (le U11 pleito yu fa­

llado.
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Aplicando estos principios, la corte suprema

ha declarado': «No procede el recurso extraor­

dinario fundado en la violación de un artículo

constitucional, cuando ésta no ha sulo materia

de discu..sióll ante el tribunal superior de cuya

resolución se recurre. » (Fallos, t. 2~, pág. 249.)

« No procede el recurso que autoriza el artículo

14 de la ley sobre jurlsdlcoión ~. competencia

de los tribunales nacionales, cuando ante la

justicia local no se ha d'Ü~cu..titlo ninguno de los

puntos conteuidos en dicho artículo, ni se ha

deducido en el juicio la excepción (le incompe­

.tencia que ~e meueionn en el recul'~o.» (Fullos,

t. ;);;, p'Íg'. 129.) Debe declararse improcedente

el recurso de apelación interpuesto contra las

sentencias de tribunales locales, cuando dicho

recurso se funda en el deseouoeimieuto de su

jnrisdicción y la materia jnrisdiceionul no ha

sido puesta en cuestión ante los citudos tri­

bunales. » (Fullos, t. fiO, pág'. 244.) «~() ha­

hiéndose puesto en cuestiún ante los trihunule«

ordlunrios, la clúusnla constitueionul que ~('

invoca para fundar el recurso para ante la su­

prema corte, es procedente y j usta su denegu­

cióu. » (Fallos, t. fi4, pág. 120; 111, p'Íg. 17,);
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7r>, p~íg. 404; 77, p{¡g. 228; 78, p{¡g. 446; HU,

pág'. 3H3.) « Los puntos que no hayan sido ma­

teria de discusión durante el pleito, no pueden

fundar el recurso extraordinario.» (Fallos,. t.

99, pág. 231; nr, pág. 18; 111, pág. 288;

112, pág. 131 ; 100, pág; 25; 105, pág. 125.)

« En las causas criminales no puede traerse a la

suprema corte el recurso por iuconstitueionali­

dad de la ley aplicada por los tribunales ordina­

rios, si la cuestión no ha sido suscitada y resuel­

ta en el proceso terminado ante ellos.» (Fallos,

t. 75, pág. :~17 y :387.) «Bn las causas resuel­

tas por los tribunales ordinarios, en que no se

ha invocado el fuero federal en la oportunidad

debida y en que .notiflcado el que ahora lo invo­

ca del auto declarando la competencia del juz­

gado, no dedujo recurso alguno, no procede el

l'CC1USO ante la suprema corte.);. (Fallos, t. H1,

pág. 17; 9;3, pág. 40(); no, pág', B5.) «No ha­

hiéndose puesto en cuestión la ley de registro

(le Salta bajo la pretensión de ser repug-nante a:

la constitución naciouul, no puede decirse que

se haya resuelto a favor de dicha ley en oposi­

cióu a la constitución.» (Fullos, t. H(), pág'.

104.) « Xo habiendo el recurrente hecho valer
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en el juicio un derecho emanado de la constitu­

ción nacional, y no importando la in vocación

del artículo 19 de la constitución que es una

disposición general, el ejercicio de un título, de­

recho, privilegio o exención especiales, no pro­

cede el recurso extraordinario. » (Fallos, t. 100,

pág. 17.) « Para la procedeueia del recurso ex­

traordinario autorizado por el inciso 3° del ar­

tíenlo 14 de la ley 48, no hasta manisfestar

hallarse amparad? por una, cláusula constitucio­

nal, si no s~ pretende y no resulta de autos, que

la inteligencia de la misma ha sido cuestionada.

y que la deeis~ón sea contra la validez del título

o derecho que en ella se funda y sea materia del

litigio. » (Fallos, t. lO:{, pág'. 416.) « Es impro­

cedente el recurso extraordinario fundado en

que se ha contrariado un derecho que emaua de

la cláusula segunda del tratado de Montevideo

de 1HH4, si d~ los autos resulta que el recurren­

te no ha in vocndo la expresada cláusula, la que,

por otra parte, no tiene aplicucióu en el caso. v,

(PalIos, t. lO(), púg. 7~.) «Es inprocedeute pI

recurso extraordinario autorizado por el articu­

lo 14 rle la h'y 4H cuando 110 se ha puesto eu

cuestión durante el juicio ni posteriormente en
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ocasión en que los jueces pudieran pronunciar­

se, ninguna cláusula de la constitución, leyes

o tratados, en los casos en que procedería el

recurso. » (Fallos, t. 107, pág. 252.) « En el re­

curso extraordinario no procede el examen de

alegaciones o defensas que no hayan sido sorne­

tidas a la decisión de los tribunales inferiores. »

(Fallos, t. 107, pág. 272.) « No habiéndose dis­

cutido ninguna cuestión de carácter federal, no

procede el recurso a la suprema corte. » (Fallos,

t. 107, pág. 43().) « La inviolabilidad de la de­

fensa en juicio DO puede fundar el recurso ex­

traordinario cuando no ha sido discutida duran­

te el pleito. » (Fallos, t. 117, pág. ;~9H.)

La suprema corte de los Estados Unidos ha

resuelto, también, que: «el expediente debe de­

mostrar que la constitución o alguna ley o tra­

tado han sido puestos en cuesti()D.» (Railroad

(Jo v. Roek, 4 Wallace, 1HO, y muchos otros.)

He dicho que la « cuestión federal» plantea­

(la después de fallada la causa en última ins­

tanela, no puede servir para fundar el recurso.

La corte suprema ha resuelto sobre este particu­

lar: « La« cuestiones de eonstitucionalldud que

JlO se han debatirlo ante los tribunales ordina-
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ríos, y ~e suscitan después del fallo de éstos y

con motivo del fallo, no autorizan el recurso a

la suprema corte. » (Fallos, t. 75, pág. 1 R:~; ] 04,

pág. 14H Y 407; SB, pág. 258; !l6, pág. :327.)

« Bs improcedente el recurso extraordinario, si

los derechos invocados para fundarlo, lo han

sido después de fallado el caso. » (Fallos, t. 10H,

pág'. 37; ] 14, pág. 311 ~. :~~O; 1];'), pág'. RO~'

H9; 11 B, pág. H1; 120, pág-. 32:3; 121, púg, 34.)

« Para interponer el recurso previsto en el inciso

~o, artículo 14, ley 48, es indispensable que en el

pleito, y no después de terminado éste por ~en­

tencia de última instancia, se haya puesto en

cuestión la validez de las leyes locales como

contrarias a la constitución nacional. » (Fallos,

t. 110, pág. 85.) «:Xo autoriza el recurso ex­

traordinario la cita de una cláusula de la consti­

tución nacional hecha en un pedido de aclarato­

ria de una sentencia que se limita a interpretar

y aplicar el código civil.» (Fallos, 1 l4, pág'. 221.)

« Para que sea procedente el recurso acordado

en el artículo 14 de la ley sobre jurisdicción y

competencia de los trihunules naeionales, es

necesario que se haya cuestionado en el pleito

alguno de los puntos comprendidos en los tres
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incisos de dicho artículo; no basta que con pos­

reriorirlad a él se invoquen circunstancias que

pudieran autorizarlo si hubieran sido materia

del recurso.» (Fallos, t. Ha, pág. 323.)- « No

basta para fundar el recurso, decir de inconstí­

tucionalidad en el momento de deducirlo, sino

que es necesario que en el pleito se haya puesto

en cuestión el derecho que se pretende ampara­

do por la constitución y desconocido por el tri­

bunal. » (Fallos, 1. 80, pág. ~;j8; !)4, pág. 31H;

105, pág. H2.) « Es extemporánea a los fines del

recurso del artículo 14 de la ley número 48, la

cuestión de inconstitucionalidad alegada por

primera vez al interponerse el recurso. » (Fnllos,

t. 107, piÍg'. 24;'); 109, púg. ;~25; 111, pág. no;
11~, })iíg'. ~4; 114, pág. 444; 115, pág. 411;

) U;, pAg'o 23 Y ;~08; 118, pág. 1 r,H; 120, pág.

:)2 y 21 H; 121, pág. 80, 223 Y 3Hn.) «l~s ex­

temporánea a los efectos del recurso extraordi­

uario, la alegación de Ineonstitucionalidarl de

una cláusula legal hecha en la memoria a que

se refiere el artículo 8° de la ley 40;';,. » (Fallos,

t. 108, pág. 2(;!); 120, pág'. 21n.)

¿ ]~s requisito indispensable para la proceden­

cin (1(,1 recurso, que la cuestión federal se plnn-
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tee ante los jueces inferiores, o hasta que lo sea

ante el superior trihunallocal ~ La corte ha de­

clarado que « para la procedencia del recurso

hasta que se plantee la cuestión federal en tales

cireuustuncias del pleito que pueda. producirse

decisión al respecto, como lo es al contestarse la

expresión de agravios.» (Fallos, t. 102, pág. 87,)

Sin em bargo, no hay que tomar a la letra esta

doctrina, porque también ha resuelto que: « No

procede el recurso extraordinario cuando los tri­

bunales locales no se han creído habilitados, sp­

g'tlll sus leyes procesales, y no se han pronun­

ciado sobre la cuestión federal, por no haberse

planteado en primera instancia. » (Fallos, t. B4,

l)(íg. Hi'); ni), pág, 4:3; l08, pág. lH7.) La pro­

cedencia o improcedencia del recurso depende,

pues, en este caso, de la lev procesal local. ~i

ésta uutoriza a los trihunules superiores (l pro­

nuucinrse sobre puntos ([p derecho no compren­

(lidos en la litis, pero iuvocrulos ante ellos pOI'

las partes, el recurso se concede : de lo contrario

dfl'he reehuznrso.

~i en el pleito se ha invocado llll derecho (h'

los que pueden dar lusrnr ul reeurso extmotdiun­

rio, ~. psta d(~fpnsa He ha aluuulonudo ante los
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tribunales superiores, discutiendo tan sólo ante'

ellos puntos regidos por el derecho coruúu ; o si

se ha interpuesto un recurso que se refiere úni­

eameute a materias « no federales»; de la sen­

tencia que aquellos tribunales dicten no habrá

recurso ante la suprema corte, Este tribunal ha

declarado: «Si pronunciada sentencia por el

consejo (le guerra especial, el procesado no obs­

tante haber manifestado en la vista de la cansa

que desea dejar constancia a los fines de la ley

que ulteriormente pudieran sobrevenir, que se

ha limitado el derecho de defensa en contra del

texto expreso de la constitución y del código de

justicia militar en virtud de una disposición re­

glamentaria por la que se le obliga a elegir de­

fensor dentro del número Iimitudo de oficiales

residentes en una dudad; interpone contra

aquélla solamente el recurso referente a la cali­

ñcación legal del hecho, prescindiendo del rela­

tivo al quebrantamiento del procedimiento, llO

procede el recurso extraordinario contra el fallo

del C<)JIS<'jO supremo de guerra y marina, que se

limita, dentro del recurso interpuesto ante él, a

las cuestiones de cluxifieación legal de los hechos

establecidos por el consejo especial con el carric-
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ter de irrevocahles.» (Fallos, t. 110, prtg. ~10.)

Otro tanto sucede cuando de las sentencias de

las cámaras de apelacióu de la provincia de Bue­

nos Aires se deduce los recursos de inaplica­

bilidad de la ley o inconstitucioualidud (1'1'0­

vincial), en la substnnciación de los cuales no

puede la suprema corte de la provincia resol ver

sino sobre la materia propia de dichos recur­

sos. Su interposición importa la renuncia al

recurso extraordinario. (Fallos, t. 113, páp:.

;{81; 114, pág'. ](); 116, pág. ];{8; 118, prtg.

;~88; 8(), pág. a24.)

Puede suceder que, sin haber sido invocados

ni discutidos por las partes en el juicio local, el

tribunal de última instancia se pronuncie sobre

puntos que habrían podido dar oriuen al recurso

si hu hieran sido puestos en cuestión ante (>1.

¿ Debe en tal caso concederse el reC~11l'SO inter­

puesto por el agTaviado ~ Bn la causa del tomo

102, p~ígina ;{;,(), la corte suprema resolvié :

e Bs procedente el recurso extruordinurío auto­

rizado por el artículo 14 (le la ley 48, contra una

resolución fundada en el tratado con la Gran

Bretuñn del uño J 825 Y en la ley número ] ():~,

aún cuando al hneerse el pedido que motivó la
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resolución recurrida no se hubiere invocado el

referido tratado, ni se haya cuestionado, en

autos, su inteligencia, bastando, a los efectos

del recurso, que aquél haya sido expresamen­

te tenido en consideración en el ~uto apela­

do.» La ilustrada minoría del tribunal, com­

puesta por los doctores Bermejo ~. Daract, votó

en disidencia, fundándose en razones llevan­

tables.

La doctrina de este fallo que se aparta de todos

los principios que rigen la materia, no ha prevale­

cido en la jurisprudencia, y en sentencias pos­

teriores declaró la corte: «Si la excepción de

prescripción discutida se fundó en el código de

comercio, no procede el recurso extraordinario

aunque el tribunal al fallar lo haga basándose

en una ley nacional (la de liquidación del Banco

nacional). » (Fullos, t. 110, p:íg. 1(9). « Funda­

da una demanda exclusivamente en disposicio­

nes de derecho común, no procede el recurso

extraordinario aún cuando la sentencia apelada

hubiese citado disposiciones de leyes especia­

les. » (Fnllos, t. 11 B, pág. 1H.)
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~ 15. Relación entre el objeto del litigio y las cuestiones

federales planteadas

Las cuestiones federales debatidas en el jui­

cio ante los tribunales locales, deben tener una

relación directa e inmediata con la materia del

litigio (art. 15, ley 48). No basta, por consi­

guiente, para hacer procedente el recurso ex­

traordinario, la mención yaga o indeterminada

(le garantías generales de la constitución, ni la

invocación de artículos de ésta o leyes de la na­

eión que no se relacionen con el pleito, pues en

tal caso la solución que a ellas se diera, carece­

ría de influencia sobre el resultado del mismo,

Llevadas a la corte suprema darían lugar a un

pronunciamiento inoficioso (ver ~ 6), Y sólo ser­

virían en definitiva para entorpecer la marcha

normal del juicio.

Con razón, pues, la suprema corte ha de:-;­

er-hadu invariablemente los recursos extraordi­

narios dednci~los en casos de el-ita naturaleza,

declarando al respecto: « La referencia g"t.'neral

(' indeterminnda a nun eláusuln de la eonstitu­

('iclu nncionnl no basta para decirse plunreadn

eu el pleito aluuuu de las cuestiones previstas



- 150-

en el artículo 14, ley 48; Y aun la invocación

precisa, y determinada de llt inteligencia, dc a1gu­

na cláusula de la constitución nacional no auto­

riza el recurso extraordinario si éste no tiene una

relacián directa (1 inmediat« con la euestiá» plan­

teada y resuelta por el tribunal dc cuYlt sentencia se

recurre. » (Fallos, t. 121, pág. 144.) «No habién­

dose puesto en cuestión en el pleito un derecho

derivado de la constitución nacional, la invoca­

ción del artículo (j 7 de ésta como elemento ilus­

trativo, no autoriza. el recurso a la suprema cor­

te. » (Fallos, t. !l4, pág'. :~24.) « La circunstancia

de haberse invocado la violación (le un artículo

de la constitución nacional, no hasta para hacer

procedente el recurso extraordinario autorizado

por el artículo 14 de la ley número 4H, si esa

disposición no ha sido discutida en el juicio. »

(I~'allos, t. H5, pág'.311.) «Debe rechazarse el

recurso interpuesto contra una sentencia de los

tribuuales locales, si la cuestión materia del plei­

to no tiene relación directa o inmediata con los

puntos previstos en el artículo 14 de la ley núme­

1'0 4H. » (1~'aIlos, t. n7, p~í.u;. 11 2; Y 10;), pá.u;. 107;

) 21, pág. :HHL) « Es improcedente el recurso ex­

trnordinai-io, si las ~'aralJtías eonstitncionale«
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invocadas en el pleito no tienen relncióu directa

con las cuestiones debatidas, y la solución de la

causa no depende de la interpretación (le aque­

llas garantías. » (~"allos, t. 11;;, pág. 1H2 ; Y 11 H,

pág. 270.) « No procede el recurso extraordinn­

rio nutorizado por el artículo 14, inciso :~o de la

ley número 48, contra una sentencia que, fun­

dada en disposiciones del código ci vil, sólo inci­

dentalmente hace referencias a las leyes nacio­

nales de expropiación de bienes y autenticación

de documentos.» (Fallos, t. 112, pág. 2:HL) «~o

bastan referencias generales e indeterminadas a

la constitnoióu nacional, leves o tratados para

considerarse planteada en el pleito alguuu (1('las

cuestiones previstas en el inciso :r del m'ticul«

14, ley 4H. » (Fallos, t. 114, p:'ig:. 1 f) 1 ; 1:! 1, pág",

1 :38.) « Para la procedencia del recurso extraor­

dinario, no basta citar un artículo eoustitucio­

nal : se requiere que la decisión del pleito de­

penda (le la inteligeneía que s(' (lé a la cláu­

sula constitueiounl illvoc:Hla.» (Fallos, t. 11;"),

pág. :~41 ; 1so, p:'ig;. 14;") ~. :~2~).) e En un juicio

(le reiviudicaeión discutido y resuelto dentro

del derecho común ~. leyes procesales, la simple

referencia al principio (h~ la iuviolahilidnd de
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la propiedad no hasta para dar lugar al recurso

extraordinario. » (Fallos, t. Ll U, pág. 14H.)

« Alegándose que se ha violado el artículo 1S

de la constitución, y resultando de la propia

exposición del recurrente, que la prueba que ~e

ha negado no es suya sino de un tercero, 110

aparece la relación directa e inmediata del fun­

damento del recurso COIl las cuestiones consti­

tucionales que se citan, y no procede, por con­

siguiente, el recurso extraordinario.» (Fallos,

t. lO!), pág. 251.) « No procede el recurso auto­

rizado por el artículo] 4 de la ley número 4H,

contra la sentencia que se funda en disposicio­

nes del derecho común, aun cuando en la de­

manda, que también se apoya en las disposicio­

nes de ese derecho, ~e haya citado el artículo

1 .. de "la constitución nacional, sin fundar direc­

tamente en él la acción instnurada. » (Fallos, t.

n7, pág. ~H5.) El mismo principio sirvió de fuu­

rlamento al fallo del tomo lla, página ~;n, a

que antes me he referido, en el cual la corte

resolvió: «No habiendo resolución definitiva

sobre cuál es la ley que ha de aplicarse, sino

sobre el tribunal que ha de decidir, llO hay der-i­

sión contraria al derecho que se tunda en el



artículo ;Y2 de la constitución <]lW se limita a

resolver sobre la ley que ha de aplicarse », IHH-'S

en el juicio se había planteado la ( cuestión

federal» de incompetencia, invocando una dis­

posición que se limita a prohibir al congreso

federal la sanción de leyes sobre determinada

materia.

La corte suprema de los Estados "Unidos ha

resuelto que un recurso fundado en que un

tribunal inferior de estado ha declarado que

cierta leyes «nílida y eonstituciounl », y un

considerando en que la corte suprema del estado

establece que « no es en ningún sentirlo repuu­

nante a la eonstitución de los Estados Unidos :>,

HO <la jurisdicción, por ser demasiado indefini­

do. (Edwards Y. Elliot, :!l 'Yal1are ;132.)

El mismo tribunal ha declarado tmuhiéu :

«No es indispensable que se haga mención de

la cláusula de la eonstituelón, ni la citn de psta,

siendo solamente necesario que St' haya usado

frases adecuadas para describir alguna disposi­

eión (le In constitución. » (Speneer Y. )l(,l'chant,

12;") lJ. R. ;L")2.) Nuestra cort« suprema, para

considerar planteada unn cuestión federal, exigp

('itas coneretas (Fallos, t. H5, pág. ;H);")), habien-
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do tumbiéu declarado qne: «110 hasta para la

procedencia del recurso extraordinario, invocar

implícitamente una garantía constitucional,

sino que hay que fundar en ella el derecho que

se preteude ». (Fallos, t. 112, púg-. '7 n.)

~ 16. Resolución contraria

El orden nacional queda afectado, y se hace

necesaria por consiguiente la interveución de

la suprema corte en ejercicio de su jurisdicción

apelada, cuando la sentencia de última instancia

(le los tribunales locales. o inferiores de la na­

eión, es contraria a las pretensiones de un Iiti­

g"Hnteque invoea un derecho de los enumerados

en el artículo 14 de la ley 4H. Pero si la decisión

fuera- faeoruble a sus intereses, esto importaría

el reconocimiento formal por parte de los tribu­

nales locales, (le la snpreruueía de las Institucio­

nes federales impuesta por el artículo 01 de la

constitneióu, r el reClUSO extraortliuurio, desti­

nado a mantener esa supremacía, eHre('ería en­

tonces de objeto,

JDs por este motivo que el inciso ] () (le la

referida disposición legnl aeuerdn el recurso
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cuando cuestionada la validez de un tratado,

ley o autoridad de la nacióu, la decisión sea

contra su validez; que el inciso segundo lo con­

cede cuando impugnada una ley, decreto o auto­

ridad de provincia como contraria a la coustitu­

eión, tratados o leyes del congreso, la decisión

sea ((, Javo}' de la primera, o sea en contra de

la última; y que el inciso ;~o, finalmente, lo

permite cuando se pronuncie decisión contraria

a la validez de un título derecho, privilegio o

exeución fundados en las instituciones o leve«

uuciouules.

La suprema corte de los Estndos Unidos, in­

tepretaudo la dixposiclón casi idéntica (le la lev

americana, ha resuelto reiteradamente que: ,; La

cuestión federal, para que proceda el recurso

extraordinario, debe haber sido resuelta coutrn

el derecho pretendido por el recurrente» plul'­

dock v, Memphis, 20 "rallace ():~()) y no en fu­

vor de la validez de la ley, trutado o cousti tu­

ción (Rynn v. Thomas, -l Wallne« ()04),

La corte suprema nacional ha decidirlo : " ('S

admisible el recurso de resoluciones de los tri­

bunnles superiores de provincia, cuando apal'p('(,

hubers« puesto en cuestión la iuteliucuviu de
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las estipulaciones de un tratado (o de una ley

nacional), y resuelto eu contra de la validez del

privilegio que en ellas se funda y es materia del

litigio. » (Fallos, t. 42, pág. 69; 96, pág. 424;

H8, pág. 226.) « No basta a los efectos de la

procedencia del recurso autorizado por el articu­

lo 14 de la ley número 48 a que se refiere el

artículo 6° de la ley número 4055, que se haya

cuestionado disposiciones de carácter nacional;

es necesario que haya desconocimiento de un

derecho, título, privilegio o exención fundado en

dichas disposiciones. » (Fallos, t. 9(), pág. 420;

!J4, pág. 258; 1]3, pág. :317.) «Para que pro­

ceda el recurso autorizado por el artículo 14 de

la ley de 14 de septiembre de 1 Rf):3, es necesa­

rio que la decisión sea contraria a Id validez de

la ley o del título, derecho, privilegio o exención

que en ella se funda. » (Fallos, t. nI, pág. ] 2R.)

Bs improcedente el recurso extraordinario

contra una sentencia que fundada en el artícu­

lo 8° de la ley 4707 no desconoce derecho algu­

)JO fundado en él.· » (Fallos, t. I]~, púg. 8(),)

/< La corte suprema sólo puede tomar conocí­

miento (le las sentencias pronunciadas por los

tribunales de provincia, cumulo en ellas se des ..
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conoce la validez de un tratado público, de una

ley del congreso, de un acto del presidente de

la nación, o cuando se invalida 11U título funda­

do en una cláusula de la constitución o de las

leyes nacionales. » (Fallos, t. 2, pág. 34 Y 8R;

14, pág. 142; 47, pág. ,,)(L) « De las seutencius

de los tribuuales superiores de provincia corres­

ponde el recurso a la suprema corte cuando ~e

ha puesto en cuestión la validez de una ley na­

cional, y la decisión ha sido contra su validez.

(Fallos, t. 25, pág. 1:3.) « La corte suprema e~

el intérprete final de la constitución, y siempre

que se haya puesto en duda la inteligencia de

. sus cláusulas, y la decisión sea contra el dere­

cho que en ella Re funda, la sentencia de los tri­

bunales provinciales está sujeta a la revisión de

la suprema corte \) (Fallos, t. 1°, p.1p:. 340; :~H,

pág. 2()5.) « l~s apelable ante la suprema corte

la sentencia final de los tribunales locales que

desconoce el derecho que basándose en una ley

nacional pretende tener el recurrente. » (Fullos,

t. ,')7, púg'. :~H;) y 412; no, pág'. l,,)H.)

« No puede ocurrirse a la suprema corte en

. apelación de sentencia de los tribunales ~11P{'­

riores (le las provincias, cuundo la sentencia



- 158-

dictada por el superior tribunal, lejos de ser con­

traria a la validez de la decisión de la comisión

militar instituida en el Paraguay por los g'o­

hiernos aliados, se funda precisamente en ella. »

(Fallos, t. 12, pág. 40n). « Habiéndose resuelto

interpretando la ley nacional invocada por el

recurrente, no procede el recurso a la suprema.

corte. » (Fallos, t. lOO, pág. 41.) « No procede el

recurso a la suprema corte de la resolución de

los tribunales ordinarios en que su pronuncia­

miento ha sido a favor de la constitución. » (Fa­

llos, t. R2, pág. 2a2; 102, pág. 65.) « La deci­

sión de los tribunales de provincia declarando

inconstitucional una ley, no es susceptible de

recurso ante la suprema corte. » (Fallos, t. 41,

piíg. 4~n.) « Siendo la sentencia recurrida t~l­

vorable a los derechos invocados fundados en

ley nacional, no procede el recurso extraordina­

rio. » (Fallos, t. 102, pág. :~O(); 110, pág. :~08.)

« Fundarla una acción en la cláusula de un

tratado, y resuelto el pleito en favor de aquélla,

110 procede el recurso que autoriza el artículo] 4

de la ley 4H. » (Fallos, t. lO!), pág. 4an). « Es

improcedente el recurso extraordinario autori­

zado por el artículo 14 de la ley número 4H,
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cuando se ha cuestionado la inteligencia de HIla

ley de amnistía, y la decisión ha sido pronun­

ciada a favor del derecho que en dicha ley se ha

fundado. » (Fallos, t. 105, pág. 72.) « IJa impo­

sición de una multa por tribunal provincial com­

peten te, por infraeeión a la ley de papel sellado,

no importa una decisión contraria a ningún de­

recho fundado en ley nacional. » (Fallos, t. 10 'j ,

pág. 1H.) « Estando consentida respecto de una

de las partes, y no conteniendo decisión contra­

ria al derecho invocado por la otra (el ministerio

fiscal) que invocara fundado en ley nacional, no

procede el recurso.» (Fallos, t. IO'j, pág. ;{(;

Y 146.) « No conteniendo la resolución apela­

da, decisión contraria a la validez de la senten­

cia de la sn.pre IIIa corte que se invoca, no proce­

de el recurso extraordinario. » (Fallos, t. 10 'j,

pág. 282.) « Del auto de un tribuual (le provincia

deelaramlo la incompetencia de lo~ tribunales

proviuciules, no procede el recurso que autori­

za el artículo 14 de la ley 4H. ~) (Fallos, t. ~O,

pá.g'. lOH.) <: No procede el reeurso extruonlinn­

río contra la seuteuciu definit.iva que der-lura la

('ausa de la competencin de la jm.;t.it·ia f<~dt'raL :)

(Fallos, t. Brl, pág. 4()H; un, p:íg. 'jO; lO~,
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púg'. 114; 103, púg. 91; IO(), púg. 58 Y 341 ;

ion, púg-. :348 ;111, púg:. :n H y 3R4; i in,

}).ig'. 427; 11H, piig:. 66 Y 2HH; 120, pág. iuo,

:L')l y a...,H.) « No procede el recurso extraordi­

nario contra la sentencia otorgando nna carta

(le ciudadauin, pues se ha resuelto a favor y no

eu contra de un derecho fundado en una ley

uueional. » (Fallos, t. 110, p{¡g. a44.) « La de­

cisión declarando 'indispensnble la venia del

('OUgTeSO para. demandar a la nación en uu caso

dado, no es susceptible de recurso extraordina­

rio porque es favorable a la exención fundada

en la ley :3ü(;fL » (Fullos, t. 11 (), pág. 20.) « El

inciso 3° del artículo 14, ley 48, s610 concede el

recurso extraordinario al litigante a quien Sp

desconozca. la validez del título, derecho, privi­

l('g'i~ o exención que se funda en alguna cláu­

sula de la constitueión, tratado o ley del con­

gT('SO o comisión ejercida en nombre de la,

nación, recurso que responde al propósito de

evitar el peligro de que se dé a las leyes espe­

ciules del congreso una interpretación restringi­

da que las deje sin efecto o desvirtúe su alcance,

por lo que él no tiene razón dr- ser errando las

sC'ntt'ueias 1'('('OIHWen los derechos fundados PU
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esas leyes o los aplicau de oficio favorablemente

a las pretensiones de la parte vencedora en el

juicio. » (Fullos.L 11 H, pág. 423). « No procede

el recurso extraordinario contra una resolución

que no desconoce la validez y eficacia de uuu

patente del apelante dentro de los límites que

le acuerda la ley, y que por el contrario recono­

ce la validez de dicho título. » (Fallos, t. 120,

p{tg. 265.) « Para la procedencia del recurso

extraordinario no basta que se haya discutido

durante el juicio la inteligencia de una clúnsuln

dé la constitución, de nn tratado o ley del con­

greso o una comisión ejercida en nombre de la

autoridad nacional, requiriéudose indispensa­

blemente que la decisión definitiva sea contraria

a la validez del título, derecho, privilegio o exen­

ción fundada en dicha cláusula, en cuyas COll­

diciones no se encuentra un auto que, sin entrar

en el examen de si existió o no culpa o negli­

g"eIwia en los actos u omisiones imputados, Sl'

limita a resolver que un magistrado de ln j ust i­

cin local de la capital no puede ser traído a 10:-;

tribunales sin que previamente haya sida de:-;­

pojudo del fuero. Tal resolución es favorable a

la exención acordada por el urticnlo 4;, de la
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constitución a los funcionarios que en él se enu­

mera, y por lo tanto no se encuentra compren­

dida en los términos y propósitos del artículo 14,

ley 48. » (Fallos, t. 116, pág. 40n.) « No procede

el recurso extraordinario contra una sentencia

fundada en la ley nacional 344;') en que apoyó

su acción el demandado, y no el recurrente, ac­

tor en el juicio. » (Fallos, t. 114, pág-. 214.)

« N o procede el recurso extraordinario cuando

HO es el apelante el que invocó la disposición

reglmueutaria en que se basa el recurso.» (Fa­

llos, t. 121, pág. 188.) «Aunque haya cuestión

sobre la inteligencia de una ley nacional (la

4707), si la decisión es favorable a la, exención

que en ella se funda, no puede la otra parte ape­

lar sosteniendo que se ha resuelto en contra de

la inteligentia que ella le ha dado. » (Fallos, t.

120, p.lg'. 1HS.)

'I'ampoco sería admisible el recurso, si la deci­

sión fuese favorable a los intereses del litigante

que invocó la garantía federal, aUH cuando la

sentencia desconociese tal garantía y fundara

su resolución en motivos de otro orden. En tal

caso, el recurso extraordinario carecería de oh­

jeto, tendiendo s610 a obtener declaraciones
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abstractas que los tribunales no pueden hacer.

Así lo declaró la suprema corte: «No procede

el recurso extraordinario contra una resolución

q ne si bien declara constitucional una ordenan­

za que el recurrente impugnó como contraria a

la carta fundamental, no es contraria sino favo­

rahle al derecho invocado por éste, por declarar

no serIe aplicable esa ordenanza.» (Fallos, t. 115,

pág. 233.) Análoga resolución recayó en la cau­

sa del tomo H4, página 444, anteriormente cita­

da (ver ~ 6).

~ 17. Resolución implícitamente contraria

Puesto en cuestión un derecho de índole

federal, procede el recurso extraordinario no

s610 en el caso de que la sentencia final lo des­

conozca, sino también cuando omite pronun­

eiarse sobre él. Estn regla no necesita demos­

trarse con mayores desen volvimientos, pues es

consecuencia lógica y necesaria de los fines a

que responde la institución del recurso: el lle­

ello de no tomarse en consideración las disposi­

«iones legales oportunamente invocadas por un

litigante, importa resolver implíeitarueute en
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eoutra de las mismas, y es obvio que no podrían

quedar enervadas por esa omisión, ya fuere in­

voluntaria o deliberada.

Este principio ha sido consagrado por la su­

prema corte nacional, al decidir que : « La cir­

eunstancia de no haberse discutido de contrario

ni tomado en consideración por la sentencia de

primera ni (le segunda instancia el artículo cons­

titucional invocado, no quita a la resolución

apelada el que ella sea contraria al derecho que

se ha querido hacer valer fundándose en ¿licllO

artículo. » (Fallos, t. H7, pág. 211.) «Debe de­

clararse bien concedido el recurso que autoriza

el artículo 14, inciso ao, ley 48, si puesta en

cuestión durante el pleito la validez de una ley

del congreso en el concepto de ser repugnante

al principio de igualdad consagrado por el ar­

ticulo J () de la constitución nacional, la resol u­

ción final ha sido implícitamente contraria al

derecho fundado en dicho artículo.» (Fallos ,

t. Wj, pág'. 21 4.) «Procede el recurso del ar­

tir-ulo 14, ley 48, contra una sentencia que si

bien no tomó en cuenta explícitamente la inter­

vencióu del poder ejecutivo uacional o de UWt

de sus dependencias (en el caso, la dirección de
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ferrocarriles), en el acto autorizado por ésta,

cuya eficacia es desconocida por el fallo recurrí­

do, tal acto fué alegado oportunamente por el

apelante como hase de su defensa y tendría

iuflnencia en el resultado del juicioen caso de

ser legal. » (Fallos, t. 110, pág'. 281.) « Habién­

(lose sostenido qne la. interpretación en tal sen­

tido de un artículo del códig'o civil sería contra­

ria a la constitución nacional, procede el recurso

extraordinario aún cuando el superior tribunal

haya omitido pronunciarse sobre este punto, si

l;S que no se ha consignado en su resolución que

la ley respectiva de procedimientos le impidió

tornar en cuenta la cuestión planteada, en razón

de la oportun idad en que lo fué.» (Fallos, t. 11 :),

pág. 42n.) «No obsta a la procedencia del re­

('lUSO extraordinario, la circunstancia de no

haber pronunciamiento expreso en la resolución

apelada acerca del aleuuee de las disposk-iones

illvocadas.» (Fallos, t. 1 J :), pág. 43H.) « A los

efectos de la procedencia del recurso extraordi­

nario, uo es indispensable que el tribnnnl (le

última instancia se pronuncie expresamente 80­

bre lacláusulu de eanieter federal cuestionada en

el pleito, 1)11(-'8 su sik-neio puede equivaler n unn
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decisión ('ontraria.» (Fallos, t. 115, pág'. 411.)

« Aún cuando en la sentencia definitiva no se

haya hecho prouunciamiento eategóríco en el

sentido de que una ley provincial sea compati­

ble con la oonstitneiún nacional, procede el re­

cuso extraordinario, si en el juicio se adujeron

oportunamente razones fundadas en la última

para sostener la iuapl icabilidad de la primera, y

el mismo tribunal a quo interpreta su propia re­

solución juzgúudola favorable a la ley provincial

al conceder el recurso para ante la corte supre­

nm.» (Fallos, t. 11 ¡), pág. 111.) «Alegada du­

rante el juicio como defensa, la inconstituciona­

lidad de una resolución administrativa, procede

el recurso extraordinario contra la sentencia

denegatoria de la exención invocada, aún cuan­

do el inferior, en razón de la errónea calificación

dada por el recurrente a su petición, no se haya

pronunciado sobre la íncoustitucíonalidad.» (Fa­

llos, t. 118, pág. ;lHO.) «Tlabiéndose invocado

g'arantías de orden constitucional para pedir la

nulidad de una sentencia de primera instancia,

procede el recurso extraordinario contra la del

inferior, que, al confirmar aquélla, 110 toma en

cuenta dichas ~?:arantías porque: « la ley nutori-
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za el recurso de nulidad contra la violación d«

las formas de la seuteucia o del procedimiento,

y el recurrente lo funda en la violación de gu­

rantías de orden constitucional, que puede fun­

dar el recurso de apelación y no el de nulidad. »

(lfallos, t. 118, pág'. 3BO.)

Los mismos principios que informan estas

resoluciones, han dado ocasión a que la suprema

corte de los Estados Unidos declare: «Cuando

se requiere la venia del tribunal superior (local)

para llevar un juicio (en apelación) ante él, la

negativa del tribunal recaída en una petición en

forma sobre otorgamiento de la venia, es equi­

valente a un fallo confirmatorio, y constituye

una sentencia del más alto tribunal, que da ori­

gen al recurso.» (Gregory v, 31e. Yeigh, 2:{

'Vallace 306.)

~ 18. Constitución nacional

Siempre que en juicio se resuelve en contra

de derechos fundados en las disposiciones de la

eonstituclón uacional, es procedente el recurso.

La declaración de que sus disposiciones no son

aplicables al caso o de que su inteligencia no t:';'
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la dada por el recurrente, importa resolución en

contra,

La suprema corte ha deelurado : « Cuestiona­

(la en juicio la inteligencia de disposiciones de

la constitución nacional, sosteniéndose por el

recurrente que en virtud de ellas el congreso no

ha podido sancionar una ley, con arreglo a la

cual ha sido condeuado, procede el recurso ex­

h'a()l'(linario.» (Fallos, t. BR, pilg'. 15U.) « La

corte suprema es el intérprete final de la consti­

tur-ión ~. siempre que se haya puesto en duda la

inteligeueia de sus clánsulas, y la decisién sea

contra el derecho que en ella se funda, la sen

teneia de los tribunales de provineía está sujeta

a la revisión de la suprema corte.» (Fallos,

t. 1'', pilg. :~40.) «Si los tribunales superiores

<le las provincias, interpretando un urticulo de

la ¿onstitnei(')n nacional y una lev del congreso,

declarasen que no son aplicables al caso, esta

decisión es apelable para ante la suprema corte

federal. » (Fallos, t. 17, pilg. 2R().) « Procede el

recurso autorizudo por el artículo 14 de la ley

número 4R cuando en el escrito (le demanda. se

alega violacióu de los derechos consagrados por

las prescripciones (le la ('Ollstitll<'i6n nacional y



- 169-

la. sentencia recurrida. declara que no hay in­

const.itucionalidad.» (]1'allos, t. B7, pág. 3H7.)

«Procede el recurso extraordinario contra un

fallo del juez correccional que confirma una

multa impuesta por la polieía de la capital,

cuando se ha puesto en cuestión durante el jui­

cio la inteligencia de varias disposiciones cons­

titucionales y la deeisión ha sido contraria a la

exención fundarla en ellas.» (Fallos , 1. BH,

pág. 370.) «Procede el recurso extraordinario

contra una sentencia que desconoce un derecho

fundado en una disposición (le la coustitnción

nacional.» (PalIos, t. 11 B, pág. 1;)4 ~- :)~~; 120,

pág. 170.) «Discutido ante los tribunales loca­

le~ el alcance de las garantías del artículo 1 Hde

la constitución, y siendo la resolución definitiva

contraria a lo sostenido por el apelante, procede

el recurso extraordinario. » (Fallos, 1. 1 ~O, pág:.

~07.) «Procede el recurso contra una reso­

lución contraria al derecho fundado en el ar­

tículo 7° de la constitución.» (Fallos, 1. 114,

pág. :)OB; 1~O, pág. 224.)

Riendo la const.itución la ll>~· suprema de la

nación, el recurso debe concederse núu cumulo

el tallo se apoye en una ley nacional. La supre-
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ma corte ha resuelto : « Habiéndose sostenido

que la interpretación en determinado sentido de

un artículo del código civil sería repugnante a

la constitución nacional, procede el recurso ex­

traordinario aún cuando el superior tribunal no

se haya pronunciarlo sobre el punto.» (Fallos,

t. 113, pág. 429.) « Cuestionarla la constitucio­

nalidad de la ley nacional 3764, si la decisión

t's aplicando esa ley, aún cuando no se tome en

cuenta en ella la íuconstitucíonalídad invoca­

da, procede el recurso extraordinario. » (Fallos,

t. 107, pág. 151.) « Procede el recurso extraer­

dinurio contra una resolución que rechaza uua

impuguacióu de inconstitucionalidad contra ~a

ley 70;"')5. » (Fallos, t. 114, pág. 8H.)

~ 19. Tratados con las potencias extranjeras

Los tratados celebrados con las naciones ex­

traujeras constituyen obligaciones contraídas

por la nación en su carácter de persona del dere­

cho internucioual. La fe pública está, pues, COlll­

prometida en que sns prescripciones se cumplan

estrictamente por todos los habitantes y autori­

des del país. Para aseg'lu'ar ese resultado, han
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sido colocados por el artículo 31 de la constitu­

ción, entre las leyes supremas que los gobiernos

de proviucia deben respetar no obstante cual­

quier disposición en contrario que contuvieran

sus constituciones o leyes locales.

El artículo 14 de la ley de jurisdicción los ha

incluído entre las leyes cuya interpretación

puede dar origen al recurso extraordinario. La

suprema corte ha declarado: « Es admisible el

recurso de los tribunales superiores de provin­

cia, cuando aparece haberse puesto en cuestión

la inteligencia de las estipulacioues de un tra­

tado, y resuelto en contra de la validez del pri­

vilegio que en ellas se funda y es materia del

litigio.» (Fallos, t. 4~, pág. 69.) «Procede el

recurso extraordinario contra la sentencia que

deniega un embargo preventivo solicitado fun­

dándose en disposiciones del congreso sudame­

ricano de derecho internacional pri ,-ado.» (Fa­

llos, t. 112, pág. 3.) «Desconocido un derecho

que se ha pretendido fundar en disposiciones

del tratado de derecho procesal aprobado por la

ley :3192, procede el recurso extraordinario. »

(Fallos, t. 118, pág. 127.) «Procede el recurso

extraordinario contra una sentencia deneguto-
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riu (le un derecho amparado por la ley 163 y el

protocolo de ] H99 subseripto por esta república

~. Francia. » (Fallos, t. 114, pág. 399.)

~ 20, Leyes dictadas por el congreso

'I'a IIIhién da 1ugnr al recurso extraordinario

la interpretación de las leyes dictadas por el

congreso, en los ramos que son de su resorte se­

g:ún el artículo H7 de la constitución, con las

excepciones que se verá más ad~lante.

La suprema corte ha declarado: « De las sen­

tencias de los tribunales superiores de provincia

corresponde el recurso a la suprema corte cuan­

rlo se ha puesto en cuestión la validez de una

lt'~- nacional y la decisión ha sido contra su va­

lidez. » (Fallos, t. 25, pág. 13; en el mismo sen­

tido, 1. 57, púg'. :~8;) y 412; no, pág. 158; 100,

pág. 353.) «Pllesta en cuestión la inteligencia

de la ley de creación del Banco nacional, qne es

It~y del congreso, de la resolución dada 1'01' el tri­

bunal superior de la capital en contra del dere­

«ho pretendido por el banco, procede el recurso

:1 la suprema corte. » (Fallos, t. 28, pág. ] 10.)

Es apelable para ante la suprema corte la. sen-
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tencia de los tribunales provinciales que desco­

noce un derecho fundado en la ley especial de

creación del banco hipotecario nacional. » (Fa­

llos, t. 68, pág. 321; 115, pág. B, 181 Y 416.)

« Es procedente el recurso de apelación autori­

zado por el artículo 14 de la ley 4R contra una

resolución de superior tribunal qne contraría el

derecho fundado en el artículo 20 de la ley na­

cional número 3037.» (Fallos, t. 97, pág, 341 ;

98, pág. 136 Y 143; 113, pág. 2,;). «La enes­

tión sobre la inteligencia de la ley nacional de

15 de octubre de 1885, decidida en contra del

derecho. fundado en ella, autoriza el recurso

sancionado por el artículo 14, inciso ~~o, de la ley

sobre competencia de los tribunales federales. »

(Fallos, t. 35, pág. 9H). «Debe declararse bien

concedido el recurso para ante la suprema corte

de la sentencia de los tribunales ordinarios que

ha aplicado la ley nacional de inconversióu nú­

mero 17 :~4 en contra de las pretensiones del

recurrente fundadas en ella. » (Fallos, t. 7ü. pág.

;~n9; B6, p:íg. ,).) Análogas resoluciones se re­

gistran en la colección de fallos de la suprema

corte, con motivo de sentencias que desconocían

derechos fundados en diversas leves del congre-
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.,. electorul uúmero 41()1 (t. 101, pág. 21(); y

~~H, pcig. 421); número 4H27, de papel sellado

(t. 114, pág. 43H; Y 121, pág. 28); número

l ()3, sobre intervención de los cónsules extran-

jeros en las sucesiones de sus connacionales

(t. 114, pág. 3nH); número 4707, de organi­

zación militar (t. 114, pág. 33); número 3704,

de impuestos internos (t. 91, pág. 36H); núme­

ro 34(), de ciudadanía (t. 96, pág'. 108); núme­

ros 52 ~. 845, de pesas y medidas (t. 98, pág.

:~20); número 2H73, de ferrocarriles (t. HS, pág.

355; 101, pág. 110; 107, pág. 401; 116, pág.

10); número 3973, de marcas de fabrica, co­

mercio y agricultura (te nR, pág. 385; 110,

pcig'. 5 Y 4a2; 110, pág. 30; 120, pág. 80; 121,

pcig'. n6); número 44, de autenticación de actos

públicos y procedimientos judiciales (t. 72, pág.

24H; 114, pág. 30n; 120, pág. 224); número

11 no, sobre supresión de los derechos de aran­

eel de escribanos (t. 108, pág. 73); leyes y 01'­

denauzas de aduana (t. 111, pág. 293; 112,

p;íg. 4:{2; 114, pág'. 2¡'j(); 115, pág. H5 Y :~ 75;

110, pág. :3Hl; 117, pág. 2n3; l1H, pág. 5;

j 20, pág. 2(7); número 4()HU, sobre cesión
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de la universidad de I.Ja Plata (t. 115, pág'.

!H)); número 40HO, reglamentaria de ciertos

profesiones (t. 116, pág. 8); número H17, so­

hre inmigración (t. 117, pág;. 160; 121, pág.

4H); etc., etc.

En cuanto a las excepciones a que be alu­

dido, y de las cuales me ocuparé en seguida,

ellas se refieren a las leyes de carácter local, a.

los códigos comunes, y a las leyes de procedi­

mientos.

'I'ampoco se considera leyes nacionales a los

efectos del recurso, las dictarlas con anterioridad

a la constitución que hoy nos rige. La razón la

da la suprema corte en su fallo del tomo !)O, p{i­

gina ~3n, que dice: « I.JH controversia sobre el

vigor del reglamento de justicia de 1H1;~ no

puede autorizar el recurso para ante la suprema

corte, de resoluciones de los tribunales snperio­

res de la capital, basándose en tener dicho re­

glamento carácter nacional, porque el artículo

:~1 de la constitución y el artículo 14 de la le~­

número 4H se refieren a las leyes que fU cense­

cuenci« de la cousti tueióu se dicten por el COIl'

greso. »
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\\ 21. Códigos comunes

La consritncíóu argentina se apartó de su

modelo, dando al congreso federal la facultad de

dictar los códigos civil, comercial, penal y de

ruineria. ]~n el artiulo ()7, inciso 11°, se esta.ble­

dó también que esta facultad de dictar tales c6­

digos no alteraría las iurisd'icC'iones locales, y

que su aplicación correspondería a 108 tribuna­

les federales o provinciales, según qne las cosas

() las personas cayeren bajo sus respectivas ju­

risdicciones.

Esta excepción, consignada igualmente en el

urtícnlo 100 de la constitución, qne somete a la

j nsticia nacional las causas regidas por las leyes

uucionales COIl la reserva lieclui en el 'inciso 11°

tlcl articulo (J7, responde a dejar a las provin­

cias su administración de justicia propia, que

carecería de objeto si las causas regidas por el

derecho común fuesen de la competencia de los

tribunales federales. Esto afectaría a la autono­

mía de las provincias, y excedería de los moti­

vos que tuvieron los constituyentes para apar­

tarse del sistema uorteamcricano de dejar a

c.uln estado la absoluta libertad de dictar su»
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códigos, en el deseo de evitar los inconvenien­

tes que ocasionaría la existencia dentro del país

de catorce legislaciones di versas y posiblemen­

te contradictorias.

De acuerdo con estos principios, el artículo

15 de la ley de jurisdiecíón y competencia de

los tribunales nacionales, después de establecer

la manera de interponer el recurso, agrega:

«quedando entendido que la interpretación o

aplicación que los tribunales de provinciu hicie­

ren de los códigos civil, penal, coruereial y de

miner!a, no dará. ocasión a este recurso por el

hecho de ser leyes del congreso, en virtud de lo

dispuesto en el inciso 11°, artículo (}'j, de la

constitueión »,

No obstante la claridad de estas disposicio­

nes, son innumerables los casos llevados a la

corte por el recurso extraordinario, con motivo

de la apllcueién e interpretación de los citarlos

e6dig'os. A este respecto ha declarado el tribu­

nal: «Las sentencias de los trihuunles provin­

ciales aplicnndo los códigos civil, penal, de co­

mereio y de minería no son susceptibles de r('­

curso a la suprema corte de justicia nacional. »

(Fallos, t. 1°, pág. 1 'j; 2(;, pá,g. 140; 3(;, pág.
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:H)7; ;")i), púg. 253.) «No están comprendidas

en las disposiciones del artículo 14 de la ley so­

hre competencia de los tribunales federales, las

cuestiones sobre interpretación y aplicación de

los códigos comunes. » (Fallos, t. 4ü, pág. 122';

;,,)0, pág. H; ü2, pág. 190; 7H, pág. 130; 77, pág.

40a; H7, púg. 108; ü2, piig. 274 Y 279; ():~,

pág. 102.) «La aplicación del derecho común

por los tribunales locales no puede fundar el

recurso ante la suprema corte.» (Fallos, t. 00,

pág. 2ü; 53, pág. :30!>; 11ü, pág. 10(j; 58, pág.

191 Y 22(); ()O,pág. RR; 74, pág. 343; B7, pág.

2B8; 10 O, pág. :382; 1Oü, pág. 112 Y 1 79; 7:),

piig. 1 75; 75, pág. 1 R:~; 7ti, pág. :3O9; 77, pág.

228; 80, pág. 95 Y 258; 82, p:'ig-. :~1; H1, piig-.

143; 94, pág. 2nü y 3ü3; n5, pág. 3n; 102,

piig. 127; roo, púg. 358; 108, pág. 458; 10B,

pág. 2;"):~; 115, pág. 274; 11(), pág. 43ü; 119,

pág. 2R, 1i)4 Y 114; B8, pág. 100; H1, pág.

127; ÜO, pág;. 74; ui, pág. 133; 104, pág. 2~)3.)

« La aplicación e interpretación del código ci~'il

110 puede fundar un recurso ante la suprema

corte.» (Fallos, t. 41, piig. '349; ni), pág. 3ü:~;

94, pág. 129; 95, piig. 24; Bü, pág. 1:~2; 100,

pag'. 2ti1; l03, pág. :~40; 109, pág'. 171, 174,
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17H Y lSf); 110, pág. :~2y2()2; 112, pág. IGH,

23 H Y :320; 1 14, pá g, ] ó 7 ; 1 1 ¡), pá g, 2 7B; 11 7,

púg. 25 7; 11 H, IHí g, 01 f); 119, pá g'. 1 7¡); 12 o,
pág. 290; 11o, lliíg. a10; 1~1, pág. 22:3); ni

la I~J". de matrimonio civil complementaria del

mismo (Fallos, t. H4, pág. 414; 7H,pág. 25R;

~)4,pág.12f);H5,pág. 24; 114,pág.270.) «La

prescripción está regida por el derecho civil,

y no puede fundar un recurso extraordina­

rio, aún cuando se hiciere citas de la cons­

titución en la demanda.» (Fallos, t. 110, pág.

lH7.) « No procede el recurso extraordinario

autorizado por el artículo 14 de la l~y 4H con­

tra una resolución que aplica el c.ódig'o civil en

sus disposiciones relativas a la prejudicialidarl

de las cuestiones criminales en el juicio civil y

a la prescripción de las acciones, aún cuando en

el juicio se haya puesto eu cuestión cuál es el

verdadero texto oficial del código civil invocún­

(lose la ley que lo sancionó, puesto que dicha

controversia no importa otra cosa que la inter­

pretación y aplicación del luismo código. » (Fa­

llos, t. 105, pág. 40.) « Un juicio de interdicto

está regido por el derecho civil y no da motivo

al recurso extraordiuarlo si 110 se ha puesto en
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cuestión la validez de una ley nacional.» (Fa­

llos, t. 1]:1, pág. 5R.) « Un juicio de reivindica­

«ión, disentido y resuelto dentro del derecho

común y leyes procesales, no da lugar al recur­

so extraordinario.» (Fallos, t. 11C., pág. 149.)

« No procede el recurso ante la suprema cor­

te contra las sentencias de los superiores tribu­

nales locales en los casos de Interpretación ~.

aplicación de las disposiciones del código pe­

nal » (Fallos, t. ,32, piig. 286; 89, pág. 414;

H1, lHíg. 170; 1] 4, pág. 115; 11 (), pág. 100;

] In, pág. ;3RH; O~, pág, 56; 121, pág. 15:3

y ] 34); ni de la ley 4189 de reformas al mismo

(11"allos, t. 10~, pág. 112; 103, pág. 254; 105,

p;íg. 32n); ni tampoco de la ley número 9143

que le ha sido incorporada. (Fallos, t. 120, pá­

gina 410.)

«J-Ja interpretaclón y aplicación por los tri­

buuales locales del código de comercio, no pue­

de dar lugar al recurso ante la suprema corte. »

(Fallos,t.S7, pág. 102y 419; lOS, pág.5!l;

] 1O, pág. ] O!l; 111, pág. 6O: 114, pág:. 2no ;

J 1s, pág'. 1 74; 12 O, pág. 145 Y 290; 12],

pág-. 1;';{; como tampoco puede darla a juicio

de la corte la ley de quiebras núrnero 41;)(;'
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(~'allos, t. lOH, pág. 1H2; 110, pág. 152; 111,

pág. 5; 11 H, pág:. 24 y 358.)

Se ha asimilado el código de justicia militar

a los códigos comunes a los efectos del recurso

extraordinario, a pesar de ser ley dietada por el

congreso, porque de lo contrario estaría la su­

prema corte coustituida en tribunal de última

instancia en todas las causas del fuero militar,

lo que no tendría ninguna ventaja y sí muchos

inconvenientes.•'-\..~Í lo declaró la corte suprema:

« IJa interpretación del código (le justicia mili­

tar por los tribunales competentes, al igual que

la de los códigos comunes y leyes de procedí­

mieutos, no puede fundar el recurso extraordi­

nario. » (Fallos, t. 112, piíg. 121.)

Pero a pesar de esta excepción referente a

los códigos civil, comercial, penal, de minería ~.

de justicia militar, ellos no dejan por eso de sr-r

leyes supremas de la nación que los tribunales

locales deben respetar. De las senteucias que

declaran la invalidez de alguna de sus dispo­

sicione» procede por consiguiente el recurso

ante la corte..AsÍ 10 resolvió este tribunal en

la causa del tomo ()R, p(í:~:illa 2aR, en que la

cámnru de upelaciones de la capital declaró la
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iueonstlcucíonalidud de un artículo del código

(le comercio.

~ 22. Leyes de carácter local dictadas por el congreso

Ni Jos artículos 31 y 100 de la constitución,

ni el artículo 14 de la ley de jurisdicción y com­

petencia de 1R();~, hacen distinción alguna en­

tre las leyes de la nación, salvo la excepción ya

menciouada relativa a los códigos comunes.

Podría pues entenderse, a primera vista, que las

leyes que el congreso dictase en uso de la facul­

tad que le acuerdan los incisos 14° y 27° del artí­

culo ()7 de la constitución, para organizar por

una legislación especial los territorios naciona­

les y ejercer una legislación exclusiva en todo

e] territorio (le la capital federal y en los demás

lugares especificados en el último de los citados

incisos, revestirían el mismo carácter que las

demás leyes de la nación, a 108 efectos del recur­

so extrnordlnario, por ser leyes dictadas por el

congreso en consecuencia (le la constitución,

S(~g1Íll los términos del m-tícnlo :)1.

Tal iuterpretneión superflcinl ha sido unifor­

memento desechada, porque falsearía el con-
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cepto de la. jurisdicción federal en los lugares y
~~ ~ -
territorios en qne la nación ejerce una autori-

dad excl usi Ya.

Tanto en la capital como en los territorios

nacionales, el gohiemo federal reviste al luismo

tiempo el carácter de ~~~ori<lad local con res­

pecto a todas las materias de gobierno ql.le la

constitución reserva a la soberanía de las pro­

vincias, por no estar delegadas a la nación ; y

de esta manera, l~ acción de los poderes nacio­

nales en virtud de sus facul tades delegadas, es

substancialmente distinta de la que ejercen en

su carácter de g'ohierno local. De este concepto,

y por aplicación de la facultad otorgada en pI

inciso 2RO del artículo ()7 de la constituclón, se

ha. deducido y afirmado, inconmovihlemente, r-l

p~i!~~p~(_~~~e_,la dualidad de fu~ci~l~~~ a que res­

ponde la distinción entre las leyes naeionules

dictadas para toda la nación sobre materias

delegadas al p:ohierno general, ~T las leyes dicta­

das por el congreso, de acuerdo con los citudos

incisos 14 0
, ~7°, 2Ho del articulo ()7 de la cousti­

tucíón, procediendo como legislatura local en los

lugares en que (~jerce exclusiva jtu-isdieción.

Bajo ese punto de vista, y especialmente en
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lo que atañe al recurso extraordinario, esas

leyes como las autoridades dependientes del

gobieruo federal que las aplican, se encuentran

.as;imiladas a ~lS leyes y a las autoridades de una

provincia,

Estos principios han sido consagrados en mul­

titud de sentencias por la jurisprurleucia unifor­

me de la suprema corte nacional, que ha declara­

(lo al respecto: « La interpretación y aplicación

(le las leyes dictadas por el congreso para el ré­

p:imen y gohierno de la capital y territorios na­

cionales, no fundan el recurso autorizado por el

artículo 14 de la ley nacional de jurisdicción y

competencia. » (Fallos, t. 91, pág. 3RO.) « La in­

terpretucióu y aplicación de un decreto del poder

decutiyo nacional reglamentario de una ley del

congreso para la capital y territorios uacioua­

les, no autoriza el recurso extraordinario. » (Fa­

llos, t. 117, pág. 7.) «Habiéndose puesto en

cuestión en el pleito leyes dictadas por el con­

greso en su carácter de legislatura local, el re­

curso del artículo 14 de la ley de jurisdicción y

competencia es improcedente, sin que surta el

fuero federal la circunstancia de tratarse de

casos regidos por leyes naciollales.» (Fallos,
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t. B4, pág. :3;,,1; Y en el mismo sentido, t. H4,

pág. :!25; l05, pág, 10:3.) «Las resoluciones

fundadas en la ley número 4097 que prohibe

los juegos de azar en la capital y territo­

rios nacionales, no pueden fundar el recurso

extraordinario.» (Fallos, t. 11:3, pág. 240.)

« La ley 485;', de impuestos a las herencias

es una ley local para la capital y territorios na­

cionales, cuya i_~~rl'~'etaci6n no puede fundar

el recurso ante la suprema corte.» (Fallos, t.

115, pág, 341; .117, pág. 1;',.) « La ley número

8890 ele impuesto a las herencias es local y 110

puede, por consiguiente, fundar el recurso ex­

traordinario.» (Fallos, t. 117, pág. 22.) «La

ley número 4058 es relativa al gobieruo de la

capital federal y territorios nacionales, y su in­

terpretación y aplicación no da lugar al recurso

extraordinario.» (Fallos, t. 110, p:íg·. 37~.)

«La interpretación y aplicación de las leves

del congreso relativas al régimen y gobierno

de la capital no dan lugar por sí solas al recurso

autorizado por el artículo] 4 de la ley de juris­

dicción y competencia.» (Fallos, t. 48, p:l,g".

71 y 111; 71, pá g. :!,") 8; 72, P:lg'. ao7; n(),
pág. :325; 10H, pág. ,) Y :348; 11H, pág. 1:34.)
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«La aplicación de la ley de patentes para' la

capital no autoriza el recurso a la suprema cor­

te de las resoluciones de los tribunales ordina­

rios de la misma. » (Fallos, t. 83, pág'. 355; n5,

pá,g'. l~(); 114, pág. 161; 116, pág. 184.) « No

procede el recurso a la suprema corte de sen­

tencias de los tribunales de la capital en las

que se han interpretado leyes de carácter local. »

(Fallos, t. ,')(), pág. 3] 2.) « La ley que organiza

los tribunales de la capital y crea el registro de

la. propiedad, hipotecas, embargos e inhibicio­

nes, no es una ley nacional en el sentido del ar­

tículo 14 de la. ley de jurisdicción y competen­

cia, y habiéndose sólo invocado un derecho

fundado en la misma sin poner en cuestión que

ella fuera contraria a la constitución nacional,

el reClUSO autorizado por el citado artículo 14

es improcedente.» (Fullos, t. B(), pág. 258; Y

en el luismo sentido, t. lO';, pág. 21; 10fo',

pág. 171; Y 11 H, pág. :l;,)8.) <: I~s improce­

(lente el recurso extraordinario en un juicio

en que se discute la interpretación de la ley

orgánica de la municipnlidnd de la capital.»

(I~'allos, t. J 14, páp;. 2H2.) «La interpretaclón

~. aplicueión del códig'o rural para los territorios
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nacionales, no autoriza el recurso extraordina­

rio. » (Fallos, t. 116, pág. Hn.)

Hay leyes que contienen disposiciones de ca­

rácter general y disposiciones de carácter local.

'I'al es la ley 7055 que modifica la organizacién

de los tribunales de la capital, desdoblando la

cámara de lo comercial, criminal y correccional

y creando una segunda. cámara civil. El artículo

4° de esa ley modifica también la ley de juris­

dicción número 4055, quitando el recurso de

apelación ordinario ante la corte en las causas

criminales. Procederá el recurso extraordinario

contra las sentencias fundadas en leyes de esta

naturaleza, según las disposiciones que en ellas

se apliquen. Así lo resolvió la suprema corte en

la causa del tomo 116, página ~O, declarando:

« La interpretación de la ley 8668 en su parte

de carácter local como es el artículo 6° no da

lugar al recurso extraordinario. »

Existe finalmente otra. clase de l_eyes nacio­

.nales dictadas por el congreso con carácter g'P­

neral en cuanto sean aplicadas por las autorida­

des nacionales, y con carácter local si las aplican

las autoridades de la capital o territorios. Tru­

túndose de leyes de esta clase, la procedencia
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del recurso dependerá de las autoridades que

las apliquen. Así lo resolvió la suprema corte

nacional con respecto a la ley de sellos (Fallos,

t. 90, pág. ;{H;',»); decluraudo improcedente el re­

curso interpuesto contra una resolución de los

tribunales de la capital, denegando un derecho

que se pretendía fundar en ella; y últiuuunente,

lo ha declarado de nuevo con respecto a ley

de expropiación, que dice ser de carácter local

cuando la aplican las autoridades del munici­

pio, del mismo modo que se convierte en la ley

provincial cuando las provincias la adoptan (re­

cursos de hecho interpuestos por la municipali­

dad (le la capital en los juicios de expropiación

seg'uidos contra los herederos de Manuel .1.

.\guil'l'e, y orros.)

~ 23. Actos jurisdiccionales o de autoridad ejercidos

a nombre de la nación

La~ resoluciones de los trihuuales de provin­

cia que nieguen eficacia a los aetosjurisdicciona­

les ejercidos en nomhre de la nación, admiten el

recurso extraordinurio. .A~í lo declaró 1el, supre­

ma corte en la cansa del tomo 9, página 405, en
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que la cámara comercial de la capital rehusó dar

cumplimiento a lo ordenado en un exhorto del

juez de seeción de Buenos Aires. En las causas

de los tomos nn, pág'ina 170, y107, página 282,

se declaró improcedentes los recursos iuterpues­

tos, «por no haberse puesto en cuestión» la

validez de la sentencia de la suprema corte in­

vocada. En la causa del torno 10B, página. 23H,

se declaró procedente el recurso, si en un pleito

de reivindicación seguido ante los tribunales

locales se ha opuesto como defensa un título de

dominio otorgado en un juicio de expropiación

ante la justicia nacional y se ha fallado en úl­

tima instancia desconociendo la validez de ese

título; y fluulmente, en la causa del tomo :~¡),

página 302, la suprema corte deeluró: « procede

el recurso del artículo 14 de la ley de j urisdic­

ción de los tribunales nacionales, si en el pleito

se ha puesto en cuestión la validez de decretos,

autoridades o comisiones nacionales y la sen­

tencia ha sido contraria a dicha validez. Tal es

la sentencia que, hahiendo sido puesto en cues­

tión el dominio de uu campo a título de venta

ordenada por un juez naciouul, y la libertad de

ejercer judicialmente derechos sobre él por iiu-
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pedírselo las autoridades creadas por el congre­

so, decide en contra de la venta y de dicha Ii­

hertad »,

Los títulos expedidos en nombre de la nación

pueden dar lugar a la interposición del recurso

eu caso de ser desconocidos. 'Tal sucedería si

una provincia ~e negase a inscribir en la matrí­

cula un título profesional expedido por alguna

de las universidades nacionales. La suprema

corte ha declarado al respecto: « Habiéndose

negado eficacia a un ~ítulo de calígrafo expedido

a nom bre (le la nación, procede el recurso ex­

traordinario. » (Fallos, t. 11:), pág. 294.) « Des­

conocida la eficacia de un título. otorgado por

el comisario nacional de patentes de invención,

marcas de fábrica, de comercio y de agricultu­

ra, procede el recurso extraordinario. » (Fallos,

1. rso, pág'. 175.)

Los decretos reglamentarios de las leyes na­

cionnles y en general, todos los actos del poder

t'jeeutivo nacional, dan como aquellas leyes

origen al recurso, Así se ha declarado respecto

del reglamento general {le ferrocarriles (Fallos,

t. 115, púg. 2BH); y en la. causa del tomo 71,

página 144, en que se había hecho valer « de-
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rechos derivados de actos del gohierno nacio­

nal »; así como en los tomos 7(), página 284,

y 114, página ;H)~3, en que se resolvió contra

la validez de un decreto del poder ejecntivo.

Conviene tener presente a este respecto, la

distinción- ya hecha en otro lugar, entre el

poder ejecutivo de la nación cuando obra en

tal carácter y cuando sólo procede corno go­

Lierno local para los lugares sometidos a HU

jurisdicción.

~ 24, Constituciones y leyes de provincia

La interpretación dada por los tribunales de

provincia a sus propias leyes, no interesa direc­

tamente al orden nacional. Aun cuando ella

fuera equivocada o arbitraria, no podría. fundar

el recurso ante la suprema corte, porque versa­

ría sobre materias no delegadas al gobierno

central, respecto de las cuales -las provincias

conservan nn derecho de legislación exclusivo,

y no afectaría de un modo inmediato sino a los

derechos de sus propios ciudadanos. El remedio

contra esos ahusos sería de carácter puramente

político, cuando ellos demostrasen que la just.i-
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cia local no estuviese asegurada como una de

las condiciones fijadas en el artículo ¡Y' de la

constitución, para garantir a las provincias el

goee y ejercicio de sus instituciones.

Así lo ha declarado repetidas veces la corte

suprema: « No corresponde el recurso a la su­

prema corte cuando la controversia resuelta por

los tribunales locales versa sobre derechos y

deberes derivados de las constituciones provin­

ciales ~. no se ha resuelto nada en contrario a las

disposiciones de la constitución nacional. » (Fa­

llos, t. no, pág. 224; n4, pág;. 363; 104, pág'.

4 ~B; 71, púg. 15; 11:l, pÚg. 2o 1 ; 114, pág. 4 ~

Y a11; 121, pág. ]44.)« La corte suprema no

puede pronunciarse en el recurso extraordinario

sobre la conformidad de las leyes locales con las

constituciones locales. » (Fallos, t. 18, pág. 29;

1~O;p.lg'. 21(); 117, pág. :lRG; 104, pág. 2fH.)

« La corte carece de jurisdicción para substan­

ciar y resolver el recurso interpuesto contra una

sentencia (le tribunal de provincia en que se

interpreta solamente leyes provinciales que no

tienen conexión con las instituciones naciona­

l(l~. » (]~'Hllos, t. ~, pág. :l4; 54, púg. 470; Bn,

p.lg'. 1.;0; ()i), p.lg'. 12H; H9, pág. 387; 111,
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pág. 24; 104, pág'. 51; 110, prtg'. l~l; 11:~,

pág. 381; n4, púg'. :{50.)

~ 25, leyes, decretos o autoridades locales impugnados como

repugnantes a la constitución, leyes o tratados de la

nación.

Si las constituciones o leyes de provincia, o las

dictadas por el congreso en su carácter ele leg'is­

latura local, no pueden fundar por sí solas el

recurso extraordinario, el inciso 2° del artículo

14 de la ley de 14 de septiembre de 18():~,

lo autoriza cuando se hubiere puesto en cues­

tión la validez de una de esas leyes, hajo la pre­

tensión de repugnar a las instituciones naciona­

les, y la decisión final hubiere sido a favor de

su validez.

Aplicando esta disposición, la suprema corte

ha resuelto: « La justicia nacional es incompe­

tente para juzgnr de la validez de leyes provin­

ciales, con excepci6n. del caso en que se trate

(le una violación de los precepto!" de la cousti­

tución nacional o de las leyes y tratado!" sancio­

uadospor el eongreso.» (Fullos, t. 7, pág. :{73;

H1, pág:. 1~4.) « Cuando no se ha puesto en

cnest.ióu un decreto provincial bajo la preteu-
1:1
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sión de ser repugnante a la constitución nacio­

nal, no corresponde el recurso extraordinario. »

(I!"al1os, t. 5, pág'. 335; 22, pág. 304; 101,

pág. 156.) « Puesta en cuestión una ley de pro­

vincia hajo la pretensión de ser repugnante a

la coustitución nacional, y pronunciada la sen­

tencia final de los tribunales provinciales en

favor de la validez de la ley, corresponde a la

suprema corte el recurso de apelación de di­

cha sentencia. » (Fallos, t. 10, pág. :380; 117,

pág. 2()4; 2:3, pág. 647; 27, pág. 16; 9 R,

pág. 2:30; 100, pág. 157; 102, pág. 87 Y 28H;

l15, pág. l11; 117, pág. 433.) «Procede

el recurso extraordinario contra una resol u­

cióu de un superior tribunal de justicia que

declara de la competencia del jurado el cono­

«imieuto de los delitos de imprenta, habiéndose

sostenido por el recurrente la inconstituciona­

lidad de dicha institución. » (Fallos, t. 120,

pág. 239.)

Conviene aquí recordar que la suprema corte

ha declarado que « en el artículo 14 de la ley (le

jurisdicción y competencia de los tribunales na­

cionales, no está comprendido el caso de una

ley provincial dictarla y ejecuuula antes de la in-
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corporación de la provincia a la nación. » (Fa­

llos, t. 5, pág. a26.)

_~a~ .leyes .}?_~~les dietadas por el congreso

han sido asimiladas a las leyes de provincia,

pOI' los motivos expuestos en el lugar corres­

pondiente (ver ~ 22). Si se sostuviese que sus

preceptos repugnasen a la eoustitucióu o leyes

naciouales, el recurso sería procedente. La cor­

te así lo resolvió en la cansa del tomo 100, pá­

ginu :351, de sus fallos: « Es procedente el re­

curso extraordinario cuando se ha puesto en

cuestión en el pleito la constitucionalidad de

una ordenanza municipal y de leyes dietadas

por el congreso en su carácter de legislatura

local, habiendo sido la resolución recurrida en

favor de la validez de las mencionadas leyes ~.

ordenanzas. »

Con mucha mayor razón procede el recurso

si la sentencia apelada se basa en una ordenan­

za municipal impugnada como contraria a las

instituciones nacionales. La corte ha resuelto en

ese sentido, además de la citada cansa del tomo­

100, página :H>] , las {le los tomos HR, pág:i­

na 67, Y 10 7, página 263, declarando en la pri­

mera : « ]~s procedente el recurso extraordinario
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cuando se ha alegudo Ia ínconstdtucionulidud

de una ordenanza municipal y ha recaído reso­

lución definitiva contraria a las pretensiones

formuladas en la demanda»; y en la última:

«Habiéndose alegado la ineonstit.ueionalidud

del tiro a.la paloma ante el comisario, y siendo

la resolución definitiva de la polieía coutraria

a esa pretensión, por decir que aquella institu­

ción e~t:í autorizada por una ordenanza muni­

cipal, esto implica declarar la conatitucioualidarl

de esa ordennuza y por consiguiente, procede

el recurso extraordinario. »

...:\.. uuque los códigos civil, comercial, penal y

de minería no dan lugar por sí solos al recurso

extraordinario, en virtud de las cláusulas expre­

sas contenidas en los artículos 1. 00 Y 67, inci­

so 11°, (le la constitución, y 15 de la ley 48, la

suprema corte ha declarado con razón en la cau­

sa del tomo 7(), página a51, que « 'la restricción

del artículo 1 r; de la ley de jurisdicción ~' COIll­

petencia no comprende el caso en que se invoca

la violación (le una disposición del código civil,

no por haber sido mal interpretada y apliemlu

sino por haberse prescindido de ella, y haberse

aplicado en su lugar, la disposioióu de una ley
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provincial repuguantea aquélla.» Después de

esta sentencia que hizo jurisprudencia, la corte

ha resuelto: « Habiéndose puesto en cuestión

en el pleito la validez de una ley de provincia

como contraria a disposiciones del código civil,

y pronunciádose la sentencia final en favor de

su validez, el recurso del artículo 14 de la ley

de jurisdicción y competencia es procedente,

pues la impugnación de esa ley importa hacer

valer el derecho emanado de la constitución, en

cuanto niega a los estados la facultad de alterar

los códigos de fondo (art. lOS de la constitu­

ción). » (Fallos, te B4, pág. an6.) « Es proceden­

te el recurso extraordinario cuando se ha puesto

en cuestión la inteligencia de la ley de tierras

(le una provincia, como contraria al código civil,

y la decisión ·ha sido contraria al derecho fun­

(lado en el código civil. » (Fnllos, t. 9H, p:íg;.222;

Y 101, pág. 2().) « No discutiéndose la inteli­

geneiu de determiuadns disposiciones del códi­

go civil, y estando en tela de juicio la validez

de una ley local en cuanto altera, según el re­

cnrrente, la legislación nacional sobre sucesio­

nes hereditarias, procede el recurso autorizado

en el artículo 14 (le la ley 48. » (Fallos, t. 100,
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p:l,g-. 157.) « Procede el recurso extraordinario

de la resolución de una cámara federal dictada

en juicio ejeouti vo, rechazando la ejecución por

razones fundadas en leyes locales impngnadas

en su texto y propósitos como contrarias al c6­

digo civil. » (Fullos, t. lOa, pág. :{7a.) « Aun­

que la ley ~787 formara parte integrante del

código penal, procedería el recurso extraordi­

nario, pues la. cuestión a resolver sería entonces

si la ordeuanza municipal impugnada como con­

traria a aquella ley, está o no en pugna con la

sunción por el congreso (art. ()7, inciso 11°, de la

eonstitución). » (Fallos, t. 107, pág'. 26:{.)

Análogos principios se aplican en el caso

de una ley local dictada por el congreso, si ella

contrarla alguna disposición de los códigos co­

munes. gl congreso tiene facultades para modi­

ficar "loscódigos de fondo, pero sólo puede ha­

cerlo por leyes de carácter general, ~r no cuando

procede como legislatura local, pues en este

último caso, iría contra los propósitos que infor­

man la disposición del artículo ()7, inciso 11°,

de la constitución, en cuanto sanciona la uni­

formidnd de la legisla<'i()J) civil, penal, comer­

«inl ~. minera. La supremu eort,e así lo ha re-
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suelto, declarando: « Corresponde a la corte

suprema, conocer de uu recurso en que se ha

impugnado la validez de una ley local (la ley

número 88HO de impuestos a las hereucias para

la capital y territorios nacionales) como contra­

ria a las disposiciones del código civil y a lo dis­

puesto en el inciso 11 0 del artículo ()7 de la cons­

titución. » (Fallos, t. 117, pág. ~2.)

§ 26. Leyes de procedimientos

Las leyes de procedimientos son de carácter

puramente local. Su interpretación y aplicación

por los tribunales de provincia no da origen al

recurso extraordinario, a menos de haber sido

impugnadas como violutorias de las garantías

de la defensa consagradas por la constitución

nacional, o de algún otro derecho de índole

federal.

La suprema corte así lo ha declarado en nu­

merosas decisiones. (Fullos , t. 10
, pág'. 38;

BH, pág. :)84; nn, pág. 4H; 5;), pág. 1 ()"; ;)8,

pág'. 191; nt, pág'. 298; 102, pág. ~4; 111,

púg'. 274; 94, púg;. 241 y :H;3; lOO, pág. :)4H ~

1 14, púg. 281; ;)8, pág'. ~2G ~. 444; GO, pág. 88;
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2, pág'. 117; 102, pág. 43; ()2, pág. 190; ()4,

púg. 427; 111, pág. 3f)() Y 430; 109, pág. a48;

(.5, pág'. ,')8; '70, pág. 416; 71, pág. 15; 72,

p~íg. 44; 73, pág. 2~{4; 74, p~l,g. 343; 95, pág.

:!91; 97, pág. 44; 100, pág. 2i3; ] OH, pág. 45

~. ] ()2; 110, pág. 440; 109, pág. 383 Y 428;

112, pág. a20; ] 1:{, pág. 36 Y 201; 114,

pág;. 159; 1] 7, pág. 384; ()4, pág. 225 Y 401 ;

()(), p~íg. 37(); ()7, pág. ~)8 Y 275; ()9, pág. a87;

7(), pág:. 130 Y 374; f)(), pág. 44 Y 350; 112,

pág. 1 ()8; 114, pág'. 350; 83, pág, 428; 9;),

p~íg. 3();~; 9U, pág. 239; S4, pág. 78; 85, pág.

:~ 7O; 1:!], p~íg. 153 Y 263.)

Ha resuelto también el mismo tribunal:

" La aplicación e interpretación del código de

procedimientos 'criminales no autoriza el recur­

so para la suprema corte.» (Fallos, t. 89, pág.:.

414;· 97, p~íg. 27(); 100, pág. 42(); ]04, pág.

-t-;)9;111, p~íg. 92; 114, pág. 145; 118, pág. 5H

~. :~19; 119, pág. 284 Y ;)88.) «La ley 27tH')

que amplía el código de procedimientos crimi­

nales de la capital, territorios y tribunales fede­

rales, no es HIla ley nacional que deben aplicar

los tribunales provinciales, pues los procedi­

mientos son materia de legislación local y su



- 201 -

desconocimiento por ellos no da lugar al reeur­

so extraordinario.» (Fallos, t. 104, pág. 2R4.)

« No son <l~fi_n2.~ y no pueden por consi­

gnieute dar lugar al recurso extraordinario las

sentencias de las cámaras federales que resuel­

ven cuestiones de procedimientos. » (Fallos,

t. '95, pág. 133 Y 1:~4; H(), pág; 11R Y l:n;

101, pág. 445; 120, pág. 20;).) «Ko da lugar

al recurso 'extraordinario la interpretación de

la ley 3981 de reformas a la justicia federal. »

(Fallos, t. 114, pág. 11.) «La interpretación

y aplicación de la ley 4550 complementaria dp]

código de procedimientos, es, ajena al recurso

extraordinario.» (Fallos, t. 111, pág'. 54; 11;~,

pág. 124; 118, pág. 201.) «Xo da lugar al

recurso extraordinario la· iuterpretución de la

ley 4128 modificatoria del código de procedi­

mientos de la capital. » (Fallos, t. 115, pág. 11 ;

119, pág. 417.) «La simple interpretación ~.

aplicación de la ley número 3:!(;(; sobre recu­

sación sin causa, no impugnada como contraria

a la eonstitueión nacional, no (la lugar al recur­

so extraordinario.» (Fallos, t. j 10, púg:. 1 j ;);

115, pclg'. H2; 11 H, pág. 1 ;~ü.)

Cabe observar que el fundamento que (la la
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corte para declarar improcedente el recurso en

este último caso, no es del todo con vincente. Lo

niega por tratarse de una ley ampliatoria del

c(')dip:o de procedimientos federales, que u juicio

del tribunal tampoco puede dar origen nl recur­

so. Ahora. bien, no hay disposición legal alguna

que excluya de la. jurisdicción de la corte las

l('~-es de procedimientos. Si la jurisprudencia

las ha exeluido en general, ha sido por tratarse

(le leyes locales, lo que no ocurre con respecto a

las leyes uacionnle« de procedimientos, que tieu­

deu a hacer efectivo el propósito contenido en

el preámbulo de la constitucíón, de «afianzar la

justíciu », asegurando a todos los habitantes del

país que litiguen ante lu.justiciu federal, las ga­

rantías ueeesnrias para la defensa de sus dere­

ellos. Xo huy, pues, más motivo fundado para

rehusar el recurso, contra los autos que aplican

esas leyes, que el de no tratarse de sentencias

dofinitun!«. Pero en el" caso de la recusución sin

causa, por ejemplo, la seutencia que niega ese

derecho, o que resuelve el fondo del asunto sin

tomar en consirlenu-ióu la reeusaeión ínter-

puesta, es definitiva respecto {le la cuestión

planteada, ~. «outrarla los derechos de 11n liti-
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gurite, fundados, con o sin razón, en una ley

nacional.

« La diversidad de interpretación (le las leyes

federales de procedimientos por las cámaras

federales, no da lugar al recurso extraordinn­

rio.» (l1'allos, t. 11 H, pág'. 1an.) «La interpre­

tneión y aplicación de las leyes de proeedimien­

tos en lo que a juicio sumario se refiere, 110 dan

lugar al recurso extraordinario .» (Fallos, t. 100,

pág. 409.) «No tratándose de una sentenei~l

definitiva, ni importando la omisión de un trú­

mite de procedimiento una violación del dere­

ello de defensa, el recurso extraordinario del

artienlo 14 ele la ley 4H es improcedente. » (Fa­

llos, t. H(), pág. :nH.) «Los defectos u omisiones

de las formas procesales para las sentencias

definitivas, no autorizan el recurso extraordi­

nario ante la corte suprmna.» (Fnllos, t. 11 H,

pá.g'. 51 Y 25,1.)

«No procede el recurso extraordinru-io que S('

funda en el nrt.ieulo 7° (le la constitur-ióu si no

se trata (le la ~jeeuei6n en una proviur-in de

seuteueía dietada en otra provincia, sino de los

efectos dentro del orden local, de la sentenciu

pronuneiadn por los tribuuales de la misma pro-
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vincin; punto regido por las leyes respectivas

de proeedimientos.» (Fallos, t. 100, pág. 4H.)

" La sentencia que resuelve sobre un pedido de

nulidad de un juicio ejecutivo, fundándose en

razones de derecho procesal, no da. origen a la

interposu-ión del recurso extraordinario. » (Fa­

1I0l-i, t. 107, pág-. 172.) «Bs improcedente el

recurso de apelación extraordinario contra una

sentencia de los tribunales ordinarios que por

aplicación del código local de procedimientos

rechaza una acción de jaetancia.» (Fallos, t. 11 R,

pág. :~ 77.) « La extensión y alcance de las for­

iuns procesales correspondientes a la substancia­

ción de los interdictos de habeas corpus, regidos

por las disposiciones del código de procedimien­

tos en lo criminal, no autoriza el recurso ex­

traordinario.» (Fallos, 114, pág. 41n.) «No p1'O­

cede el .recurso extraordinario del artículo 14

de la ley 4R si la resolución apelada es un auto

de mero procedimiento.» (Fallos, t. 1os, pág.

:!f)4.) «Xo procede el recurso extraordinario

courra el auto que resuelve una mera iucideneiu

procesal, por no ser sentencia defiuitivu. » (~'a­

llos, t. 1] H, ]Hag. (;o.) «De hll-i providencias

interlocutorius referentes al procedimiento, no
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procede el recurso extraordinario. » (Fallos,

t. ,)7, pág. ~9().) «No da lugar al recurso ex­

traordinario la denegación a inscribir en los

registros de la cámara de apelaciones de la capi­

tal nn título de escribano público otorg-ado en

la provincia de Buenos ...Aires, por no haberse

cumplido las formalidades prescriptas por la ley

orgánica de los tribunales de la capital. » (Fa­

llos, t. 31, pág. 62.) «El caso de negurse ins­

cripción en la matrícula de ahogados de una

provincia en mérito de diploma otorgado por

otra, no da lugar, al recurso.» (Fallos, t. 11,

pág. 444, Y 40, pág. 405.) «La resolución (le

los tribunales ordinarios mandando devolver nn

escrito por no estar firmado por letrado, no auto­

riza el recurso a la suprema corte, por tratarse

de.la interpretación de las leyes de procedimien­

tos, y no ser definitiva. » (Fallos, t. 7~, pág'. 7H;

7H, pág. 399; 121, pág-. 28,).)« El auto negando

al procurador de la parte el derecho de informar

in VOC(~ es interlocutorio y no da origen al recur­

so extraordinario. » (Fallos, t. 5H, p(íg. ;)74; 64,

pág". 422; 70, pág. ~5; 7n, pág. ;~R:~.) « So

procede recurso para ante la suprema corte (le

de la sentencia de los tribunales locales que 110
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admite, en virtud de sus leyes de procedimien­

tos, el nombramiento de defensor en causa cri­

miual-reenído en persona que no es ahogado,

pues prima facie se observa que no hay resolu­

cióu contraria a un derecho fundado en el ar­

tículo 18 de la constitución invocado, que sólo

/;?:arantiza la libertad de defenderse por sí y no

por medio de apoderado, que puede ser regla­

mentada.» (Fallos, t. 8:{, pág. 325; Y en el

mismo sentido, t. B2, pág. lti7; 94, pág. 20 Y

:~28; í ou, pág. 152; 119, pág. 15ti.) «Las

cuestiones sobre personería son materias de sim­

ple procedimiento, que no dan lugar por sí solas

al recurso extraordinario. » (Fallos, t. 105, pág.

18:3; 112, pág. 7:) y 91). «La resolución de los

tribunales locales sobre personería del acusador

en un juicio criminal por estafa, no es recurrible

para ante la suprema corte nacional.» (Fallos,

t. 41, pág-. ti5.) « Xo procede el recurso extra­

ordinario contra una resolución fundada en la

faeultud que la ley de procedimientos acuerda

a los jueces para proveer de oficio defens'or a

los procesados. » (Fallos, t. 115, pág. 80.)

« La suspensión del ejercicio de la profesión

de abogado, ordenada por un tribunal de pro-
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viueiu, no da lugar al recurso del artículo 14

de la ley sobre [urisrlicoióu y competencia de

los tribunales nacionales.» (Fallos, t. 31, pág.

229.) «El auto de los tribunales ordinarios

imponiendo una. pena disciplinaria al escribano

autorizunte de una escritura irregular, en vir­

tud de la superintendencia que ejerce por la

ley, no es recurrihle para ante la suprema eor­

te.» (Fallos, t. 82, pág. 451.) «Ko procede

recurso extraordinario de las resoluciones de

los tribunales ordinarios o cámaras federales,

imponiendo penas disciplinarias.» (Fallos, t.

85, pág. 97; 100, pág. 41; 101, pág. B;j;

121, pág. 72.) «No procede el recurso extraor­

dinario interpuesto contra una medida para me­

jor prove~r.» (Fallos, t. 115, pág. :32.) «I~a

providencia dictada por los tribunales ordina­

rios qne decide un incidente relativo él la forma

de las notificaciones en juicio, que no afecta ni

tiene influencia para definitiva, no autoriza el

recurso a la suprema corte. » (Fallos, t. 7' 5, pág.

28.) «No procede el recurso extraordinario con­

tra nna resolución que se limita a resolver un

incidente sobre arraigo del juicio, por aplicación

de las leyes procesales. » (Fallos, t. 112, páp:i-
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na '45.) « No procede el recurso extraordinario

contra un auto denegatorio de un pedido de le­

vantamiento de embargo. »(11'allos, t. ] 17, pág'.

41 ().) «I~s improcedente el recurso extraordi­

nario contra un auto de sobreseimiento proviso­

rio. » (Fallos, t. !lS, pág. 72.) « Es improceden­

te el recurso extraordinario contra una resolu­

eión que d~ja sin efecto una regulación de ho­

norarios hecha por el inferior. » (Fallos, t. 102,

p:íg. 2B'4.) « Xo procede recurso de apelación

contra las regulaciones hechas en última ins­

tancia por una eúinura federal, cuando no se ha.

alegado inconstitucionalidad de las disposicio­

nes legales aplicadas. » (Fallos, t. 97, pág. 421.)

« Xo tiene carácter de sentencia definitiva un

auto de que manda devolver un 11lemoria1.»

(Fallos, 1. 10;), pág. 2:HL) «Un auto que re­

suelve una cuestión de recusación no da lu­

goal' al recurso extraordinario.» (Fallos, t. 109,

p:íg'. oH.) «El haberse dictado sentencia con

tres jueces (-'11 vez de cinco, no autoriza re­

curso ante la suprema corte.» (Fullos, t. S '4,

p:íg-. 111.) «Xo da lugar al recurso extraordi­

nurio una cuestión sobre iutegraeión de un

tribuual, rpg'ida exclusivamente por las leyes
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provinciales de procedilnientos.» (Fallos, t.

108, pág. 265.) «La cuestión de si el tribu­

nal ha estado habilitado para fallar el proceso

sin la íutervención de todos sus miembros, no

puede fundar el recurso extraordinario.» (Fa­

llos, t. 11(;, páA'. 116 Y 14B.) « No da lugar al

recurso extraordinario una resolución de la cú­

mara que declara inapelable un auto señalando

nueva audiencia.» (Fallos, t. 120, pág. 231.)

«Es improcedente el recurso extraordinario con­

tra un auto que ordena la reposición del papel

sellado y multa correspondiente, sin haberse

planteado ni resuelto cuestión alguna en ese

incidente, de las comprendidas en el artículo 14

de la ley 48.» (Fallos, t.-l04, pág. 242.) « La

resolución de una corte de justicia que declara

bien denegado un recurso, aplicando para ello

las leyes procesales, no es susceptible de reeur­

so extraordinario. » (Fullos, t. 111, piíg. 10B.)

Pero estos principios, perfectamente justos

cuando se aplican a casos únicamente regidos

por leyes procesales, no son de estricta aplica­

ción cuando en el pleito se han ventilado dere­

chos y garantins de índole federal. Estos dere­

chos, en todo cuanto puedan ser afectados por
u
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las resoluciones referentes a los procedimientos,

están gnruutizados por la justicia nacional, en­

cargada de velar porque ellos sean respetados

por los tribunales locales, según la categórica

disposición del artículo 31 de la constitución

nacional. No está, por consiguiente, dentro de

la mente de la ley, que pueda privarse a un liti­

rigunte que invoca un derecho de esta naturale­

za, de la facultad de hacer revisar por la corte

suprema de justicia de la nación la sentencia

que lo desconozca, por el hecho de que ella se

funde en leyes locales y aún cuando esas leyes

no hayan sido impugnadas como contrarias a la.

constitución nacional. Interpretando arbitraria

o erróneamente una ley de procedimientos aun­

que sea constitucional, pueden los tribunales

privar a un litigante de la defensa de sus dere­

chos, y si cuando esos derechos se fundan en le­

yes locales o en los códigos cOl~unes, la justicia

nacional carece de jurisdicción para proteger­

los, no sucede lo mismo cuando se trata de de­

rechos fundados en las leyes nacionales, que

pueden ser eñzcamente amparados por medio

del recurso extraordinario. En estos casos, la

suprema corte debe conocer del recurso, y revi-
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sal' prolijamente la decisión recurrida, a los efec­

tos de examinar si está legalmente fundada de

acuerdo con las leyes que aplica.

La suprema corte ha declarado, sin embargo,

en la causa del torno 10 7, página 57, que el re­

curso extraordinario es improcedente, «si el

auto apelado resuelve que hay cosa juzgada

sobre la excepción ele incompetencia que se dedu­

ce inuocatulo el fuero federal, porque aquélla

es una cuestión de procedimientos sobre la cual

no puede pronunciarse la corte. » En las causas

de los tomos 108, página 110; 110, página

444; 112, páginas 73 y 126; 113, página 42.;

] 14, página 136; 115, página 11; 117, pági­

nas 5 y 39n; 118, página 294, y 121, pág. 2.a,

la. corte resolvió que la cosa j'ltzgac1ct es un pun­

to sobre el cual no puede pronunciarse. Final-.

mente, en la causa del tOIUO 112, página 26,

declaró improcedente el recurso contra la sen­

tencia que rechaza la excepción de incompeten­

cia por haber sido opuesta fuera de término.

Se verá también más adelante, que cuando la

sentencia recurrida se basa en puntos de hecho,

la suprema corte declara improcedente el recur­

so, « por carecer de jurisdicción para revisar las
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conclusiones ele hecho a qué llegan las senten­

eias de los tribunales locales o inferiores de la

nación »,

La doctrina que informa estas resolucio­

nes, proviene a mi entender, ele un punto de

vista inaceptable sobre los fines a que responde

la institución del recurso extraordinario. No se

trata aquí de un recurso que se conceda con el

objeto de uniformar la jurisprudencia en mate­

ria constitucional. Tal uniformidad, que sería

IllUY conveniente, no está, por el c0.ntrario, ase­

gurada por ninguna disposición legal. Y el re­

curso extraordinario nada tiene qne ver con

ella, desde que en caso de dos sentencias con­

tradictorias sobre el mismo punto, procederá

contra la que sea contraria al derecho, tít~llo,

privilegio o exención invocado, .y será improce­

dente respecto de la otra. Su objeto es hien dis­

tinto. Ha sido' establecido para proteqer los dc­

techos, títulos, privilcflios o exenciones fundados

en la constitución, leyes o tratados de la nación.

Para llenar su objeto, de he hacer que esos dere­

chos sean respetados siempre que hayan sido

invocados de conformidad con la ley.

~ Puede sostenerse que una sentencia que re-



suelve en contra de quien se amparó en uno de

aquellos derechos, no dé lugar al recurso, por

la. circunstancia de reconocerlo en apariencia, y

estar fundada en razones de otro orden ~ De nin­

guna manera. Las leyes nacionales deben pri­

mar sobre cualesquiera otras, y aunque su Ya­

lidez y eficacia sea reconocida, si no lo son los

derechos que en ellas se fundan, habrá motivo

suficiente para examinar si ellos han sido des­

conocidos con o sin razón. ID! recurso no sirve

sólo para proteger la ley, ~ino también para u_s~~

gurar los derechos que ella establece. Más aun:
- ---- --o -

el reconocimiento expreso de la validez de la

ley, nada significa, si se resuelve luego contra

los intereses de quien se amparó en ella. Hay en

tal caso motivos fundados para suponer que se

ha querido eludir su cumplimiento, valiéndose

de la facultad de interpretar las leyes locales

con el fin de esquivar el contralor de la justicia

nacional, apoyando la resolución en razones de

procedimientos o en la apreciación de la prueba.

Sostengo, pues, que siempre que en nn jnicio

se hayan debatido cuestiones de índole federal,

capaces de origiuur el recurso extraordinario, la

jurisdicción apelada de la suprema corte llega,
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respecto de esas cuestiones, hasta poder exami­

llar todos los fuudamentos del fallo recurrido

en lo que con ellas se relacione, aun cuando se

basen en leyes cuya interpretación no daría por

si sola origen al recurso, como son las procesa­

les, o en cuestiones de hecho.

~ 27. Cuestiones de hecho

La suprema corte nacional ha establecido en

numerosos fallos, que si la sentencia recurrida

se basa en fundamentos de hecho, no es sus­

ceptible del recurso extraordinario, y que si el

recurso es procedente, no puede reverse las con­

clusiones de la sentencia apelada sobre los pun­

tos de hecho que ella resuelve.

El tribunal ha declarado al respecto: «Es

improcedente el recurso extraordinario, si lo

único que se ha discutido son cuestiones de he­

cho.» (Fullos, t. 10,3, pág. ;); 113, pág. 277;

1 1 'j, pág. 344 Y 443.) «Es improcedente el

recurso extraordinario deducido de hecho con­

tra una sentencia que exime de responsabili­

dad o que condena a un ferrocarril, fundada en

eonsidcrncioncs de hecho, y no en la interpreta-
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eióu de la ley de ferrocarriles. » (Fallos, t. 102,

pág. 353; 103, pág. 141 Y 421; 108, páp:.

162; 115, pág. 294; 118, pág'.28.) « Es impro­

cedent-e el recurso extraordinario autorizado

por el artículo 14 de la ley 48 contra una sen­

tencia que resuelve la cuestión de si se ha in­

fringido la ley de marcas y si se ha cometido

un delito, y absuelve a los querellados fundán­

dose en consideraciones de hecho.» (Fallos, t.

109, pág. 369.) « La alegación de no ser comer­

ciante el concesionario de la marea, envuelve

una cuestión de hecho que no es dable a la Sl1­

prema corte resolver en un recurso de la natu­

raleza del autorizado por el artículo ÜO de la ley

número 40.)5, no obstante apoyarse aquélla en

una ley especial del congreso, cqal es la ley d~

marcas de fábrica. » (Fallos, t. 106, pág. ajo.)

« El rechazo de una demnnda por falsifícacióu

de marca de fábrica fundado no en que no sea

válido el título otorgado por la nación, sino en

el hecho de la falsedad de sus enuuciuciones,

esto es que la mercaderia que con ella se pre­

tende proteg-er no responde a las enunciacio­

nes del título, no da lugar al recurso del artículo

14 de la ley 48. » (Fallos, t. 10H, pág. ¡')O.) « Es
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improcedente el recurso extraordinario dedu­

cido contra una sentencia que no ha descono­

cido en el caso la validez del artículo 222 del

reglamento de ferrocarriles, ni el derecho fun­

dado en el luismo, y que sólo se basa en la falta

de prueba de la demora en el transporte alegada

en la demanda.» (Fallos, t. 110, ·pág. 197.)

« Xo procede el recurso extraordinario del artí­

culo 14, ley 4H, interpuesto contra una resolu­

ción que decide puntos de hecho, como ser el

de que una empresa de ferrocarriles naciona­

les no puede invocar en su favor la ley 5815

para eximirse del pago de afirmados, porque no

se ha comprobado que el pavimento que se le

cobra corresponde al frente de terrenos ocupa­

dos por vías o construcciones de dicha empresa. »

(Fallos, t. 114, pág. 423.) «Las conclusiones

de una sentencia relativas a la manera cómo se

efectuó la carga, de una mercadería transpor­

tada por nn ferrocarril, a los efectos de la

responsabilidad de la empresa del punto de

vista de lo establecido en el artículo 25H del

reglamento de ferrocarriles nacionales, no son

susceptibles de revisión en la instancia extra­

ordinaria del recurso autorizado por el arti-
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culo 14 de la ley 48. Tampoco lo es, por ser

un punto de hecho, la decisión de que a la.

mercadería en cuestión no es posible colocarla

en la categoría de artículos frág'iles.» (Fallos,

t. 11U, pág. 174.) « La apreciación de la prueba

acerca de la existencia o inexistencia de los ex­

tremes requeridos para la caducidad de una

patente, no constituye una cuestión de inteli­

gencia de cláusula legal a los efectos de la pro­

cedencia del recurso extraordinario. » (Fallos,

t. 10(), pág. 157.) «L~s conclusiones de hecho

de una sentencia que declara nulos los títulos

de una marca de fábrica por considerar que ~e

trata de locuciones que han pasado al uso gene­

ral, y de signos que no presentan caracteres de

novedad y especialidad, no pueden ser modifi­

cadas en un recurso extraordinario. » (Fallos, t.

H9, pág..371; 11:3, pág. 212.) «No corresponde

a la suprema corte rever decisiones sobre pun­

tos de hecho, en causas que no vienen a su

conocimiento por la vía ordinaria de apelación. »

(Fallos, t. 97, p:íg-. :nn.) « Bn los recursos pre­

vistos en el artículo (jo de la ley 4(););), la supre­

ma corte no puede rever las decisiones de las

cámaras federales sobre puntos de hecho. » (Fa-
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llos, t. 97, pág. 403). « En el recurso extraordi­

nario la suprema corte no puede rever las deci­

siones sobre puntos de hecho.» (Fallos, t. nn,

pág. 179; 101, púg. 98; 104, pág. 407; 107,

pág'. 401; 108, pág. 2nn; 113, piig'. 270; 114,

pág. 148; 115, pág. :l85; 11u, pág. 30.) Aná­

logas resoluciones, en las causas de los tomos

108, página 282; 110, páginas 145 y 155; 114,

púg'ina 9; nn, página 414; 117, pág'ina 182;

114, pág'ina 400; 117, página 261.)

En cuanto a los hechos invocados para pro­

har el fuero federal, ha declarado la corte: « La

resolución de los tribunales locales rechazando

la excepción de incompetencia, por no haberse

probado el hecho de la distinta nacionalidad de

las partes en el cual se fundaba, no importa el

desconocimiento de la ley nacional de jurisdic­

ción, y por lo mismo, no procede contra ella el

recurso ante la suprema corte.» (Fallos, t. 48,

piíg'.48().) « ]~s improcedente el recurso extraor­

dinario contra la sentencia que rechaza el fuero

federal invocado, fundándose en la falta de

prueba de la distinta nucionulirlad o vecindad

de las partes. » (Fullos, t. 100, púg. 27H; 114,

pág. 2H Y 402; lL3, pág'. 34G; 117, pág. 18H.)
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«La prueba de un hecho invocado en autos

para fundar el fuero federal, es ajena al recurso

extraordinario. » (Fallos, t. 1.13, pág. 89.) « Las

conclusiones de hecho a que lleg-a una senten­

cia referentes al domicilio o nacionalidad de los

litigantes son ajenas al recurso extraordinario. »

(lfallos, t. 118, pág. 23(;; 101, pág. 15H; 11],

pág. 84.) « La cuestión de si se ha probado o no

la prórroga de jurisdicción por haberse aceptado

tácitamente el fuero provincial es un punto de

hecho ajeno al recurso.» (Fallos, t. 117, pá­

gina 72.)

Aunque en el parágrafo anterior he expresado

mi opinión sobre este punto, en el sentido de que

la jurisprudencia de la suprema corte sobre esta

materia desvirtúa el alcance del recurso extraor­

dinario, proporcionando a los tribunales locales

un medio fácil de burlar el control de la justicia

federal en los casos de violación de leyes nneio­

nales, creo necesario insistir al respecto.

'I'al jurisprudencia es doblemente peligrosa

cuando se trata de resoluciones contrarias al

privilegio del fuero federal, porque en primer

lugar los tribunales locales están siempre incli­

nados a desconocer ese privilegio, en virtud de



prejuicios muy explicables, yen segundo lugar,

porque opuesta la declinatoria, no puede decirse

que el juicio esté radicado. Resulta así la ano­

malía de atribuirse eficacia a las decisiones de

tribunales cuya jurisdicción no está reconocida

ni declarada por la autoridad competente, que

sólo sería la corte suprema cuando el interesado

huhierre recurrido ante ella, sobre puntos de

hecho de cuya apreciación depende la efectivi­

dad de los derechos regidos por las leyes nacio­

nales de jurisdicción y de ciudadanía.

Sólo en un cas? (t. 112, pág. 13()), declaró la

corte, con la disidencia de uno de sus ministros,

que: « admitido por la corte suprema un recur­

so de apelación contra el .fallo (~e una cámara

federal que absuelve a un querellado por UHO

ilegal de una marca, el tribunal debe entrar a

juzgar ampliamente el recurso, conociendo ya

sea del hecho como del derecho cuestionado. »

La doctrina de este fallo no ha prevalecido, y

(~l ha quedado aislado en medio de la abun­

dante jurisprudencia contraria de que he hecho

mérito.

LaH observaciones que he formulado contra

la jurisprudencia de la corte en los puntos obje-
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tados, tienen apoyo en la elevada autoridad de

la suprema corte de los Estados U nidos, cuyas

decisiones constitucionales forman parte de las

fuentes de nuestro derecho público..Aquel alto

tribunal ha establecido que las decisiones de

los tribunales . locales sobre las cuestiones de

hecho comprendidas en sus sentencias, no están

sujetas a la revisión de la suprema corte en el

recurso extraordinario (iori: of error) qne se

interpone contra dichas sentencias. Pero siendo

'hleu entendido, que esta regla general no (~S

aplicable cuando se trata de hechos o cuestiones

de hecho que son esenciales para resolver la

cuestión federal que origina el recnrso.

Así, ha d~clarado que: «~uando toda la

prueba forma parte del expediente en el trihn­

nallocal yes traída a la corte, ésta plwd(J recisar

la dcci,sión lJc aqúel trdnuuü tanto en el derecho

C01JW en. lo~ hechos, en la cxtensián que pltl'da S(T

necesaria para determinar la validez de! derecho

as(~gun((lo por la ley del congreso. » (Republicau

River Bridge eo v. Kunsas P. R. 0°, H2 U. H.

a15); «una cuestión legal promovida sobre el

punto controeertulo de no existir ninguna prueba

para sustentar una conclusión de hecho con arre-
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fIlo a la cual un derech» federal ho sido descono­

culo, está sujet« a Tcv'isión en la suprema corte

federal por recurso extraordinario (iori; ofe1'r01")

contra el fallo de un tribunal de estado, si la

prueba existe en autos.» (Cresvill v, Grand

Loge I(of P., 225 U. S. 240.)

El mismo tribunal sentó la verdadera doc­

trina, que expuse en el parágrafo anterior, en la

siguiente sentencia: « La p1'ucbltdebe SC1' exami­

nlula, P01' la suprema C01'te federal en el recurso

contra la sentencia de un tribunal de estallo, en la

exteusián. necesaria para asequrar al recurrente

la »entaia de los derechos federales que alega. »

(Xorth Carolina H. 0° v. Zachary, 232 U. S.

:!48.)

Este principio ha sido nueva y categórica­

mente consagrado en un reciente fallo de 25 de

mayo de lH14, que establece: «La suprema

corte federal, al revisar la sen tencia de un tri­

bunal de estado, tleb« examinar la pnteba si las

conclusiones del tribunal de estado respecto ele

ella son inadecuadas a efecto de determinar qué

lucho« pueden ser razonoblemente deducidos de

ella que suministren una, base para los derechos

federales aleqtulos,» En esta cansa, el juez Pit-
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ney decía: « Aunque en los casos ordinarios

estamos ligados por las couclusioues del tribu­

nal de estado de última instancia en lo relativo

a.las cuestiones de hecho, apenas sería necesa­

rio decir. que dicho tribunal no puede, por la

omisión de decidir las cuestiones básicas de

hecho, privar a un litigante de la gnrautía de

un derecho federal, como tampoco podría ha­

cerlo estableciendo conclusiones que carecieran

por completo de fundamento en la prueba pro­

ducida. Yasí como esta co-rtecuando su jurisdic­

ciún apelada Si! ha invocado correctamente y tod«

la prueba viene ante .u«, examina si fuere necesa­

rio para resolver una cuestun« federal, el (JxP(~­

il'iente entero, a objeto d(~ apreciar si existe prueba

para fundar las decisiones del tribunal de estado;

del mismo modo es nuestro deber, en ausencia

de resoluciones adecuadas, examinar la prueba

a ohjeto de determinar qué hechos pueden ser

razona blemente deducidos de ella, que sirvan

de base al derecho federal alegado. Southern

Paeifíc Compuny Y. l\Iary U. Schuyler et, al.,

227 U. S. ü()1.» (Carlson Y. 'Vashington ex rel

Cnrtiss, 234 U. S. 10;~.)

Me limito a. citar los fallos que anteceden,
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entre los muchos dictados en el luismo se~tido,

porque siendo. recientes y explícitos, ellos bas­

tan para dejar demostrado que la jurisprudencia

americana reconoce positivamente a la supr~nla

corte la facultad de apreciar en los recursos

extraordinarios tanto los hechos como el dere­

cho, en la medida que sea necesario para resol­

ver sobre el derecho federal alegado, como sos­

tengo que debe hacerse entre nosotros.

~ 28. Resolución del recurso

..Analizados como quedan los elementos que

debe reunir una sentencia para que contra ella

proceda el recurso extraordinario, sólo resta

examinar los procedimientos propios de esta

materia, que serán objeto del capítulo siguiente,

y el contenido de la sentencia que con 1l10tiYO

de él se pronuncie por la suprema corte.

Esta sentencia sólo puede versar sobre las

«cnestiones federales» debatidas en las ins­

tancias inferiores y resueltas en contra de las

pretensiones del que se amparó en las leyes qne

dieron origen a la interposición del recurso.

Debe dividirse, pues, la sentencia recurrida,
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a los efectos del fallo, distinguiéndose entre los

puntos « federales» y los « no federales». Sólo

de los primeros, y en tanto que los derechos del

recurrente fundados en leyes nacionales hayan

sino desconocidos, puede conocer la suprema

corte. Pero respecto de esos puntos su j urisdic­

eión es absoluta, y tiene facultad para revisar y

fallar nuevamente todas las cuestiones que con

ellos se relacionen, aún cuando necesite para

ese fin interpretar las leyes comunes o locales o

apreciar la prueba producida para fundarlos.

La suprema corte ha establecido, claramente,

esta división entre los puntos que pueden ser

materia de su pronunciamiento en el recurso ex­

traordinario. Así ha declarado: «En el recurso

extraordinario la corte suprema no puede tomar

en consideración otras disposiciones de la cous­

titnción, tratado o ley federal, que Jas que fue­

ron invocadas en las instancias inferiores ~- des­

conocidas en la sentencia de que se recurre. )'

(Fallos, t. 118, p:íg. 292; 11 H, p:lg:. 11 ~.) « La

corte no está llamada a revisar las decisiones de

los tribunales locales, debiendo circunscribirse,

en el recurso extraordinario, al examen de los

fundamentos que se relacionan tlircctumcnt« COll
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el punto materia del recurso.» (Fallos, t.114,

pág. n7 y 104.)

Se ha visto en otro lugar, que el tribunal

ha ido demasiado lejos por esta vía, dando

en muchos casos por firmes las resoluciones

ele los tribunales locales, aun sobre puntos lli­

recta e imnediatasnente relacionados con las enes­

tienes federales planteadas. En los parágrafos

anteriores a los cuales me refiero, está citada

la abundante jurisprudencia sobre la materia,

acompañada de las observaciones que su estu­

dio me ha sugerido. Se hace, por consiguiente,

inneeesnrio volver sobre lo expuesto anterior­

mente.



CAPÍ'l'ULO IV

PROCEDIMIENTOS

Los procedimientos relativos al recurso ex­

traordinario pueden considerarse en varias si­

tuaciones distintas, como ser: cuando se intro­

duce al juicio la cuestión federal cuya decisión

en contrario origina la apelación ante la corte

suprema; durante la substanciación de la causa

en los tribunales locales o inferiores de la na­

ción que conocen de ella, hasta el pronuncia­

miento de la sentencia definitiva; cuando se

hace en este tribunal la interposición del recur­

so; y cuando, concedido o denegado éste por el

tribunal ante el cual se interpone, se lleva el

caso a conocimiento (le la corte suprema, hasta

su resolución final.

l~n las primeras dos situaciones, no hay re­

glas especiales ni uní formes de procedimiento
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para los trámites ele la euestión federal que s('

plantea, porque ella no constituye una articula­

ción o incidente separable de lo principal, sino

una defensa de fondo paralela. a todas las demás

que los litigantes hacen valer en la litis. Su tra­

mitación es pues la misma del juicio, con arre­

g'lo a las leyes locales o nacionales que rijan en

lu jurisdicción en que la cuestión federal se pro-

mueve.

Lo único que debe tenerse presente con res­

pecto a esas situaciones, son las reglas qne que­

clan expuestas en el ~ 14 del capítulo anterior,

sobre la forma y oportunidad de plantear la

cuestión federal. Fuera de esas reglas fijadas

por una abundante jurisprudencia, no existen

otras exclusivamente aplicables a los trámites

ante los tribunales locales o inferiores, quedan­

do sllbordiuado cada juicio a la ley de procedí­

mientes que le corresponda, en todas aquellas

(le sus disposiciones qne no hayan sido impug­

nadas en el mismo juicio, como repugnantes a

la constitución, leyes o tratados.

l~n la tercera situación, rige ya un procedi­

miento peculiar para interponer el recurso eA­

traordinario, cualquiera que sea el tribunal ante
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el cnal se deduzca. Apartándose de la preserip­

ción general de las leyes de procedimientos que

prohibe funda»: las apelaciones, el artículo 15 de

la ley número 48, dispone que: « cuando se en­

table el recurso de apelación qne autoriza el

artículo 14 de dicha ley, deberá deducirse la

queja con arreglo a lo preseripto en él, de tal

modo, que su fundamento aparezca de los autos

y tenga una relación directa e inmediata a las

cuestiones de validez de los artículos de la cons­

titución, leyes, tratados o comisiones en dis­

puta. »

Con respecto a esta disposición, el procurador

general de la nación observaba, en la cansa del

tomo 15, página 174: « este recurso está mal

redactado en la forma, porque ni en el escrito

de apelación, ni en la expresión de agravios se

muestra la repugnancia alegada ni aún se citan

los artículos de la constitución a que el apelante

se refiere»; y la corte suprema ha decidido:

« No apareciendo de la propia exposieióu del

recurrente, haberse violado el artículo constitu­

dona] en que se funda el recnrso interpues­

to, no puede éste concederse. » (Fallos, t. 6:~,

pág. J ()~.) " Los recursos a la suprema corte de
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las sentencias de los tribunales ordinarios deben

ser fundados en citas concretas y con aplicación

al caso resuelto. No hasta hacer referencias g'e­

nerales a la constitución y leyes del congreso. »

(H'aIlos, t. Hu, pág. aH5.) « No encontrándose el

recurso formulado en los términos del artícu­

lo 15 de la ley de jurisdicción y competencia,

pues no se expresa por el recurrente cuál sea la

disposición legal o de tratados <1 ue haya sido

afectada por la sentencia, se declara improce­

dente. » (Fallos, t. n4, pág. ~1 n.) « Elreeurso

autorizado por el artículo 14 no procede, cuan­

do al ser interpuesto no aparece fundado. » (Fa­

llos, t. 10H, pág. H~.) « No apareciendo de la

propia exposición del recurrente que el caso se

encuentra comprendido en el artículo 14 de la

ley de jurisdicción y competencia, el recnrso que

en él se funda es Improcedente. » (Fallos, t. 95,

pág. 374.) « No llenando el escrito de apela­

ción los requisitos del artículo 15, ley 48, no

hay Iugur a la procedencia del recurso extraor­

dinario. » (Fallos, t. 118, pág'. 37:~.)« Observan­

dose prima fucie que no hay resolucíóu contraria

HI derecho invocado, no procede el recurso.

(Fullos, t. H:;, púg". ;~2;); Y en el mismo sentido,
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t. 92, pág. 1()7, YH4, pág. 20.) « No apareeieu­

do de la propia exposición del recurrente que

haya fundado en ninguna disposición de ley

especial del congreso el derecho que pretende

tener, no procede el recurso extraordinario. ):

(Fallos, t. 117, pág. 361.) « La simple interpo­

sición del recurso de apelación en nna cámara

federal, no puede significar la del extraordina­

rio.» (Fallos, t. 118, pág. 171, 373 Y 447;

119, pág. 12.-)

Mientras que la jurisprudencia norteameri­

cana ha establecido que para concederse esta

jurisdicción apelada, no es necesario que sr­

muestre que eltribunal del estado ha errado eu

su decisión (Furman Y. Nichol, 8 Wallnce 44),

entre nosotros la suprema ·corte desecha los re­

cursos siempre que a primera vista aparece que

la decisión apelada es justa. Es así como ha rt'­

suelto que, « resultando que el recurrente ha

sido oído ante la dirección de ferrocarriles, y

que por consiguiente no se ha resuelto contra

la garantía constitucional que invoca del artícu­

lo 18, no procede el recurso extraordinario. )'

(li'allos, t. 104, p:lg. 128.)

En los procedimientos ordinarios de la. justi-



- 232 -

eia federal y local, el recurso (le nulidad puede

interponerse coujuutamente con el de apelación

a voluntad de la parte agraviadu; pero cuando

se deduce el extraordinario, el recurso de nuli­

dad eR improcedente, estando declarado que « el

artículo ()O de la ley 4055 no autoriza recursos

de nulidad para ante la corte suprema. » (Fallos,

t. 112, piíg. 121 Y 20~~; i ia, pág. 212; 115,

pág'. HO y H!l; 11(), pág. 20, 30 Y 339; 117,

pág. 17H, 3(H; y :~HB; 118, p~í.g'. 51, 255 Y 377;

11n, pág. :3OR; 12 O, pág. 267; 121, pág'. 8o
Y 140.)

El término para interponer el recurso ex­

traordinario ante los tribunales locales o infe­

riores de la nación, es el de cinco días hábiles

que fija el artículo 208 de la ley número ,10 para

las apelaciones ante la corte suprema. Así, ésta

ha resuelto:'< El término para apelar para ante

la suprema corte de una resolución de un supe­

rior tribunal de provincia, es de cinco días há­

hiles. Vencido este término, debe desestimnrse

l'l recnrRO.:') (Fallos, t. 98, pág. 424; 11 :{,

pág. 377; J14, pág. 128; 11n, pág. 142;

120, pág'. :~,'j 7; 121, pág. GO, 1,13 Y 26:1.)

« El auto de un tribunal de provincia no ha-
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ciendo lugar al recurso de liabea« cO·1"J.Jus, que

no ha sido recurrido en tiempo hábil, no (~~

susceptible de recurso ulterior.» (Fallos, t.

46, pág. :~48.) «Bs improcedente el recurso

extraordinario cuando la apelación para an­

te la suprema corte se ha interpuesto después

de estar vencido el término legal para ello. »

(Fallos, t. ] 00, pág. :n 2.) « Estando consentidu,

por no haberse interpuesto en tiempo recurso

alguno, la resolución de la cámara, no procede

el recurso extraordinario.» (Fallos, t. 117,

pág'. 36 Y 146.) « El término para interponer el

recurso de apelación para ante la corte suprema

de las resoluciones de los tr-ibunales superiores

de provincia, que autoriza el articulo 14 de la

ley 48, es fatal, y por lo tanto su mero vencí­

miento lo hace inadmisíble » (Fallos, t. H4,

pág'. 242): se pretendía en el caso, que el térmi­

no no había vencido por haber estado pendiente

un recurso ante la suprema corte provincial.

« El término para interponer el recurso extraor­

dinario autorizado por los artículos 14 y 15 de

la. ley 48 y H" de la ley 4055, corre de:-;(le que

se notificó la respectiva resolución definitiva ~.

no se suspende por los recursos que se entablen
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ante otros tribunales locales sin competencia

para admitirlos y substaueiarlos, según la inte­

ligeuoia que éstos dan a sus leyes procesales. »

(Fallos, t. 103, pág. 1n1.) « El término para in­

terponer el recurso extraordinario del artícu­

lo 14, ley 48, es fatal y corre aunque medie un

pedido de aclaración o rectificación de algún

error. (Fallos, t. 114, pág'. 20n, 121 pág. 334.)

" Las resoluciones de los jueces de paz en los

casos del artículo 5n2 del código de procedi­

mientos para la capital (juicios de desalojo), tie­

nen fuerza de definitiva a los efectos del recur­

so extraordinario. Bu consecuencia, éste debe

~fW interpuesto ante dichos jueces directamen­

te. 1m recurso ordinario de apelación ante el

"juez de primera instancia no interrumpe en ta­

les casos el término para apelar ante la corte,

por lo que este recurso es extemporáneo dedu­

cido de hecho sin haberse interpuesto previa­

mente ante el juez de paz dentro del térmi­

no. » (Fallos, t. 108, pág. 21;") Y 221.)

Ha resuelto igualmente la corte suprema:

« f1JI pago de impuestos creados por leyes pro­

vinciales, dehe ser previo a la cuestión sobre

coustitucionalidad de las mismas, y mientras
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no se verifique, no debe concederse el recurso

del artículo 14 de la ley sobre competencia de

los tribunales federales.» (Pallos, t. (j 1 pág'.

:308.)

En la cuarta situación, si procediese el recur­

so extraordinario, y la sentencia de la cámara o

trihunal contra la que se da el recnrso fuere

confirmatoria de la de los juzgados de primera

instancia, el apelado podrá solicitar su ejecu­

ción, dando fianza de responder de lo que per­

cibiese, si el fallo fuese revocado por la suprema

corte. Dicha fianza será calificada por la cámara

o tribunal que la hubiese dictado, y quedará d«

hecho cancelada si la sentencia recurrida fuese

confirmada por la corte suprema. El fisco nacio­

nal estará exento de la referida fianza (art. ."

de la ley 1111merO 405,')).

Si el superior tribunal ante el cual se deduce

el recurso extraordinario, lo denegare, u omitir­

se concederlo, el recurrente podrá interponer di'

hecho ante la corte suprema el recurso de queju

por apelación denegada que autorizan los artí­

culos 22~ y correlativos de la. ley nacional de

procedimientos. Este recurso sólo procede (:'11

caso de no concederse el recurso extraordinario
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por el tribuuul local o inferior de la nación, y

no puede deducirse ante la suprema. corte sin

e~e requisito. Se ha. resuelto al respecto: « Sólo

puede recnrrirse de hecho, después de inter­

puesto y denegado el recurso ante el juez o tri­

bnual local. » (Fallos, t. 77, pág. 224; 115, pág.

~n). « No resultando que se haya interpuesto

recurso alguno para ante la suprema corte con­

tra la sentencia de que se hace mérito, y no ha­

hiendo denegación de ningún recurso, no se

puede recurrir de hecho ante este tribunal. »

(~'allos, te lOO, pág. 20:) Y';{11; 121, pág. 34.)

El plazo para interponer el recurso de queja

('S de tres (lías fatales e improrrogables, con la

a mpliación que corresponda a la distancia según

pI artículo ~al de la ley número 50: dicho pla­

zo como todos los judiciales, se cuenta desde la.

notifícación del auto denegatorio....\sí lo ha de­

elarado la corte en las causas de los tornos 11:)

p;ígina :~4; 114, pÚg'illU 440; 117, página 5 ;

1 18, página 1 7a ; 120, páginas H8, 292, :14H

,," a:~5.

]~I recurso de qn~ja debe contener nna expo­

sición de los motivos que se tuvieron para in-

o terponer el recurso extraordinario, citándose las
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disposiciones que se dice desconocidas por la

sentencia. La suprema corte ha resuelto que

« con arreglo al artículo 15 de la ley 4H debe

indicarse al interponer el recurso de hecho, e-l

artículo o artículos de la constitución nacional

o ley del congreso que se dice violados.» (Fa­

llos, t. 109, pág. 328.)

Cuando el tribunal ante el cual se interpone

el recurso lo concede, o cuando proveyendo en

el recurso de hecho, la corte declara ma 1 dene­

gada la apelación, el recurso extraordinario pasa

a snbstauciarse por sus trámites propios. La ley

número 50 de 14 de septiembre de 1HG:~ no

hacía diferencias entre la substanciación de esta

apelación y las demás ordinarias que se conce­

den para ante la corte, - pero la ley 40.)5 ha

simplificado la tramitación en forma apreciable,

La suprema corte ha establecido que: « El trú­

mite correspondiente a las cansas traídas por

apelación ante la corte suprema, establecido

por la ley nacioual de procedimientos de 186:~,

ha sido modificarlo por el artículo RO de la ley

40¡)ó. » (Fallos, t. 11 H, pág. ~n2.) Con arreglo

a este artículo, ha quedado suprimida la expre­

sión de agravios y contestación, la prueba en
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los casos en que era admisible, y el informe-in

roce. El nuevo procedimiento es sumario: reci­

hido el expediente por la corte suprema, se dic­

ta la providencia de autos, y las partes pueden

dentro de los diez dias COlnUlIeS e improrroga­

bles siguientes al de la notificación de esa provi­

dencia, presentar una memoria que se mandará

agl'egar a los autos, quedando sin más trámite

)<1 causa conclusa para definitiva.

Si el recurso ha sido concedido, la resol ución

sobre su procedencia de he reservarse después de

oído el procurador general de la nación, hasta

la sentencia definitiva. (Fallos, t. Ha, pág. 378.)

~i se tratase de un recurso denegado, y el

tribunal tuviese los autos a la vista, como gene­

ralmente ocurre, pues son remitidos por vía de

i 11forme, puede la corte adoptar dos tempera­

mentos distintos al declarar la procedencia del

recurso. En primer Iugar, puede mandar poner

r-l expediente en la oficina a los efectos del refe­

rido artículo W) de la ley de 11 de enero de

1~)()~; y en segundo lugur, si se considerase

suficientemente ilustrada con el debate ante los

trihunales inferiores, puede dictar sin más trú­

omite sentencia definitiva.
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Este procedimiento expeditivo no deja de

ofrecer inconvenientes, pues restringe los me­

dios de defensa que la ley acuerda. a. las par­

tes, sucediendo corno sucede a menudo, que

las defensas de carácter constitucional se plan­

tean sucintamente ante los tribunales origi­

narios en razón de su evidencia, o por haber­

se opuesto en carácter subsidiario atrihuyen­

do mayor importancia a otros argumentos o

a la apreciación favorable de la prueba, y COll­

fiando en el derecho de ampliarlas en la me­

moría que la ley permite. La corte suprema

se ha inclinado, últimamente, a adoptar este

trámite simplificado, obra de la jurisprudencia

porque ninguna ley lo autoriza, sobre todo eu

los casos en que confirma la sentencia apelada;

~. ante las protestas de algunos litigantes, ha

declarado: «En los recursos de hecho por ape­

lación denegada, la corte suprema tiene esta­

blecido en varios fallos que, a fin de evitar a los

litigantes mayores gastos con alegaciones inúti­

les sobre puntos de derecho ya debatidos en las

instancias inferiores, puede declarar procedente

el recurso, y decidir simultáneauiente el asunto

controvertido. » (Fallos, t. 11 H, pág. 112.)
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Por lo que toca al contenido de la decisión

(le la corte suprema en el recurso extraordina­

rio, el nrtículo 17 de la ley 4H dice que cuando

e1 tribuual revoque la sentencia apelada, hará

una declaratoria sobre el punto disputado y

devolverá la causa para que sea nuevamente

juzgada; o bien resolverá sobre el fondo, y aún

podrá ordenar la ejecución, especialmente si la

causa hubiese sido una vez devuelta por idén­

tica razón. BI alcance de esta disposición legal

con respecto al carácter y amplitud de la juris­

dicción de la corte suprema al decidir el recur­

so, ha quedado examinado en el capítulo ante­

rior, ~. creo innecesario volver sobre él.

Las sentencias de la corte suprema en los

reClUSOS· extraordinarios no admiten recurso

alguno que 110 sea el de aclaración, deducido

dentro de tercero día (artículo 242 de la ley na­

cional de procedimientos). El recurso de revoca­

toria no es por consiguiente admisible, ni el de

revisión, que « sólo procede en las causas de ju­

risdicciún originaria.» (Fullos, t. n1, pág, 1G!)

Y :! 14.) La suprema corte ha declarado : «J.Ja

resolución de la corte no haciendo lugar a nn

}'('CIU'S() extraordinario interpuesto de hecho,
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no es susceptible de revocatoria.» (Fallos, t.

109, pág. 251 Y a28; 110, pág. ] 17.) « Con­

t.ra las sentencias definitivas de la corte no pro­

cede el recurso de revocatoria. » (Fallos, t. 97.,

pág. 39; 115, pág. 29; 119, pág. 12; 120, pág:.

a3l.)
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